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CIRCULAR 0005-2024 

DM-CIR-ENV-0005-2024 
 
FECHA:  30 de abril de 2024 

PARA: Viceministra, Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
Dependencias del Ministerio de Comercio Exterior.  

DE: Manuel Tovar Rivera 
Ministro de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conlleva una gestión pública fundamentada en la eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, lo cual 
implica una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de 
los objetivos del Estado.  
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, 
regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; asegurar que las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones 
se ajustan a los objetivos propios de la institución; y administrar los recursos públicos 
en función de ello, con apego a los principios de legalidad, eficiencia, economía y 
eficacia, y rindiendo cuentas satisfactoriamente.  
 

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; 
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración 
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra 
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es 
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de 
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas 
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  
 

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de 
normalización que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.  
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V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley 
N°8292; se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la 
administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta 
como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 
posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en 
la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier 
desvío en los objetivos trazados”.  
 

VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas 
de Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias 
para que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las 
actividades de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 
económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de la gestión 
institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos institucionales”. 
 

VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 
subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos 
institucionales.  
 

VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 
asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como 
la capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio.  

 
Por tanto: 
 

 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Unidad de Planificación Institucional 

 
1.1 Se aprueba y emite la Política para la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados en el Desarrollo en el Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-GPR), 
aprobada en la presente circular (Anexo 01).  

 
2. Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 

 
2.1 Se aprueba y emite la Política sobre asesoría, supervisión y control de los bienes 

patrimoniales institucionales (OM-POL-SCS), aprobada en la presente circular (Anexo 
02).  

 
3. Departamento de Recursos Humanos 

 
3.1 Se aprueba y emite la Política para la gestión de incapacidades otorgadas por la Caja 

Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros (DRH-POL-INC), 
aprobada en la presente circular (Anexo 03).  
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4. Departamento de Proveeduría:  

 
4.1 Se aprueba y emite el Instructivo para la recepción de líneas pendientes en la recepción 

de bienes y/o servicios (PI-INS-RLP), aprobado en la presente circular (Anexo 04).  
4.2 Se aprueba y emite el Instructivo para acceder al acta de recepción definitiva en la 

recepción de bienes y/o servicios en SICOP (PI-INS-ARD), aprobado en la presente 
circular (Anexo 05).  

4.3 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Condiciones Específicas para Licitación 
Menor (PI-PLT-ELN), aprobada en la presente circular (Anexo 06).  

 
 

b) Se actualizan los siguientes documentos:  
 

1. Comisión Institucional de Control Interno  
 

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0001-2021 (DM-00001-21-S) del 05 de enero de 2021, en la forma en la que 
se describe a continuación: 

 
i. Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional 

del Ministerio de Comercio Exterior (CCI-MAO-SEV-0001-2020) por el Marco 
Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del 
Ministerio de Comercio Exterior (CCI-MAO-SEV-0001-2024), en su versión 10, 
aprobado en la presente circular (Anexo 07). 

 
2. Departamento de Recursos Humanos 

 
2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0003-2021 (DM-00129-21-S) del 24 de febrero de 2021, en la forma en la 
que se describe a continuación: 

 
ii. Procedimiento de registro de incapacidades ante la CCSS (DRH-PRO-INC) por el 

Procedimiento de gestión de incapacidades ante la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS), en su versión 3, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 

 
 

3. Departamento de Proveeduría Institucional:  
 

3.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0008-2017 (DM-00479-21-S) del 14 de agosto de 2017, en la forma en la 
que se describe a continuación: 

 
i. Formulario de seguimiento de ejecución de pedidos y cierre del periodo 

presupuestario vigente (PI-FOR-EJE) por la Plantilla de Formulario para el 
seguimiento en la ejecución de pedidos (PI-PLT-EJE), en su versión 3, aprobado 
en la presente circular (Anexo 09). 
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3.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0010-2023 (DM-00858-23-S) del 29 de noviembre de 2023, en la forma en 
la que se describe a continuación: 

 
i. Plantilla de Formulario de Solicitud de bienes y servicios tramitadas por SICOP 

(Procedimientos de Excepción) (PI-PLT-BSE) por la Plantilla de Formulario de 
Solicitud de bienes y servicios tramitadas por SICOP (Procedimientos de 
Excepción) (PI-PLT-BSE), en su versión 4, aprobado en la presente circular 
(Anexo 10). 

 
3.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0012-2023 (DM-01050-23-S) del 14 de diciembre de 2023, en la forma en la 
que se describe a continuación: 

 
i. Plantilla de Formulario para la Recepción de Suministros y Activos (PI-FOR-RSA) 

por la Plantilla de Formulario para la Recepción de Suministros y Activos (PI-PLT-
RSA), en su versión 7, aprobado en la presente circular (Anexo 11). 

ii. Plantilla de Formulario para la recepción de servicios (PI-FOR-RSS) por la Plantilla 
de Formulario para la Recepción de Servicios (PI-PLT-RSS), en su versión 6, 
aprobado en la presente circular (Anexo 12). 

 
 

c) Se deroga de manera integral lo siguiente: 
 

1. Departamento de Proveeduría Institucional:  
 

1.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular 0003-2016 DM-
CIR-ENV-0003-2016 del 11 de febrero de 2016, en la forma en la que se describe a 
continuación:  

 
i. Manual de Procedimientos de Contratación Administrativa (PI-MAN-CAD-001-

2016). 
 

1.2 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular 0001-2018 (DM-
00045-18-S) del 06 de febrero de 2018, en la forma en la que se describe a 
continuación:  
 
i. Procedimiento de Licitación Pública (PI-PRO-CLN). 
ii. Procedimiento de Licitación Abreviada (PI-PRO-CLA). 

 
1.3 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que se 
describe a continuación:  

  
i. Instructivo para ingresar una solicitud de bienes y servicios en SICOP (PI-INS-

ISS). 
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1.4 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-
0003-2019 (DM-00181-19-S) del 01 de abril de 2019, en la forma en la que se describe 
a continuación:   

  
i. Certificación departamental de bienes (PI-CER-CDB) 

 
 

1.5 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-
0013-2022 (DM-00839-22-S) del 23 de diciembre de 2022, en la forma en la que se 
describe a continuación:   

 
i. Procedimiento contratación directa de escasa cuantía (PI-PRO-CDE). 

 
 

2. Departamento de Presupuesto: 
 

2.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-
0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que se 
describe a continuación:   

  
i. Boleta de pago de la Coalición Costarricenses de Iniciativas de Desarrollo 

(CINDE) con cargo a reserva de recursos (DP-BOL-CIE). 
 

2.2 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-
0002-2023 (DM-00135-23-S) del 28 de febrero de 2023, en la forma en la que se 
describe a continuación:   

 
i. Procedimiento para el trámite de pago de caja única (DP-PRO-CUN). 

 
 
d) Se instruye a la Viceministra, las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras 

y colaboradoras de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con 
sus competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de 
las acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.  
 

e) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 
menor rango que se le oponga.  

 
 
Anexos: 12 

Anexo 1 Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el Ministerio de 
Comercio Exterior (PLI-POL-GPR) 

Anexo 2 Política sobre asesoría, supervisión y control de los bienes patrimoniales institucionales (OM-POL-SCS) 
Anexo 3 Política para la gestión de incapacidades otorgadas por la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto 

Nacional de Seguros (DRH-POL-INC) 
Anexo 4 Instructivo para la recepción de líneas pendientes en la recepción de bienes y/o servicios (PI-INS-RLP) 
Anexo 5 Instructivo para acceder al acta de recepción definitiva en la recepción de bienes y/o servicios en SICOP 

(PI-INS-ARD) 
Anexo 6 Plantilla de Formulario de Condiciones Específicas para Licitación Menor (PI-PLT-ELN) 
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Anexo 7 Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio 
Exterior (CCI-MAO-SEV-0001-2024) 

Anexo 8 Procedimiento de gestión de incapacidades ante la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
Anexo 9 Plantilla de Formulario para el seguimiento en la ejecución de pedidos (PI-PLT-EJE) 
Anexo 10 Plantilla de Formulario de Solicitud de bienes y servicios tramitadas por SICOP (Procedimientos de 

Excepción) (PI-PLT-BSE) 
Anexo 11 Plantilla de Formulario para la Recepción de Suministros y Activos (PI-PLT-RSA) 
Anexo 12 Plantilla de Formulario para la Recepción de Servicios (PI-PLT-RSS) 
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HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política para la implementación del 
Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo 
en el Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-
GPR). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0005-2024 
(DM-00292-24-S) 


Abril, 2024 


 
1. Propósito: Establecer en el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) los lineamientos específicos 


en lo concerniente a la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo 
(GpRD), con el objetivo de establecer las pautas necesarias para llevar a cabo dicho proceso e 
impulsar la creación de valor público a la población a través del accionar institucional.  


 
2. Alcance: Esta política aplica para todas las dependencias de COMEX.  


 
3. Responsable: La Unidad de Planificación Institucional es responsable de velar por el adecuado 


cumplimiento de esta política en lo que respecta al acatamiento de la metodología establecida por 
los entes rectores en cada uno de los instrumentos de planificación en los que COMEX posee 
compromisos. Cada unidad organizativa, de conformidad con sus respectivas competencias, es 
responsable de velar por el cumplimiento de sus respectivas metas y entregables, promoviendo para 
tal efecto, la creación de valor público en el accionar institucional.  


 
4. Abreviaturas y Conceptos:  


 
4.1. Abreviaturas:  
 


BPIP Banco de Proyectos de Inversión Pública 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
GpRD Gestión por Resultados para el Desarrollo 


MAPP Matriz de Articulación Plan Presupuesto  


MIDEPLAN Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
PEI Plan Estratégico Institucional 
PEN Plan Estratégico Nacional 
PNDIP Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 
POI Plan Operativo Institucional  
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SAF Sistema de Administración Financiera 
SNP Sistema Nacional de Planificación 


 
 
4.2. Conceptos:  
 


Eficacia Capacidad de cumplir con éxito los objetivos planificados. 


Eficiencia Capacidad de cumplir con éxito los objetivos planificados con el uso óptimo 
de los recursos disponibles.  
 


Evaluación Apreciación sistemática y objetiva cuya finalidad es determinar la pertinencia 
y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la eficacia, el impacto y la 
sostenibilidad para el desarrollo.  
 


Gestión de Riesgos Proceso de identificación y evaluación de eventos, así como la 
administración de medidas para disminuir el efecto que suponen la 
materialización de incidentes negativos en el cumplimiento de objetivos 
organizacionales. 
 


Gestión financiera Conjunto de elementos administrativos (como recursos, normas, sistemas y 
procedimientos) que hacen posible la captación de recursos y su aplicación 
para la concreción de los objetivos y las metas del sector público de manera 
eficiente y eficaz. 
 


Gestión por 
resultados para el 
Desarrollo 


Modelo centrado en el cumplimiento de objetivos que considera la 
planificación enfocada en el desarrollo para que genere mejores y mayores 
resultados, considerando la generación de valor público. 
 


Indicador Medida que permite conocer el grado de cumplimiento de las metas 
asociadas a los objetivos y resultados planeados. 
 


Línea Base Punto de referencia utilizado para medir el progreso en un periodo definido. 
 


Meta Son los valores de los indicadores asociados al objetivo respectivo que se 
espera alcanzar en un periodo de tiempo definido.  
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Planificación en 
cascada 


Enfoque que integra todos los niveles de planificación, a través de la 
articulación y complementariedad de los instrumentos de planificación. 
 


Programa Es un conjunto de subprogramas o proyectos que responden a un objetivo 
común para la producción de bienes y servicios; s una intervención limitada 
en cuanto a recursos y tiempo. Puede abarcar diversas instituciones, temas 
o zonas geográficas, así como recibir el apoyo de varias fuentes de 
financiación. 
 


Proyecto Es el nivel más concreto de programación que consiste en un conjunto 
articulado de actividades integradas, destinado a lograr objetivos específicos, 
con un presupuesto dado y un tiempo determinado, orientado a la producción 
de bienes y servicios. 
 


Prospectiva Planificación orientada a una visión futura utilizando tendencias del presente.  
 


Seguimiento  Proceso sistemático y periódico de la ejecución de una intervención para 
conocer el avance en el logro de los objetivos, la utilización de los recursos 
asignados y la toma de decisiones. 
 


Unidad de medida Métrica en la que es expresada el indicador. 
 


Valor público Capacidad que posee el Estado de brindar respuesta a los problemas de la 
sociedad, mediante la prestación de bienes y servicios. 


 
 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


 
• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 


Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724.  
• Ley de Planificación Nacional, Ley N°5525 del 02 de mayo publicada en la Colección de leyes y 


decretos de 1974; I semestre, tomo 2, página 875; y sus reformas.  
• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas. 
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• Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N°7202 del 24 de octubre de 1990, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°225 del 27 de noviembre de 1990; y sus reformas.  


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de 
Costa Rica, Ley N°7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 
del 13 de noviembre de 1996; y sus reformas.  


• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 de 
setiembre del 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre de 2001; y 
sus reformas. 


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas.  


• Ley que aprueba la adhesión de Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, Ley Nº9981 del 21 de mayo de 2021, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°98 
del 24 de mayo de 2021. 


• Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 103 
del 31 de mayo del 2021, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022.  


• Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación, Decreto Ejecutivo N°37735-PLAN, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°122 del 26 de junio de 2013; y sus reformas.  


• Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
Decreto Ejecutivo N°32988 del 31 de enero de 2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°74 
del 26 de abril de 2006; y sus reformas. 


• Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, Decreto Ejecutivo N°43580-MP-PLAN del 01 de junio de 
2022, publicado en el Alcance N°117 del Diario Oficial La Gaceta Nº108 del 10 de junio de 2022. 


• Directriz Gestión para Resultados en el desarrollo dirigió al Sector Público (GpRD) N°093-P del 30 
de octubre de 2017, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°231 del 06 de diciembre de 2017.  


• Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 2023-2026, denominado: “Rogelio 
Fernández Güell”, Decreto Ejecutivo N°43903 del 06 de diciembre de 2022, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°32 del 21 de febrero de 2023. 


• Elaboración, aprobación y modificación del Plan Nacional de Desarrollo, Decreto Ejecutivo N°44054 
del 18 de mayo de 2023, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°118 del 30 de junio de 2023. 


• Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CODFOE) aprobadas 
mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del día 26 de 
enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°26. 


• Metodología para elaborar el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública, realizada por el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 
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• Manual de Planificación con enfoque para resultados en el desarrollo: Marco Teórico y Práctico, 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica de 2016. 


• Metodología para el Diseño de Estrategia Institucional enfocada en la creación de Valor Público, 
emitidas por Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica en 2019. 


• Orientaciones Básicas para la Formulación y Seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI)”, 
emitidas por Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica en 2018. 


• Orientaciones básicas para la formulación, monitoreo y seguimiento del Plan Operativo Institucional 
(POI), emitidas por Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica en 2023. 


• Normas que sobre el particular emita el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, 
para que las mismas puedan funcionar efectivamente como partes integrantes del Sistema Nacional 
de Planificación.   


• Metodología para la elaboración de Planes Institucionales y definición de indicadores del Ministerio 
de Comercio Exterior, oficializada mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0008-2016 del 
08 de noviembre de 2016.  


• Política de identificación del contexto del Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-IDC) oficializada 
mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0005-2019 del 30 de mayo de 2019. 


• Política para a gestionar los compromisos consignados en la Agenda Nacional de Evaluación (PLI-
POL-ANE), oficializada mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0002-2020 del 31 de 
enero de 2020. 


• Política para la gestión de las observaciones recibidas de los entes rectores a los informes del 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-IER), oficializada mediante la Circular institucional N°DM-
CIR-ENV-0002-2020 del 31 de enero de 2020.  


• Política para verificar los resultados de las metas consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
de Inversiones Públicas y de la Ley de Presupuesto de la República (PLI-POL-VRM), oficializada 
mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0002-2020 del 31 de enero de 2020.  


• Política para la gestión del Sistema Nacional de Inversiones Públicas en el Ministerio de Comercio 
Exterior (PLI-POL-SNP), oficializada mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0002-2020 
del 31 de enero de 2020.  


• Política para gestionar la información requerida en la Política Nacional para la Igualdad efectiva 
entre Mujeres y Hombres, PIEG (PLI-POL-PIE), oficializada mediante la Circular institucional N°DM-
CIR-ENV-0004-2020 del 24 de marzo de 2020. 


• Política para la estrategia integral sobre el nivel de apertura de datos, acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana (DVI-POL-ADD), oficializada 
mediante la Circular institucional N°DM-CIR-ENV-0009-2022 del 13 de junio de 2022. 
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• Informe de Auditoría Interna N°AUD-INF-ENV-0002-2023 denominado “Estudio sobre la 
implementación del enfoque de Gestión para Resultados (GpR) en la gestión pública, en el 
Ministerio de Comercio Exterior)”. 
 
 


6. Políticas: 
 


6.1 Generalidades para la implementación del Modelo de GpRD: 
 
a) En lo que refiere a instrumentos de planificación, se deberá aplicar la metodología y/o 


lineamientos establecidos por los respectivos entes rectores.  
 


b) Todos los instrumentos de planificación deben guardar congruencia entre sí en forma de 
“cascada”; lo anterior con la finalidad de garantizar una correcta asignación de esfuerzos y 
recursos, permitiendo un proceso de planificación sólido y orientado al cumplimiento de las 
metas. 


 
c) La información suministrada por parte de las dependencias en el marco de cada instrumento 


de planificación deberá contar con la validación de la respectiva persona directora del área 
correspondiente; así como de los jerarcas de la institución. La información proporcionada por 
el Ministerio se caracterizará por ser confiable y oportuna. El compromiso y la excelencia 
deberán ser pilar fundamental en esta labor. 


 
d) El fortalecimiento de las capacidades de las personas funcionarias será fundamental para 


alcanzar el éxito de la implementación de GpRD. Lo anterior implicará que las personas 
servidoras de la institución deberán participar de los procesos de capacitación en esta materia, 
con el fin de implementar una cultura de aprendizaje continuo que fomente la innovación y en 
la correcta ejecución de las actividades planificadas.  


 
 


6.2 Planificación por resultados: 
 


a) El proceso de planificación para resultados tendrá el propósito de fortalecer la gestión 
institucional con el fin de brindar servicios mediante los cuales se logre generar valor público 
en la satisfacción de las necesidades de las personas. Para tal efecto, COMEX determinará su 
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población objetivo para priorizar sus necesidades con el fin de planificar las metas e 
intervenciones públicas requeridas. 
 


b) La programación institucional se vinculará de manera estrecha con las prioridades nacionales, 
sectoriales y regionales, establecidas en el Plan Estratégico Nacional (PEN) y el Plan Nacional 
de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP). 
 


c) La programación institucional será de corto, mediano y largo plazo y se enmarcará en un 
componente estratégico, el cual requerirá el establecimiento de objetivos estratégicos y metas 
específicas y medibles, que podrán ser evaluadas a partir de los resultados que la ciudadanía 
puede esperar de su gestión, estableciendo para ello, indicadores pertinentes y confiables que 
permitan su monitoreo y evaluación. 
 


d) Deberá existir claridad en las líneas de acción que se seguirán para alcanzar los objetivos y 
metas propuestas, lo que implica que las dependencias deberán establecer una línea base que 
sirva como punto de referencia para comparar el progreso realizado. 


 
e) Al establecer objetivos en los instrumentos de planificación institucional, será fundamental que 


estos cuenten con una visión prospectiva clara estableciendo el resultado esperado que se 
proyecta alcanzar.  


 
f) En el proceso de formulación de un instrumento de planificación las dependencias considerarán 


la participación de las partes interesadas internas para la planificación de los recursos 
institucionales y coadyuvar con el respectivo seguimiento. 


 
g) En el marco de la programación e implementación de los compromisos establecidos en los 


diversos instrumentos de planificación, cada dependencia se asegurará de actualizar su cartera 
de riesgos, siguiendo para ello lo dispuesto en la metodología establecida en el Marco 
Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior (SEVRI-COMEX). 
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6.3 Presupuesto por resultados: 
 
a) La normativa y lineamientos emitidos por las rectorías del Sistema Nacional de Planificación 


(SNP) y el Sistema de Administración Financiera (SAF); constituyen el marco normativo en 
materia de planificación, programación y asignación presupuestaria para propiciar su mejora 
continua, eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas en la prestación de los bienes 
y servicios públicos brindados a la sociedad costarricense. 
 


b) Los recursos deberán responder a los instrumentos de planificación adoptados por los jerarcas, 
a los principios presupuestarios generalmente aceptados y ser presupuestados según la 
programación macroeconómica, reflejando las prioridades y actividades estratégicas de la 
institución. 


 
c) La vinculación de los instrumentos de planificación vigentes de mediano y corto plazo, con el 


presupuesto; buscará permitir la articulación de la programación, ejecución, seguimiento y 
evaluación.  


 
d) La programación intersectorial, sectorial e institucional será reflejada en la Matriz de Articulación 


Plan Presupuesto (MAPP). 
 


e) La presupuestación con enfoque de género reflejará el financiamiento de las políticas de 
equidad e igualdad de género que COMEX lleva a cabo. 
 


f) Se rendirá cuentas de forma periódica sobre la formulación del presupuesto y su vinculación 
con la planificación institucional para lograr un mejor resultado de los programas 
presupuestarios. 


 
g) En los procesos de formulación, aprobación y seguimiento del presupuesto institucional, se 


considerará la participación de las partes interesadas internas y sus necesidades. 
 


h) Se implementarán mecanismos de mejoramiento continuo de forma sistematizada para la 
formulación, aprobación y seguimiento del presupuesto institucional. 


 
 
 







 


Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el 
Ministerio de Comercio Exterior 


Dependencia: 
Planificación 
Institucional  


Elaborado por:  
Angie Vega Segura, Coordinadora de Planificación Institucional 
Jose Armando Rodríguez Monge, Asistente de Planificación Institucional  


Código:  
PLI- POL-GPR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Revisado por:  
Indiana Trejos Gallo, Viceministra de Comercio Exterior 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y Directora Administrativa Financiera 
Juan Pablo Jiménez Murillo, Director de Inversión y Cooperación 
Adriana Castro Gutiérrez, Directora General de Comercio Exterior 
Natalia Blanco Cordoba, Coordinadora Foro OCDE, Dirección General de 
Comercio Exterior (DGCE) 
Paola Orozco Alpizar, Coordinadora Foro Facilitación del Comercio, DGCE 
Carolina Vargas Orúe, Coordinadora Foro Latinoamérica y el Caribe, DGCE 
Nicolás Miranda Moya, Asesor del Despacho Ministerial  
Gloria Jimenez Ramírez, Jefa del Departamento Proveeduría Institucional 
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
Ana Jimenez Jiménez, Jefa de la Unidad de Comunicación Institucional 
Mónica Fernández Brenes, Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Documentación e Información 
Yoseline Arguedas Araya, Jefa del Departamento de Presupuesto  
Minor Salazar Cascante, Jefe del Departamento de Informática 
Luciana Quesada Barboza, Asesora de la Unidad de Servicios Generales 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


9 
 


6.4 Gestión financiera, auditoría y adquisiciones: 
 
a) En los procesos de gestión financiera, se implementarán mecanismos para considerar las 


necesidades y requerimientos de todas las áreas de COMEX con el objetivo de alcanzar los 
resultados planificados. Dichos mecanismos deberán procurar la gestión eficiente de los 
recursos. 


b) Se implementarán mecanismos para la coordinación de las áreas internas responsables de la 
gestión financiera con el objetivo de evitar duplicidades, superposiciones, fragmentaciones o 
vacíos. 


 
c) Se promoverá el acompañamiento de las personas jerarcas y titulares subordinados para 


liderar, guiar e incentivar a las áreas internas responsables de los procesos de la gestión 
financiera institucional a trabajar de forma colaborativa con el propósito de alcanzar los 
resultados planificados. 


 
d) Se implementarán acciones que promuevan una cultura orientada al uso eficiente de los 


recursos y al cumplimiento de los resultados planificados. 
 


e) Se implementarán herramientas que permitan identificar la trazabilidad en la ejecución de los 
recursos financieros asignados a COMEX para el cumplimiento de los objetivos, fomentando 
una cultura de rendición de cuentas y transparencia.  
 


f) Se promoverán acciones que fortalezcan las competencias técnicas y habilidades del personal 
a cargo de la gestión financiera en aras de alcanzar los resultados institucionales y atender las 
necesidades de la ciudadanía. 
 


g) El proceso de toma decisiones considerará los resultados del monitoreo sobre la ejecución de 
los recursos financieros asignados a COMEX para el cumplimiento de los objetivos definidos. 
 


h) El plan de adquisiciones institucional deberá estar vinculado con los objetivos estratégicos de 
la institución, promoviendo el logro de los resultados establecidos. 
 


i) Las compras de bienes y servicios se realizarán según lo establecido en el plan de 
adquisiciones institucional y mediante el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 
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j) Se dará seguimiento, se rendirán cuentas y se tomarán decisiones sobre el avance en la 
ejecución del plan de adquisiciones institucional para promover el logro de los resultados 
establecidos. 
 


k) Se promoverán acciones para fortalecer las capacidades del personal para procurar un 
adecuado desarrollo de la actividad contractual. 


l) Se dispondrá de mecanismos de control para garantizar que las compras institucionales se 
realicen dentro de los límites presupuestarios establecidos. 
 


m) Todos los requerimientos realizados por parte de la Auditoría Interna, los entes reguladores y 
fiscalizadores (por ejemplo, la Contraloría General de la República) serán atendidos de forma 
oportuna por el área correspondiente.  


 
n) Cuando se trate de requerimientos realizados en el marco de un proceso de auditoría interna o 


externa, la dependencia responsable del proceso i) dará visibilidad de lo correspondiente a las 
personas jerarcas y a la Comisión Institucional de Control Interno (CCI); ii) conformará un 
expediente con la información resultante de la auditoría y si corresponde, de las gestiones 
realizadas para atender las recomendaciones o disposiciones emitidas; y iii) remitirá copia de 
dicho expediente a la Secretaría Técnica de la CCI para su respectivo seguimiento. 


 
  


6.5 Gestión de programas y proyectos: 
 
a) Se considerará la participación de las áreas internas de la institución en el proceso de 


formulación de programas y proyectos. 
 


b) Se implementarán mecanismos de coordinación y comunicación entre las partes ejecutoras de 
los programas y proyectos. 
 


c) Desde la etapa de formulación de cada programa y proyecto, se definirá el valor público a 
alcanzar, los responsables y los respectivos plazos de ejecución. 
 


d) Se realizará la vinculación de los programas y proyectos con la planificación de corto, mediano 
y largo plazo del Ministerio. 
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e) Se rendirá cuentas sobre los resultados de los programas y proyectos y el cumplimiento de lo 
planificado. 
 


f) Los proyectos de inversión a ejecutar, en el ejercicio económico correspondiente, deberán estar 
incorporados en los instrumentos de planificación institucional y en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública (BPIP). 
 


g) Los proyectos de inversión pública incluidos en la programación presupuestaria deben ser 
compatibles con la información de los proyectos registrados en el BPIP. 
 


h) Los programas y proyectos registrados en el BPIP se actualizarán de conformidad con lo 
dispuesto por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) con 
información veraz y oportuna para la planificación, seguimiento y evaluación de la inversión 
pública. 
 
 


 
6.6 Seguimiento y evaluación: 


 
a) Se deberá integrar mecanismos de seguimiento que permitan la evaluación continua del 


progreso hacia el logro de los objetivos establecidos. Estos mecanismos deberán incluir 
indicadores con sus respectivas unidades de medida, los cuales proporcionarán datos 
concretos y cuantificables que permitirán monitorear el avance y tomar decisiones informadas 
en tiempo real. 
 


b) Las dependencias implementarán mecanismos para la mejora continua de los procesos de 
seguimiento y evaluación de la gestión institucional. 
 


c) Se rendirá cuentas de forma periódica sobre el seguimiento y la evaluación de los procesos 
estratégicos y operativos institucionales para el logro de los resultados establecidos. Para tal 
efecto, se utilizará un lenguaje claro y sencillo en la comunicación de los resultados obtenidos 
facilitando la comprensión por parte de la ciudadanía. 
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d) En el proceso de toma decisiones, las dependencias considerarán los resultados obtenidos en 
las etapas de seguimiento y evaluación, así como de los cambios del entorno. Lo anterior, con 
el fin de ajustar los resultados esperados y la definición del valor público a generar. 


 
e) Se implementarán acciones para fomentar el liderazgo y la cultura de la evaluación con el fin 


de apoyar la toma de decisiones institucionales en forma oportuna y mejorar la rendición de 
cuentas y la transparencia. 


 
f) Se implementarán acciones con el fin de optimizar la calidad de la información que se utilizará 


en los procesos de seguimiento y evaluación. 
 


g) Cada dependencia deberá contar con la documentación probatoria1 del cumplimiento de los 
objetivos y metas, como respaldo y evidencia de las acciones y esfuerzos realizados. Dicha 
evidencia deberá ser suministrada cuando así sea solicitada por parte de las personas jerarcas, 
la Unidad de Planificación Institucional (en el marco de un instrumento de planificación), 
Auditoría Interna o un ente rector o fiscalizador (por ejemplo, la Contraloría General de la 
República). En caso de que la evidencia sea de carácter confidencial, la dependencia deberá 
indicarlo y señalar las razones por las cuales se considera posee esa categoría. 


 
h) Cada dependencia conformará un expediente con la información relativa al cumplimiento de los 


objetivos y las metas programados; así como cualquier otra información que se considere 
relevante sobre los compromisos pactados. 


 
i) Los informes de seguimiento y evaluación serán publicados en la página web institucional. Lo 


anterior, de conformidad con lo dispuesto en la “Política para la estrategia integral sobre el nivel 
de apertura de datos, acceso a la información pública, transparencia, rendición de cuentas y 
participación ciudadana (DVI-POL-ADD), mediante la cual se establece que “COMEX pondrá a 
disposición de la sociedad civil un espacio en el sitio web donde se encuentre información 
relacionada a la gestión que se realiza. Dicha información se encontrará en un apartado 
denominado “Transparencia” (http://www.comex.go.cr/transparencia/). La información que se 
encuentre disponible en el apartado de “Transparencia” deberá ser facilitada, por parte de la 


 
1 Por ejemplo: documentos oficiales, oficios, pronunciamientos legales, documentos publicados (links), 
documentos de registro de bases de datos, comunicados de prensa, fotografías y videos, entre otros, con 
el fin de constatar el avance o el resultado de la meta. Para tal efecto, se recuerda que lo correspondiente 
debe estar debidamente codificado, de acuerdo con la normativa documental del Ministerio. 



http://www.comex.go.cr/transparencia/
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dependencia competente, con la regularidad que amerite la emisión de esta documentación 
(toda vez que cuente con la revisión respectiva) al encargado de la Unidad de Comunicación 
para su incorporación en el sitio web. La dependencia competente deberá asegurar que cuando 
se publiquen conjuntos de datos en formato abierto se omitan aquellos datos personales 
protegidos por la normativa. Por lo tanto, los datos deben someterse a procesos de 
anonimización que garanticen la no identificación posterior del titular de los datos personales”. 


 
j) Como parte de los esfuerzos de mejora continua a realizar para la implementación del Modelo 


de GpRD, las dependencias deben realizar una revisión constante de sus inventarios de 
procesos, identificando los macroprocesos, procesos, subprocesos y actividades vigentes; así 
como la respectiva documentación requerida para cumplimiento de sus competencias.  


 
k) Se promoverán acciones que fortalezcan las competencias técnicas y habilidades del personal 


responsable de los procesos de seguimiento y evaluación que permita alcanzar los resultados 
institucionales y atender las necesidades de la ciudadanía. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


 Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política sobre asesoría, 
supervisión y control de los bienes patrimoniales 
institucionales (OM-POL-SCS). 


Oficialía Mayor y 
Dirección 


Administrativa 
Financiera 


DM-CIR-ENV-0005-2024 
(DM-00292-24-S) 


Abril, 2024 


 
1. Propósito: Hacer referencia a las funciones de la Unidad de Administración de Bienes Institucional 


(UABI), como unidad técnica encargada del control, supervisión y asesoría en materia de activos 
patrimoniales; así como recalcar la responsabilidades de las personas funcionarias a cargo de bienes 
y lo establecido en el Artículo 27.-Bajas por hurto o robo, del Reglamento para el registro y control de 
bienes de la Administración Central y al Procedimiento interno de baja por robo, hurto o pérdida de 
bienes, vigente. 


 


2. Alcance: Esta política aplica únicamente para regulación y control de bienes patrimoniales propiedad 
del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), tanto en las oficinas centrales de la institución como en 
las oficinas del exterior. 


 


3. Responsable: La presente política estará bajo responsabilidad principal de la UABI y bajo la 
supervisión de la Proveeduría Institucional, en apoyo y coordinación de la Oficialía Mayor y Dirección 
Administrativa Financiera, para la aplicación de lo regulado por parte de las personas funcionarias que 
mantienen bajo custodia bienes patrimoniales. 


 


4. Abreviaturas y conceptos: 
 


4.1 Abreviaturas 
 


• COMEX: Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. 


• DAL: Dirección de Asesoría Legal 


• DRH: Departamento de Recursos Humanos 


• JPR: Jefatura de Programa 


• OM: Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 


• PI: Proveeduría Institucional. 


• PROCOMER: Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica. 


• SIBINET: Sistema de Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 


• UABI: Unidad de Administración de Bienes Institucional. 
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4.2 Conceptos 
 


Bienes Patrimoniales: Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen una vida útil estimada 
superior a un año y están sujetos a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos 
bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los 
efectos del RRCBAC, se consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros 
bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución.” 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia 


 


La presente política se rige por las normas costarricenses, disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, entre las cuales se procede a detallar las siguientes: 


 


• Constitución Política de la República de República de Costa Rica. Publicada el 7 de noviembre de 
1949. 


• Ley General de Administración Pública, Ley N°6227 de día 2 de mayo de 1978, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978. 


• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio 
Exterior del 19 de diciembre de 1995. 


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de 
Costa Rica, Ley N°7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 
del 13 de noviembre de 1996; y sus reformas.  


• Ley de Control Interno, Ley N° 8292 de fecha 31 de julio del 2002, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N°169 del 04 de setiembre del 2002. 


• Ley de certificados, firmas digitales y Documentos electrónicos, Ley N°8454 de fecha 30 de agosto 
del 2005, Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre del 2005. 


• Decreto Ejecutivo N°33018 de 20 de marzo del 2006, Reglamento a la Ley de Certificados, Firmas 
Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°77 del 21 de abril 
del 2006. 


• Circular N°DGABCA-0037-2015 de oficialización del Manual DGADCA.CS-I.08 denominado Manual 
de Usuario de SIBINET.  


• Decreto Ejecutivo Nº39677 -COMEX Reforma al Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio 
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°183 del 21 de setiembre del 2015. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración 
Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°24 del 02 de febrero del 2018 
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• Circular N°DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, Reglamento para el Registro y 
Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo 
N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 31 de 
enero del 2006. 


• Circular N°OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, Directrices Generales sobre la 
asignación de bienes de uso común.  


• Directriz N°DGABCA-DFARB-0009-2019 del 9 de julio de 2019, Asignación a instituciones de la 
ejecución de reversiones, para corregir errores en el tipo de inclusión registrada en el sistema 
SIBINET. 


• Circular N°DGABCA-0032-2020 Implementación en el sistema SIBINET de la funcionalidad para la 
validación y aceptación en la recepción de bienes, en el proceso de traslados 


• Circular N°DGABCA-0045-2021 Habilitación del módulo para revertir movimientos en el sistema 
SIBINET y actualización del instructivo “Procedimiento para realizar reversiones de tipo y desglose 
de movimientos” del 01 de junio de 2021 


• Directriz N°DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017 Uso obligatorio de documentos electrónicos 
y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 


• Directriz N°DGABCA-003-2019 del 15 de febrero de 2019 Aspectos a considerar para la atención 
de consultas dirigidas a la DGABCA 


• Norma técnica NICSP 17 Propiedad, Planta y Equipo. 


• Oficio N°DCN-ARP-0120-2022 del 23 de febrero de 2022 Cuentas Contables para los Desarrollos 
Informáticos 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica  


• 1er Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 2do Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 3er Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 4to Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 5to Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 6to Addendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• Procedimiento de entrega de inventario (PI-PRO-EIV), aprobado mediante Circular N°DM-CIR-ENV-
0009-2022 (DM-00321-22-S) de junio de 2022. 
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• Procedimiento devolución de bienes (PI-PRO-DVA), aprobado mediante la circular N°DM-CIR-ENV-
0010-2022 (DM-00457-22-S) de agosto de 2022. 


• Procedimiento de devolución de bienes por cese de funciones (PI-PRO-DCF), aprobado mediante 
la circular N°DM-CIR-ENV-0011-2022 (DM-00617-22-S) de octubre de 2022. 


• Procedimiento de toma física de bienes (PI-PRO-TFA), aprobado mediante la circular N°DM-CIR-
ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) de junio de 2022. 


• Procedimiento de Registro de bienes adquiridos en el exterior (PI-PRO-REX), aprobado mediante 
la circular N°DM-CIR-ENV-0011-2022 (DM-00617-22-S) de octubre de 2022. 


• Procedimiento de baja de bienes en las oficinas de COMEX ubicadas en el exterior (PI-PRO-BEX), 
aprobado mediante la circular N°DM-CIR-ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) de junio de 2022. 


• Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de bienes (PI-PRO-BAJ), aprobado mediante la 
circular N°DM-CIR-ENV-0010-2023 (DM-00858-23-S) de noviembre de 2023. 


 
 


6. Políticas 
 


A. Entrega de inventario 
 


La UABI participará activamente de los procesos de capacitación a nuevas personas servidoras a través 
de la programación de procesos de inducción a cargo del Departamento de Recursos Humanos. 
 
Cuando una persona funcionaria ingrese a laborar al Ministerio de Comercio Exterior, deberá tomar en 
cuenta las siguientes consideraciones con respecto a la asignación de bienes patrimoniales para el 
ejercicio de sus labores: 


 
a. Las personas a las que se les asigna activos al ingresar a la laborar a la institución estarán obligadas 


a velar por el correcto uso de los mismos, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación 
adecuados, esto en aplicación de las responsabilidades de las personas funcionarias a cargo de 
bienes, definidas en el Art. 7 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes por parte de la 
Administración Central.  


b. La firma de inventarios por parte de la persona recién ingresada al ministerio implica la 
responsabilidad administrativa y civil, en relación a los bienes encomendados a su cargo, por lo que 
serán responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación de los mismos, 
salvo que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de otra causa justificada. 


c. A ninguna persona se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo su 
inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 
administración 
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d. Para las personas funcionarias que sean designados como jefatura, al tomar posesión de sus 
cargos, deben solicitar a su antecesor o a falta de este, a su superior inmediato, el inventario de 
bienes que queda bajo responsabilidad. Si el inventario y la entrega fuesen correctos, se hará 
constar así, de lo contrario la persona funcionaria entrante hará las observaciones que sean del 
caso en cuanto a faltantes o estado de los bienes y en ambos casos firmará con quien le hubiese 
hecho la entrega. 


e. Para la asignación de activos patrimoniales, la UABI requiere la notificación formal por parte del 
Departamento de Recursos Humanos con suficiente antelación (al menos 5 días hábiles previo al 
ingreso), donde se incluya el nombre completo de la persona servidora, número de cédula y 
departamento para el cual va a ingresar a laborar. 


 
 


B. Devolución de bienes 
 


La Proveeduría Institucional recordará de manera periódica a las personas servidoras, sobre la 
responsabilidad de los custodios de informar sobre la disposición de bienes para devolución, ya sea por 
desuso o deterioro que impidan su funcionalidad, con la finalidad de proceder con la aplicación de los 
distintos procedimientos de baja según corresponda. 
 
Para el caso de activos que ya se encuentren previamente asignados a las personas funcionarias y estos 
deseen proceder con su devolución a la UABI de la Proveeduría Institucional, ya sea porque no se está 
utilizando más, por deterioro o por cualquier otra razón, rigen las siguientes disposiciones: 


 
a. Se debe solicitar a la Unidad de Administración de Bienes Institucional, mediante la herramienta de 


gestión de tareas OPPEX, a través de solicitud de servicio en Proveeduría Institucional, el retiro de 
un bien (Solicitud “Devolución de bienes”), indicando el número de placa del activo y la razón. 


b. En caso de que se trate de bienes informáticos, una persona funcionaria del Departamento de 
Informática deberá a acompañar a la persona funcionaria de Proveeduría Institucional, para que se 
realice el proceso de revisión y diagnóstico del activo, el cual se realizará en presencia de la persona 
funcionaria custodia y se llenará el formulario definido para los efectos con el reporte 
correspondiente. Sin dicha valoración por parte del Departamento de Informática, la Proveeduría 
Institucional no recibirá ningún activo para resguardo en bodega que sea de índole informático. En 
caso de que en el proceso de valoración del activo se detecte algún daño por mal uso o 
administración, se remitirá para conocimiento de la Jefatura de Programa, con la finalidad de que 
se ejecuten los trámites necesarios para la determinación de eventuales responsabilidades. 


c. La UABI se encargá de retirar el activo una vez se haya cumplido con los requisitos anteriores, 
procederá a realizar el movimiento en el Sistema Informático de Registro y Control de Bienes 
(SIBINET) y remitirá a la persona funcionaria custodia el documento PI-INV-AIN, “Actualización de 
inventario” para la revisión y firma respectiva. 
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C. Devolución de bienes por cese de funciones 
 


Cuando se da por finalizada la relación laboral de una persona servidora con el Ministerio, se tienen las 
siguientes disposiciones generales para la devolución de bienes a Proveeduría Institucional: 


 
a. Si la UABI al realizar el inventario físico encuentra diferencias con respecto a lo reportado, una vez 


notificado el cese de una persona servidora por parte del Departamento de Recursos Humanos, 
dará al menos 5 días hábiles para que la Jefatura del Departamento y la persona funcionaria 
custodia puedan resolver el asunto antes de iniciar el procedimiento formal. 


b. El DRH debe notificar con al menos 5 días hábiles (en tanto sea posible) la salida de la persona 
servidora a la Proveeduría Institucional, en dicha notificación debe de contener el número de cédula, 
nombre completo, departamento y fecha del cese de funciones y cuando éste se retire antes por 
goce de vacaciones, igualmente se deberá indicar para que la UABI pueda retirar los activos antes 
de que la persona funcionaria se retire de la Institución. 


c. Para casos especiales de retiro de activos a personas servidoras por despido y que no se pueda 
enviar con antelación el inventario correspondiente dado que por parte de DRH no es posible 
informar con la debida antelación por temas de discrecionalidad de la información, el DRH deberá 
comunicar oportunamente a la Proveeduría Institucional el momento en que se puede notificar el 
documento y coordinar con la Jefatura para la devolución de los activos, para luego en caso de 
proceder ser entregados para custodia de la Proveeduría Institucional, en el entendido de que si 
existen inconsistencias posteriormente que no pudieron ser validadas por la Proveeduría 
Institucional al momento del cese por la situación excepcional citada, la responsabilidad sobre las 
inconsistencias o faltantes recaería sobre la jefatura inmediata de la persona servidora despedida. 
Igualmente aplica para los casos de revisión de equipo informático, durante la entrega de los bienes 
por parte de la Jefatura del Departamento a la Proveeduría Institucional, deberá mediar la revisión 
de los equipos por parte de TI, para determinar el estado de los mismos previos a ser entregados a 
la Proveeduría Institucional. 


d. Si en un cese de funciones se da que, después de dos revisiones de la misma inconsistencia 
(faltantes de bienes), se debe notificar a la Oficialía Mayor con copia a la jefatura inmediata de la 
persona funcionaria responsable del bien con la finalidad de que se inicien los procedimientos 
administrativos internos que correspondan. 


e. Cuando se realice el inventario físico, si se encuentran faltantes, daños o deterioros de bienes se 
dejará constancia en las actas de inventarios y se modificará posteriormente el estado de los 
mismos en los sistemas de registros de activos; en los casos de que el daño impida la funcionalidad 
del activo o bien que obedezca a daños graves que no formen parte del desgaste normal del activo; 
se informará a la Oficialía Mayor para que determine la necesidad de elaborar una invenstigaciòn 
preliminar  y determinar una eventual responsabilidad adminsitrativa.. 


f. Cuando a una persona servidora se le compruebe culpa o dolo en pérdida o robo de bienes públicos, 
deberá restituir o pagar el bien de acuerdo con el valor de mercado. El estudio de mercado lo 
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realizará la persona servidora funcionaria de reponer el activo, para lo cual podrá hacer uso de la 
Política para la estimación de la contratación de bienes y servicios en Compra Pública, aprobada 
mediante Circular 0012-2023 DM-CIR-ENV-0012-2023 y en caso de dudas específicas, se podrá 
apoyar en el área técnica atinente, según el tipo de activo que deba restituir. El pago del bien se 
hará de conformidad con los lineamientos establecidos por la Tesorería Nacional. 


g. Los bienes que deja la persona servidora que cesa sus funciones deben ser trasladados a la 
persona designada por la jefatura inmediata, si él no informa del traslado de estos bienes a otro 
responsable de su departamento o bajo su propia responsabilidad, la UABI debe de recoger los 
bienes y guardarlos en la bodega; los que no pueden ser trasladados por ser bienes fijos, pasan a 
custodia de la jefatura inmediata del puesto vacante. 


h. En caso de que no se concrete la firma del inventario por parte de la persona funcionaria custodia 
de los bienes a la hora del cese de sus funciones con el Ministerio, la jefatura inmediata se hará 
responsable directo de la firma del documento, así como de posibles inconsistencias. 


 


 


D. Toma física de activos 
 


Como parte de las funciones de la Unidad de Administración de Bienes Institucional, se encuentra la 
posibilidad realizar inventarios periódicos para garantizar que las personas servidoras posean realmente 
los bienes reportados a Proveeduría Institucional, para lo cual rigen las siguientes disposiciones para 
dichas inspecciones físicas: 


 
a. La Proveeduría Institucional del Ministerio podrá verificar la existencia de los bienes inventariados 


a cargo de las distintas dependencias y exigir el cumplimiento de las normas establecidas en el 
Reglamento de Registro y Control de Bienes o instrucciones que en esta materia se hayan emitido 
por parte del ente rector o instancias superiores. 


b. La Proveeduría Institucional realizará un inventario aleatorio, mediante una muestra de los bienes 
del Ministerio una vez al año (al menos el 10% del total de las personas servidoras del Ministerio), 
esto para verificar el correcto control de los bienes y ver si se comunica los cambios de los activos 
y los custodios responsables adecuadamente. De ser necesario se podrán realizar más inventarios 
aleatorios al año. A través de correo electrónico se comunicará oportunamente a las personas 
servidoras seleccionados la fecha y hora de la inspección física. En caso de no estar presentes las 
personas funcionarias en la revisión, la UABI procederá con la misma y se garantizará el derecho 
de validar por los medios que sean necesarios, la existencia de los bienes que no se encuentren 
visibles o que se encuentren bajo llave. 


c. A ninguna persona se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo su 
inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 
administración. 
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d. La Jefatura de la Oficina o Dependencia debe velar por que toda persona servidora que cese en 
sus funciones entregue todos los bienes encargados a su custodia. Si la jefatura, por olvido u otra 
razón, omitiere este requisito asume la responsabilidad por los faltantes y daños que posteriormente 
se encuentren. 


e. En caso de que a un contratista se le haya asignado bienes públicos para la ejecución de lo 
contratado, éste debe devolverlos a la persona encargada para tal fin, una vez finalizado el contrato. 
El encargado de recibir los bienes levantará un acta, en la que dejará constancia de la descripción 
de los bienes que recibe y el estado de los mismos. Si se omitiere la confección de la citada acta, 
los faltantes o daños que posteriormente se encuentren, quedarán bajo la responsabilidad del 
encargado de controlar los bienes en custodia del contratista ya sea la persona funcionaria 
responsable de la ejecución del contrato o a quien se le haya delegado dicha función. 


f. Si en una toma física se da que después de dos revisiones continúa la misma inconsistencia 
(faltantes de bienes), se debe notificar a la Jefatura de Programa con copia a la jefatura inmediata 
de la persona servidora responsable del bien, con la finalidad de que se inicien los procedimientos 
administrativos internos que correspondan. Se incorporará en la toma de inventario personal, el 
reporte de las inconsistencias encontradas en la toma física, a efectos de dar seguimiento a la 
decisión administrativa emitida por la Jefatura de Programa. 


g. En los casos de que se trate de equipo especializado o de difícil acceso, o bien cuando la persona 
funcionaria custodia así lo solicite, la UABI podrá hacer la verificación con el custodio, sin este o 
únicamente hacer firma del inventario, en el entendido que la persona funcionaria custodia que firma 
el acta de bienes asume la responsabilidad por la veracidad de la información en cuanto a calidad, 
cantidad, ubicación y estado del bien. 
 
 


E. Bienes en el exterior. 
 


La UABI remitirá regularmente a las oficinas del exterior, recordatorios sobre la aplicación de 
procedimientos sobre el manejo de activos patrimoniales y dispondrá de capacitaciones o sesiones de 
trabajo cuando así lo requieran dichas oficinas. 
 
Para el caso del control de activos en el extranjero, lo que incluye procedimientos de alta o baja de bienes, 
rigen las siguientes disposiciones: 


 
a. Para la adquisición de bienes y servicios en el exterior, aplicarán todos los lineamientos y criterios 


contables definidos para el registro de bienes en el sistema informático de registro y control de 
bienes SIBINET. 


b. Toda compra de bienes y servicios realizada en el exterior deberá ser comunicada a la Proveeduría 
Institucional en un máximo de 3 días hábiles, utilizando los formularios y documentos que ésta 
indique, además de brindar la información de respaldo necesaria, con el fin de proceder con los 
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trámites de registro y remisión de placas de activos respectivas. Con el fin de evitar omisiones de 
registros y a efectos de contar con un control cruzado de la información, la Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa Financiera, así como el Departamento de Presupuesto, como responsables 
en la mayoría de los casos del control y aprobación de gastos de dichas oficinas, deberán notificar 
a la Proveeduría Institucional, el inicio de trámites de compras relacionadas con activos, a efectos 
de que la Proveeduría Institucional pueda brindar el seguimiento respectivo con la oficina en el 
extranjero.  


c. Las personas a quien se les asignó activos patrimoniales, estarán obligadas a velar por el correcto 
uso de los bienes, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación adecuados. Para este punto 
en particular, es importante recalcar que ante la imposibilidad de la UABI de realizar inspecciones 
físicas, la responsabilidad de asignación y distribución de los bienes de las oficinas en el exterior, 
recae sobre la jefatura de la dependencia o la persona servidora que haya sido designada para los 
efectos; únicamente en los casos que así lo designe el Jerarca Institucional, se prodrán programar 
viajes al extranjero para que el encargado de la Administraciòn de los bienes realice tomas de 
inventarios, capacitaciones, asesorías, acompañamientos en procesos de alta o baja de bienes 
entre otros. 


d. La firma de inventarios por parte de la persona recién ingresada al ministerio, implica la 
responsabilidad administrativa y civil, en cuanto a los bienes encomendados a su cargo, por lo que 
serán responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación de los mismos, 
salvo que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de otra causa justificada. 


e. A ninguna persona se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo su 
inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 
administración. 


f. A cada una de las oficinas, una vez haya sido notificado a la UABI la adquisición de nuevos activos, 
se le enviará un memorando remitiendo las placas de los nuevos bienes, y un inventario actualizado 
con los nuevos activos a su cargo, para que sea firmado y remitido a la Proveeduría Institucional 
para su respectivo archivo. 


g. Cuando exista duda sobre quién es la persona servidora encargada de la oficina exterior, la 
Proveeduría Institucional consultará al Departamento de Recursos Humanos sobre quien recae la 
responsabilidad principal de firmar los documentos requeridos para el procedimiento de baja. 


h. Para casos de bajas de activos, la Jefatura de programa a cargo de los bienes en el exterior debe 
remitir a la UABI la solicitud para iniciar el procedimiento de la baja de los mismos, donde se incluya 
una justificación; un listado de los bienes susceptibles a dar de baja, que contenga el número de 
placa, la descripción, el estado, las fotos y la ubicación de los bienes. Para los casos de bajas por 
pérdida, robo o hurto, se deberá cumplir los requisitos establecidos para el procedimiento de baja 
respectivo. 


i. Se debe presentar una declaración jurada donde se indique que los listados de bienes coinciden 
exactamente con las fotografías aportadas, los números de patrimonio, el estado físico y de 
utilización de los bienes, así como una manifestación expresa de que los desechos generados por 
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la destrucción de los bienes serán dispuestos de conformidad con lo establecido en la normativa 
ambiental propia del país donde se encuentre ubicada la oficina en el exterior, la cual debe ser 
firmada tanto por la jefatura de la oficina en el exterior, como por la Jefatura de programa. En los 
casos en que no se logre contar con la firma del acta por parte de la empresa sobre la recolección 
y disposición de los bienes de forma sustentable; el responsable en el exterior una vez que se 
asegure de que le empresa encargada de desechar los bienes lo realiza de una forma sustentable 
previo a una investigación de mercado; podrá certificar mediante declaración jurada el listado de 
bienes y fecha en que los mismos fueron desechados para su disposición final. La UABI solicitará 
directamente la autorización para dar de baja los bienes ante el máximo Jerarca o ante quien este 
haya delegado para tales fines, con el respectivo visto bueno de parte del Proveedor (a) Institucional 
y con copia al Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero. 


j. Cuando los bienes a dar de baja en el exterior sean solicitados por PROCOMER en calidad de 
préstamo, según lo estipulado en el Convenio Interinstitucional COMEX-PROCOMER, la persona 
funcionaria designada en el acuerdo de préstamo como la contraparte técnica de COMEX para la 
correcta ejecución del Convenio, deberá recibir de parte de la UABI el activo o los activos mediante 
el memorándum respectivo y se le remitirá además una actualización de inventario. En caso de que 
la persona encargada del cumplimiento del convenio ya tenga el bien asignado a su nombre, este 
solamente se encargará de trasladar el bien a PROCOMER, dejando constancia de la entrega 
mediante un acta que contenga al menos: 


➢ Fecha en la cual se realiza la entrega. 


➢ Partes que entregan y reciben los bienes 


➢ Detalle de los bienes, descripción, marca, modelo, serie, No. de placa. 


➢ Firmas de las partes. 


k. Para el caso de otras disposiciones específicas asociadas a actividades de registro y bajas de 
bienes en el exterior, se deberán observar detalladamente los procedimientos oficializados para los 
efectos.  


 
 


F. Robo, hurto o pérdida de bienes 
 


En cualquier fase del proceso de robo, hurto o pérdida de bienes, las personas funcionarias custodias o 
involucradas en los hechos, podrán realizar consultas a la UABI sobre dudas específicas que tengan 
sobre el proceso y que sean competencia de dicho Departamento atenderlas. 
 
De conformidad con el Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de bienes (PI-PRO-BAJ), 
aprobado mediante Circular DM-CIR-ENV-0010-2023 del 30 Noviembre de 2023, se tienen las siguientes 
consideraciones, las cuales corresponden a la participación y elementos esenciales que deben tener en 
cuenta las personas servidoras involucradas en posibles eventos de este tipo: 
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a. Cuando se esté ante el supuesto de un robo o hurto de activos propiedad de COMEX (se excluyen 


bienes por pérdida), la persona funcionaria custodia debe poner la denuncia respectiva, si 
corresponde de acuerdo con la normativa aplicable, ante el Organismo de Investigación Judicial o 
la autoridad competente cuando se trate de bienes que se encuentren en el exterior. Lo anterior, 
dentro de las 24 horas siguientes al momento en que haya tenido conocimiento de tales hechos, la 
denuncia debe incluir al menos: 


 
i. Nombre y apellidos de la persona que formula la denuncia, cédula de identidad, puesto que 


ocupa dentro del Ministerio 
ii. Detalle de los hechos, incluyendo donde se encontraba el activo, fecha en la que ocurrieron 


los eventos, ya sea el robo o hurto o bien cuando se enteró de la pérdida del bien; placa del 
activo; descripción detallada del activo; modelo, marca y serie (estos datos deben consultarlos 
previamente al Departamento de Proveeduría Institucional). 


iii. Indicar que se apersona a interponer la denuncia en su condición de funcionario público 
custodio del bien y en representación del Ministerio de Comercio Exterior, la cual deberá 
tenerse, para efectos procesales, como la ofendida. La denuncia no se debe poner a título 
personal y, para el seguimiento del caso, la persona funcionaria que interpone la denuncia 
deberá brindar tanto el correo electrónico ventanillaunica@comex.go.cr como su correo 
electrónico institucional para cualquier notificación ulterior. La persona servidora deberá poner 
al tanto a su superior inmediato de cualquier notificación que reciba en relación con la 
denuncia interpuesta. 


 
b. Notificar a su superior inmediato, con copia a la JPR, PI y DAL un detalle de los hechos ocurridos 


en el que incluya al menos: 
 


i. Detalle de los hechos, incluyendo donde se encontraba el activo, fecha en que ocurrieron tales 
hechos, ya sea el robo o hurto o bien la fecha en que se enteró de la pérdida del bien; placa 
del activo; descripción detallada del activo; modelo, marca y serie (estos datos deben 
consultarlos previamente al Departamento de Proveeduría Institucional).  


ii. Cuando proceda, copia de la Denuncia interpuesta ante el OIJ o la autoridad competente. 
 


c. Corresponde a la Jefatura de Programa asumir o disponer la realización de la investigación 
preliminar, para esos efectos podrá pedir el apoyo de la jefatura inmediata de la persona funcionaria 
custodia. Luego de verificada la investigación preliminar, la Jefatura de Programa mediante informe 
razonado determinará si procede o no recomendar la apertura de un procedimiento administrativo 
a la persona funcionaria custodia. 


d. En caso de que el jerarca institucional disponga la apertura de un procedimiento administrativo 
ordinario, una vez firme el acto final dictado en el mismo, la Jefatura de Programa comunicará el 
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acto en firme a la Proveeduría Institucional para que proceda a dar de baja el bien o bienes. 
Asimismo, la Proveeduría Institucional comunicará de todo lo actuado a la Dirección General de 
Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda. 


e. Cuando en el procedimiento administrativo seguido a la persona funcionaria custodia se compruebe 
dolo o culpa grave, ya sea por acción u omisión, en las circunstancias relacionadas con el robo, 
hurto o pérdida de bienes públicos, y ello amerite que deba asumir la restitución o pago del valor 
del bien, deberá proceder de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Tesorería Nacional, 
mediante Resolución TN-RES-19-2021 de fecha 24 de junio de 2021. 


f. En el caso que la persona funcionaria custodia opte por la reposición del bien, dicha posibilidad 
deberá haber sido prevista en el acto final del procedimiento administrativo que se le haya seguido. 
De resultar factible la reposición del bien, de previo a su entrega, que la persona funcionaria custodia 
debe someter a valoración de la Jefatura de Programa las características del bien que adquirirá 
para proceder con la reposición, quien validará que las mismas son similares o superiores a las del 
bien robado, hurtado o perdido; para tales efectos la Jefatura de Programa podrá pedir la 
colaboración de la Proveeduría Institucional o de la instancia técnica correspondiente, y solo luego 
de verificado dicho análisis podrá otorgar la autorización respectiva. 


g. Una vez que que la persona funcionaria custodia entregue el bien que repone el activo robado, 
hurtado o perdido a la Jefatura de Programa, este deberá expedirle una constancia de la recepción 
conforme del mismo. Tanto la Jefatura de Programa como que la persona funcionaria custodia 
deben coordinar con la Proveeduría Institucional para que proceda con el trámite de registro del 
activo en el Sistema Informático de Registro y Control de Bienes, aportando la documentación 
correspondiente a la factura, garantía y especificaciones técnicas del mismo. 


 
 


G. Salida de bienes de la institución 
 


En caso de que las persona servidoras tengan duda sobre el retiro de activos patrimoniales de la 
institución, se podrá solicitar la asesoría de la UABI sobre el alcance y custodia de los bienes en sitios 
diferentes a las oficinas del Ministerio. 
 
Para el retiro de bienes de las oficinas del Ministerio de Comercio Exterior, rigen las siguientes 
disposiciones: 


 
a. Dada la jornada mixta de trabajo que existe actualmente entre presencialidad y virtualidad para las 


personas servidoras del Ministerio de Comercio Exterior, la posibilidad de trasladar activos a los 
hogares para uso en teletrabajo depende exclusivamente de la autorización de las jefaturas de cada 
dependencia. 


b. Las personas funcionarias para el retiro de bienes para uso en teletrabajo, deben completar el 
formulario PI-FOR-SAC, provisto por la Proveeduría Institucional, donde deben completar las 
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secciones de “descripción del activo (s) y estado (s), “justificación del préstamo” y “fechas del 
préstamo”, el cual debe contar con la firma de la persona funcionaria custodia del bien o los bienes 
y la firma de autorización de la jefatura inmediata. 


c. Los formularios para retiro de activos de la institución deben ser gestionados a través de la 
herramienta OPPEX, mediante una solicitud de servicio a Proveeduría Institucional en el ítem que 
indica “Salida de bienes de la institución”, en la cual se debe adjuntar el formulario completo y con 
las firmas correspondientes. Previamente se debe solicitar el respectivo consecutivo de formulario 
a Proveeduría Institucional. 


d. Para el caso del retiro de bienes para uso en actividades externas asociadas a las labores del 
Ministerio, rigen las mismas disposiciones que para el retiro de bienes para utilizar en la modalidad 
de teletrabajo. 


e. Cuando los bienes sean devueltos a la institución, se debe utilizar el mismo formulario PI-FOR-SAC 
que se utilizó para el retiro del activo, el cual debe ser firmado en la sección de devolución, tanto 
por parte la persona funcionaria custodia como por la jefatura inmediata y se debe comunicar a la 
Proveeduría Institucional a través de correo electrónico, para dejar constancia del ingreso del bien 
nuevamente a oficinas, así como para los controles de la UABI. 


f. Una vez que se cuente con las respectivas autorizaciones internas para el retiro de activos de la 
institución, los personas servidoras deben comunicar a la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 
Financiera la fecha en que van a proceder con el retiro físico del bien, con la finalidad de que dicha 
Dirección lo reporte a la Seguridad del Edificio y evitar inconvenientes con la salida del activo. Esto 
aplica exclusivamente para las personas servidoras en oficinas en el país. 


g. Las personas servidoras que retiren activos patrimoniales de la instutición y no sean reportados a 
la UABI, de acuerdo a los lineamientos establecidos, asumen directamente las consecuencias por 
el mal manejo o eventuales daños que sufran los bienes cuando se encuentren fuera de las oficinas, 
así como la responsabilidad que recaería indirectamente sobre los jefaturas de dependencia, al no 
contar con mecanismos de control interno adecuados por los movimientos que realicen sus 
subalternos con los activos propiedad del Ministerio. 


h. La UABI podrá remitir a través de la información que entrega el Departamento de Recursos 
Humanos a las personas servidoras de nuevo ingreso, recordatorios relevantes sobre el retiro de 
activos patrimoniales de la institución. 


i. Cuando se trate de bienes informáticos que sean entregados directamente por la Proveeduría 
Institucional para retiro de la institución, deben ser revisados previamente en conjunto con el 
Departamento de Informática y en presencia de la persona funcionaria que va a ser el nuevo 
custodio, con la finalidad de dejar constancia mediante los formularios establecidos, de la 
funcionalidad y estado del activo entregado. 


j. Los activos de naturaleza informática, una vez que sean devueltos a la institución y para resguardo 
de la Proveeduría Institucional, deben ser revisados en conjunto con el Departamento de Informática 
y en presencia de la persona funcionaria custodia que realiza la entrega, con la finalidad de validar 
el estado y funcionalidad del activo. En caso de que en el diganóstico que realice TI se determinen 







 


Política sobre asesoría, supervisión y control de los bienes 
patrimoniales Institucionales 


Dependencia o Proceso: 
Oficialía y Dirección 
Administrativa Financiera 


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, Administrador de 
Bienes, Proveeduría Institucional 


Código: OM-POL-SCS Revisado por:  
Karla Contreras Rueda, Coordinadora, 
Proveeduría Institucional 
Gloria Jiménez Ramírez, Proveedora 
Institucional 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa Financiera 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera; Ministro Ministerio de Comercio 
Exterior  


 


14 
 


eventuales daños al bien y que se imputen al mal manejo por parte del usuario, se remitirá la 
comunicación a la Jefatura de Programa para que se inicien los procedimientos administrativos que 
correspondan. 


 
 


H. Uso de espacios compartidos de trabajo  
 


Ante la posibilidad de que en algunas dependencias de la institución se habilite el uso de espacios de 
trabajo compartido (oficinas o cubículos), rigen las siguentes disposiciones: 


 
a. La jefatura de cada dependencia o la persona servidora que designen para los efectos, debe 


comunicar a la Proveeduría Institucional que dentro de sus áreas de trabajo se van a compartir 
espacios físicos, ya sea cubículos u oficinas, de tal manera que dichos movimientos sean de 
conocimiento de la UABI para efectos de sus labores de control. 


b. La jefatura de cada dependencia debe definir la persona funcionaria titular que se va a hacer cargo 
de los activos que se encuentren en el espacio de trabajo compartido, de tal manera que este se 
encargará de firmar el inventario de bienes que para los efectos remite la UABI, ya que a nivel de 
sistema de Registro y Control de Bienes únicamente se permite una persona funcionaria custodia. 


c. El uso de espacios de trabajo compartidos y los diferentes mecanismos de control interno que se 
establezcan para garantizar que todas las personas servidoras que hacen uso de los mismos hagan 
un buen uso de los activos asignados, será responsabilidad exclusiva de cada dependencia, ya que 
como se indicó en el punto anterior, para efectos de la Proveeduría Institucional existirá una única 
persona funcionaria custodia de los bienes, por lo que tendrá responsabilidad directa sobre los 
bienes a cargo, aún cuando sean utilizados por dos o más personas.   


 
 








 


Política para la gestión de incapacidades otorgadas por la Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros   


Dependencia: 
Departamento de Recursos 
Humanos  


Elaborado por:  
Marianela Berrocal Rojas, Asesora de 
Recursos Humanos.  


Código:  
DRH- POL -INC 


Revisado por:  
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe de 
Recursos Humanos. 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Adminitrativa Financiera 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


1 
 


HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política para la gestión de 
incapacidades otorgadas por la Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Instituto 
Nacional de Seguros  (DRH-POL-INC) 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0005-2024 
(DM-00292-24-S) 


Abril, 2024 


 
1. Propósito: Definir los lineamientos y pautas sobre las cuales se deben tramitar y gestionar las 


incapacidades en el Ministerio de Comercio Exterior.   
 


2. Alcance: Esta política aplica para la ejecución que realiza el Departamento de Recursos Humanos 
entorno al proceso de gestión de incapacidades. Es de acatamiento para todas las personas 
funcionarias nombradas en puestos pertenecientes al Presupuesto Nacional nombradas en Costa 
Rica y en el exterior.   


 
3. Responsable: La ejecución de la presente política está bajo la responsabilidad del Departamento de 


Recursos Humanos.  
 
4. Abreviaturas y Conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas:  
 


• CCSS:     Caja Costarricense de Seguro Social. 


• COMEX:   Ministerio de Comercio Exterior. 


• INS:         Instituto Nacional de Seguros. 
• SOA:         Seguro Obligatorio de Automóviles. 


 
4.2. Conceptos:  


 
Accidente de Trabajo: Accidente que le sucede a la persona trabajadora por causa de la labor que 
ejecuta o como consecuencia de ésta, durante el tiempo que permanece bajo la dirección y dependencia 
del patrono o sus representantes, y que puede producirle la muerte o pérdida o reducción, temporal o 
permanente, de la capacidad para el trabajo. Incluye el accidente "in itinere" y las demás hipótesis 
previstas en el Código de Trabajo. 
 
Accidente de tránsito: Acción culposa cometida por los conductores de los vehículos, sus pasajeros o 
los peatones, al transitar por las vías terrestres de la nación, que estén al servicio y al uso del público 
en general, así como en las gasolineras, en todo lugar destinado al estacionamiento público o comercial 
regulado por el Estado, en las vías privadas y en las playas del país. 
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Acreditación que no corresponde: Transferencia de fondos realizada de forma incorrecta a favor de 
una persona física o jurídica. Para el presente procedimiento corresponde a salarios. 
 
Apoderado especial:   Es la persona que cada funcionario nombrado en el exterior deberá tener 
acreditada legalmente como apoderado especial en Costa Rica para que les tramite todo lo concerniente 
a la homologación de las recomendaciones de incapacidad y cobro de subsidios. 
 
Convenio de la Apostilla: la Apostilla es un tratado internacional vigente desde 1961, al cual Costa 
Rica se adhirió el 27 de enero del año 2012 y que simplifica de manera considerable la autenticación de 
documentos públicos que deben ser utilizados en el territorio de todos los países que actualmente son 
parte de dicho Convenio, el cual elimina el requisito de legalización para determinados documentos 
públicos extranjeros, con el simple requisito de que el otro Estado sea parte de la Convención sobre la 
Apostilla. De esta manera, se garantiza la autenticidad de los documentos públicos extranjeros emitidos 
en un Estado Parte del Convenio de la Apostilla que deban ser utilizados en Costa Rica tales como: un 
acta de nacimiento, una sentencia, una patente, un certificado médico, un certificado de libre venta y 
cualquier otra certificación notarial de reconocimiento de firmas. 
 
Enfermedad común: estado patológico no originado en un riesgo de trabajo o accidente de tránsito, 
que le impide al asegurado(a) activo(a) realizar sus ocupaciones habituales. 
 
Enfermedad de trabajo: se denomina enfermedad de trabajo a todo estado patológico que resulta de 
la acción continuada de una causa, que tiene su origen o motivo en el propio trabajo o en el medio y 
condiciones en que el trabajador(a) labora, y se establezca que éstos han sido la causa de la 
enfermedad. 
 
Evento: Sinónimo de siniestro, accidente de trabajo o enfermedad del trabajo. 
 


Incapacidad por enfermedad: Período de reposo ordenado al asegurado (a) directo (a) activo (a) que 
no esté en posibilidad de trabajar, por pérdida temporal de las facultades o aptitudes para el desempeño 
de las labores habituales u otras compatibles con ésta, con el fin de propiciar la recuperación de la salud, 
mediante el reposo y su reincorporación al trabajo, el cual genera el derecho a obtener el pago de un 
subsidio. La naturaleza y el sentido de la incapacidad parte de la acreditación, por valoración del médico 
competente, de que la persona está afectada por una disminución o alteración de sus capacidades 
normales físicas o psíquicas que le impiden la realización normal de su trabajo, de ahí que 
temporalmente se suspende para el asegurado (a) activo (a) su obligación de presentarse a laborar, con 
el fin de que reciba el tratamiento adecuado y guarde el reposo necesario para su recuperación.  
 
Licencia por maternidad: Es el período obligatorio de 4 meses reposo establecido por ley al que tiene 
derecho la trabajadora en estado de embarazo, de un mes antes del parto y tres meses después del 
alumbramiento. Durante esta licencia la trabajadora, de acuerdo con lo que dispone el artículo 42º del 
Reglamento de Salud, tiene derecho a devengar el mismo salario que recibiría si estuviera laborando, 
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por lo cual la Caja Costarricense de Seguro Social paga el 50% del salario y el patrono paga el otro 
50%. 
 
Lugar de adscripción: es el Área de Salud del lugar donde el asegurado (a) activo (a) usualmente 
reside o trabaja, y en el cual, mediante un proceso de afiliación, realiza sus gestiones sanitarias y 
administrativas y recibe servicios de salud. El asegurado (a) activo (a) solo podrá tener un lugar de 
adscripción. 
 
Riesgos de Trabajo: constituyen riesgos del trabajo los accidentes y las enfermedades que ocurran a 
las personas trabajadoras, con ocasión o por consecuencia del trabajo que desempeñen en forma 
subordinada y remunerada, así como la agravación o reagravación que resulte como consecuencia 
directa, inmediata e indudable de esos accidentes y enfermedades. 
 
Persona funcionaria: Persona que presta sus servicios dentro del Ministerio de Comercio Exterior, en 
forma interina o en propiedad. 
 
Subsidio: Monto que se paga al asegurado (a) activo (a), durante los periodos de incapacidad por 
enfermedad, riesgo de trabajo, accidente de tránsito, fase terminal o de licencia por maternidad, producto 
de un acto médico y tiene el propósito de suministrar un ingreso económico que permita cubrir sus 
necesidades básicas, siempre y cuando cumpla con los requisitos de cotización que establece la 
normativa vigente. 
 


 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 
Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724. 


• Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social del 22 de octubre de 1943, publicada 
en la Colección de leyes y decretos del año 1943, II semestre, tomo 2, página 299. 


• Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley N°9078 del 04 de octubre de 
2012, publicada en el Alcance N°165 del Diario Oficial La Gaceta N°207 del 26 de octubre de 2012. 


• Ley Sobre Riesgos del Trabajo, Ley Nº6727 del 09 de marzo de 1982. 


• Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento 


• Código de Trabajo, Ley 2 del 27 de agosto de 1943, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°192 
del 29 de agosto de 1943. 


• Decreto N°13466-TSS Reglamento General de los Riesgos de Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N°67 del 7 de abril de 1982. 


• Reglamento para el Otorgamiento de Licencias e Incapacidades a los Beneficiarios del Seguro de 
Salud (Aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 
10º de la sesión 8712, celebrada el 24 de abril del año 2014; publicado en la Gaceta Nº102 del 
jueves 29 de mayo del 2014.) 
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• Reglamento del Seguro de Salud (Así reformado en el artículo 36º de la sesión número 8061 del 
30 de mayo del año 2006). 


• Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N°24924, 
publicado en la gaceta número 34 del 16 de febrero de 1996. 


      
 
6. Políticas:  


 


a) El Ministerio de Comercio Exterior, está en obligación de cubrir a sus trabajadores bajo la 
protección de seguro social de la CCSS y seguro de riesgos de trabajo del INS. 


 
b) Las Incapacidad por enfermedad o maternidad, deben ser otorgadas por los profesionales 


expresamente autorizados para ello, en el formulario aprobado por la CCSS o por el INS. 
 


c) Cuando las incapacidades sean extendidas por médicos privados, la persona funcionaria debe 
realizar los trámites ante un Centro de Salud u Hospital de la CCSS para que le extienda la 
incapacidad por un médico autorizado por la CCSS en el formulario que para tales efectos se 
utiliza, el cual debe venir con las firmas y sellos correspondientes. 
 


d) Cuando las incapacidades sean extendidas por el médico de empresa las personas funcionarias 
deberán validarlas ante la CCSS en los cinco días hábiles posteriores al otorgamiento de las 
mismas, para el correspondiente registro y pago de subsidio, en caso en que corresponda. 
 


e) El funcionario incapacitado debe comunicar a su jefe inmediato su ausencia al trabajo, por razones 
de incapacidad o licencias por motivos de salud, a más tardar dentro del segundo día de ausencia. 
En concordancia con lo indicado en Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio. 
 


f) El incumplimiento de los trámites, conforme a los términos se aplicará las sanciones establecidas 
en el Reglamento Autónomo de Servicio de COMEX. 
 


g) El Departamento de Recursos Humanos es el encargado de velar por el correcto registro y 
aprobación de incapacidades en los sistemas de pago correspondientes.  
 


h) La persona funcionaria a quien se le otorgue una incapacidad es el responsable de entregar a su 
jefatura las boletas que correspondan. 


 
i) Los Directores, Jefes o Coordinadores de departamento son los encargados de velar por la 


presentación en tiempo ante el departamento de Recursos Humanos de las boletas de incapacidad 
de sus subalternos. Así como de las adecuadas comunicaciones que puedan surgir según los 
casos entre la persona funcionaria cubierta por incapacidad y el departamento de Recursos 
Humanos.  
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j) Las personas funcionarias nombradas en el exterior deberán determinar legalmente  y por sus 
propios medios un “apoderado especial” que se encargue de realizar los trámites que 
correspondan en Costa Rica, sobre la gestión de homologación incapacidades y presentación de 
las mismas ante el Departamento de Recursos Humanos.  
 


k) Las personas funcionarias nombradas en el exterior deben presentar  las recomendaciones de 
incapacidad otorgadas en el exterior, (personalmente o por su apoderado especial) la 
documentación en español, refrendada y autenticada por el ente que corresponda en el país en 
que se encuentren destacados o mediante el Convenio de la Apostilla, en un plazo no mayor a los 
cinco días hábiles, a partir de la fecha en que se emitió la autenticación. El reconocimiento de los 
días recomendados de incapacidad queda sujeto a lo establecido en el Reglamento para el 
otorgamiento de licencias e incapacidades a los beneficiarios del seguro de salud de la CCSS. 


 
l) Las personas funcionarias nombradas en el exterior, una vez completado el tiempo de reposo, 


deberán presentar las recomendaciones de incapacidad ( certificado médico emitido en el exterior) 
ante el trámite de apostilla o autenticación ante el ente que corresponda en el país en que se 
encuentren destacados. 
 


m) Cuando se trate de accidente en el trayecto usual, en los términos del artículo 196 del Código de 
Trabajo, se entenderá como tal el camino que sigue el trabajador desde su domicilio al lugar donde 
presta sus servicios y viceversa, cuando el trabajador lo efectúa habitualmente, es decir, cuando 
siga el camino que emplea comúnmente para ir al trabajo y regresar de éste, empleando un medio 
de transporte normal a dichos fines y adecuado al trayecto y se entendrá por interrumpido o variado 
el recorrido normal o habitual según las condiones a las que refiere el Reglamento General de los 
Riesgos del Trabajo del INS. 
 


n) Cuando ocurra un accidente o evento que afecte la salud de una persona funcionaria estando 
físicamente en las instalaciones del Ministerio, será valorado en primera instancia por el médico 
de empresa, quien según su criterio técnico indicará si corresponde trasladarlo a atención por 
medio de riesgos de trabajo del INS. De no poder ser valorado por el médico de empresa, 
Recursos Humanos trasladará el evento como un aviso de accidente al INS.  


 
o) Las personas funcionarias son responsables de mantener actualizada su información personal 


ante el Departamento de Recursos Humanos a efectos de que esta área tenga a dispocisión en 
los expedientes personales la informacion verídica y actualizada que se requiera para todo trámite 
que deba realizarse de manera urgente. Las inconsistencias de información que puedan 
prensentarse serán responsabilidad de las personas funcionarias.  


 
p) Los médicos de empresa autorizados por la CCSS como tales podrán otorgar incapacidades, por 


enfermedad común, hasta por cinco días dentro del plazo de treinta días naturales, en el formulario 
de otorgamiento de incapacidades de la CCSS. 
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De requerirse incapacidad que supere los cinco días en el plazo indicado u otra incapacidad, ya 
sea por la misma patología u otra nueva, la persona funcionaria debe ser valorado por el médico 
de la CCSS. 


 
q) La incapacidad otorgada por la CCS o el INS no faculta a la persona funcionaria para ausentarse 


del país, salvo criterio del profesional que extiende la incapacidad y recomienda la salida del país 
para completar el tratamiento médico indicado a nivel institucional, lo cual debe consignarse en el 
expediente clínico. El viajar fuera del país estando incapacitado sin seguir lo estipulado en este 
inciso es causal de suspensión de la incapacidad y el pago del subsidio correspondiente, sin 
menoscabo de aplicarse las sansiones que establezca la normativa. 


r) Las personas funcionarias del servicio exterior se mantendrán cubiertas por el seguro INS Medical, 
establecido entre el Ministerio de Comercio Exterior, la CCSS y el INS para dotar se seguro de 
salud en los lugares donde se encuentren destacados. Las regulaciones de este seguro se 
mantienen en la normativa y el contrato establecido para estos efectos. 
 


s) Demás aspectos relacionados a esta política y no referidos en el presente documento deberán 
ajustarse a lo indicado por el Reglamento para el otorgamiento de  licencias y incapacidades a los 
beneficiarios del seguro de salud, así como en el Reglamento de Seguros de Riesgos de Trabajo, 
además esta política queda sujeta a las variaciones que puedan efectuarse en la normativa 
referenciada. 


 
  
 


 


 


 


 


 








 


Instructivo para la recepción de líneas pendientes en la recepción de 
bienes y/o servicios 


Dependencia o Proceso: 
Departamento de Proveeduría 
Institucional 


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, Administrador de 
Bienes 
Karol Alvarado Segura, Analista de 
Proveeduría 


Código:  
PI-INS-RLP 


Revisado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe de 
Proveeduría 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa Financiera 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior. 


 


PI-INS-RLP V.1 Página 1 de 7 
 


HISTORIAL DE REVISION 


 
Versión 


Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del instructivo para la recepción de líneas 
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Dependencia 
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Institucional 


DM-CIR-ENV-0005-2024 
(DM-00292-24-S) 


Abril, 2024 


 
1. Propósito: Describir las acciones a realizar para la recepción de líneas pendientes dentro del Sistema 


Integrado de Compras Públicas (SICOP) por parte de los funcionarios responsables de la supervisión 
y ejecución de contratos.  


  
2. Alcance: Este instructivo es de uso obligatorio para todas las personas funcionarias que utilizan el 


Sistema de Compras Públicas (SICOP) para la recepción de bienes y servicios como parte de sus 
obligaciones como responsables de la supervisión y ejecución de contratos.  


 


3. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:  
 


Recepción de Líneas Pendientes 
 


Es el proceso mediante el cual se reciben los bienes y servicios de líneas anteriormente rechazadas. 
Cuando se reciben líneas de forma parcial o se realiza un rechazo total de la línea, el sistema le notifica 
al contratista para que realice la entrega de forma correcta. 
 
Ante esta situación, el contratista envía nuevamente una solicitud de recepción mediante SICOP para que 
el usuario institucional proceda con la aceptación de la solicitud, gestión del acta de recepción provisional 
y acta de recepción definitiva siguiendo el proceso que ya conocemos. 
 
Para ingresar siga estos pasos: 


 
1. Dentro del menú de funciones vertical, debajo de la sección Recepción, presione la opción de menú 


Gestión de Recepción. 
 
2. Luego en la pantalla Consulta y Gestión de la recepción, busque el procedimiento con el que quiere 


trabajar. 
 
3. Una vez que lo encuentre, en la columna Solicitud de recepción presione en el botón Recibir para 


acceder al formulario. 
 


4. Este es el formulario donde se realiza el proceso de recepción de líneas pendientes. 
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5. En el campo Recepción provisional/definitiva simultánea seleccione la opción Sí o No, según 
corresponda. Para este ejemplo, escogimos NO.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6. Luego 
escriba en el campo Contenido de revisión si acepta o no la solicitud. Como puede ver a 
continuación: 
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7. En la sección Verificador de recepción, presione sobre el botón Buscar del primer verificador. 


 
 
 
 


8. Presione sobre el nombre del usuario a escoger.  Para este ejemplo, se seleccionó el primero que 
aparece en la lista. 
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9. Luego, realizamos el mismo procedimiento para escoger al Verificador de recepción definitiva.  
  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10. Como 
puede observar, en la columna Línea puede visualizar el detalle de la línea y entrega, además de 
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un símbolo de + que nos indica que es una solicitud de recepción que se ingresó nuevamente. 
Vaya a la parte inferior del formulario y presione el botón Aceptar. 


 
 


11. Al hacer esto, aparece una ventana emergente en la parte superior de la pantalla que confirma la 
acción que está realizando. Haga clic en el botón Aceptar.  
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12. Seguidamente aparece una ventana emergente que informa que se ha aceptado la solicitud de 
recepción. Oprima Confirmar.  


 
 


13. El sistema nos lleva de vuelta a la pantalla de Revisión de la Solicitud de Recepción. 
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14. En la parte inferior de esta pantalla presione sobre el botón Listado para volver a los resultados 
de búsqueda. 


 


 
 


15. Fin de la gestión. 
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1. Propósito: Describir las acciones a realizar para acceder y realizar un acta de recepción definitiva en 


la recepción de bienes y/o servicios dentro del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) por 
parte de las personas funcionaras responsables de la supervisión y ejecución de contratos.  


  
2. Alcance: Este instructivo es de uso obligatorio para todas las personas funcionarias que utilizan 


SICOP que deban hacer la recepción de bienes y servicios como parte de sus obligaciones como 
responsables de la supervisión y ejecución de contratos.  


 
3. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:  


 
Acta de Recepción Definitiva: Una vez que se reciben provisionalmente los bienes, servicios u obras, 
se procede a recibirlos de manera definitiva, realizando una validación e indicando si cumplen o no, según 
lo establecido en el Contrato. Este proceso lo realiza la persona con el rol de Administrador de Contratos 
número 8. Una vez realizada el acta de recepción definitiva, el usuario contratista podrá realizar la solicitud 
de pago mediante SICOP. 


 
Para acceder siga estos pasos:  


 
1. En el menú de funciones vertical, debajo de Recepción, presione la opción Gestión de Recepción. 


 
2. Al hacer esto se desplegará el formulario de Consulta y Gestión de la Recepción. Aquí, presione 


el botón Generar que se encuentra bajo la columna Acta de Recepción Definitiva. 
 


3. Esto abrirá el formulario donde realizaremos nuestro trabajo. 
 


3.1. Esta es la pantalla principal del formulario Acta de Recepción Definitiva. En esta sección 
puede consultar la información general del proceso. 
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3.2. Si el administrador del rol de contrato 8 conoce los datos sobre Cobro de multa, Ejecución 
de garantía de cumplimiento y Control de calidad, debe responder Sí. De no tener esa 
información, se selecciona No. 


 


 
 


3.3. Al responder que Sí, se habilitan los campos Monto de recepción definitiva, Monto de 
multa/cláusula penal y Contenido de cobro de multa/cláusula penal para ser completados 
por el administrador. 
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3.4.  En la sección Detalle del Acta de recepción definitiva, se procede a tramitar la recepción 
de los bienes. Presione el menú desplegable de la primera línea de productos. 


 
 


3.5. Acá podemos seleccionar una de las siguientes opciones: 


• Cumple:  escogemos esta alternativa cuando cumplen todos los bienes, servicios u 
obras. 
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• No cumple (Se paga lo entregado):  seleccionamos esta opción cuando no cumplen 
conforme la totalidad de la entrega debido a algún inconveniente que la institución 
determine. 


• No cumple: indica que no cumple la entrega en su totalidad. Cuando esta alternativa es 
seleccionada, el sistema automáticamente indicará cero en el campo Cantidad entregada. 


 
 


3.6. Se completan todas las líneas de productos que se solicitaron, en este caso se completó una 
segunda línea de productos. 
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3.7. Una vez completados los campos, presione Guardar. 


 


 
 


3.8. Al hacer esto, aparece una ventana emergente en la parte superior de la pantalla que confirma 
la acción que estamos realizando. Haga clic en Aceptar. 
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3.9. Ahora, se despliega una ventana emergente informando que ha sido registrado. Presione el 
botón Confirmar. 
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3.10. Regresamos al inicio del formulario Acta de Recepción Definitiva. 
 


 
 
 


3.11. Al final del formulario oprima el botón Crear Documento Electrónico. 
 


 
3.12. Presione sobre el botón Enviar.  
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3.13. Aparece una ventana emergente en la parte superior de la pantalla que solicita confirmación 
para el envío. Haga clic sobre el botón Aceptar. 


 
 


 
 


3.14. Es el momento de validar la transacción insertando el pin y oprima el botón Validar. 
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3.15. Volvemos al inicio del formulario Acta de Recepción Definitiva porque se generó el Número 
de Acta.  


 


 
 


3.16. En la parte inferior del formulario haga clic sobre el botón Listado. 
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3.17. Fin de la gestión. 
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		                                    II.CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LICITACIÒN MENOR

Detalle de pagos 



		

El pago se realizará en un solo tracto contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción de COMEX y según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente y visado del gasto. 



El pago se realizará en tractos contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción de COMEX y según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente y visado del gasto.



Se pagará en colones costarricenses en no más de 30 (treinta) días naturales partir de la presentación de la factura, previa recepción del bien o servicio a satisfacción, y cumplimiento del Visado del gasto.



Cuando la oferta se presente en dólares, la factura se cancelará en colones costarricenses, al Tipo de Cambio de referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente, a la fecha en que se realice el pago. 







		Metodología de calificación: 



		

EVALUACION SOLO POR PRECIO

Para todas las contrataciones se evaluará el precio como único factor. Para lo cual se aplicará la siguiente metodología de calificación: 





*PRECIO (100 Puntos) 

La propuesta económica deberá presentarse con dos decimales y se evaluará de acuerdo con la siguiente fórmula:

 

Puntaje de la oferta = (Pmin / Px) x 80



Donde:

Pmin= Precio de la oferta con el menor costo ofertado para ese ítem

Px= Precio de la oferta en evaluación para ese ítem





EVALUACION CON CRITERIOS SUSTENTABLES



Se aplicará la metodología basada en el menor precio ofrecido y cumplimiento de criterios sustentables:



La asignación del puntaje se realizará de la siguiente manera:



Precio…….……………………………………..…….. ## puntos

Criterios Sustentables ………………. …………….## puntos

Total …………………………………………………..100 puntos



La distribución de puntajes se realizará de la siguiente manera:



*PRECIO ( ## Puntos)

La propuesta económica deberá presentarse con dos decimales. Al oferente con el menor precio se le otorga un valor de ## puntos, mientras que al resto de participantes el factor de precio, se obtendrá mediante la siguiente fórmula:

PF = (Pmin / Px) x ##	



Dónde:



PF= Puntaje obtenido por la empresa para el Factor Precio

Pmin= Precio de la oferta con el menor costo ofertado para ese ítem

Px= Precio de la oferta en evaluación para ese ítem



Se deberá indicar en SICOP y en el anexo de la oferta económica el desglose de tributos del IVA de conformidad con el artículo 25 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. En caso de que el proveedor no lo indique se presumirá contemplado en el monto de la oferta.



*CRITERIOS SUSTENTABLES (## Puntos)



De conformidad con el Ley 8839 Ley 8839 para la Gestión Integral de Residuos y Reglamento aprobado mediante Decreto N° 37567-S-MINAET-H Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos, para la presente contratación se aplicará la evaluación de criterios sustentables dentro del sistema de calificación según siguiente detalle:



		Categoría

		Tipo de Criterio 

		Nivel de Impacto

		Puntaje por impacto

		Forma de Acreditación



		Criterio Ambiental

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio Económico 

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio Social

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio innovación

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		







El formulario que se utilizará durante la etapa de evaluación para la asignación de puntos, es denominado Matriz de evaluación de compras sustentables (MECS) de conformidad con la NORMATIVA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DE CRITERIOS SUSTENTABLES EN COMPRAS PUBLICAS Y GUIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN, publicada en La Gaceta No 69 del vienes 10 de abril del 2015.





CRITERIOS DE DESEMPATE:



En caso de empate se asignarán las siguientes puntuaciones adicionales a las Pymes:



                              a) PYME de industria 5 puntos.



                              b) PYME de servicio o agropecuaria 5 puntos.



                              c) PYME de comercio 2 puntos.



En el caso de que persista el empate entre dos o más ofertas, se dará prioridad a la oferta que tenga mayor puntaje en el precio, de persistir el empate; se definirá a la suerte para lo cual, se convocará a los oferentes cuya propuesta tenga la misma puntuación a un sorteo público, el cual se realizará en el lugar, fecha y hora que defina la Administración, utilizando para ello los dados, monedas o cualquier otro sistema que cumpla con el principio de transparencia. De todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación, todo lo anterior deberá constar en el sistema digital unificado



OMISIÓN O INCLUSIÓN INCORRECTA DEL IVA:



De conformidad con lo dispuesto en la Circular CCAF-022-2020 de fecha 05 de junio de 2020, en el caso de que algún contratista en su oferta omita el porcentaje correspondiente de IVA o indique un porcentaje incorrecto de acuerdo con el objeto contractual, el analista de compras realizará la corrección respectiva en la etapa de análisis de ofertas, y velará por que solamente se indiquen los porcentajes señalados anteriormente, de acuerdo con la normativa vigente.



El presupuesto detallado deberá ser presentado únicamente por el adjudicatario dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y antes de la suscripción del contrato. En caso de no presentarse en ese plazo, la Administración procederá conforme a lo establecido en el artículo 52. 





		Reajuste de precios



		

El Contratista tendrá derecho a solicitar el reajuste del precio, utilizando la siguiente fórmula:





P=MO + I + GA + U

Donde:



P= 100% referido al precio de cotización



MO = porcentaje de costo de mano de obra del precio de cotización



I = porcentaje de insumos del precio de cotización



GA = porcentaje de gastos administrativos del precio de cotización



U = porcentaje de utilidad del precio de cotización



Partiendo de una estructura de elementos de precios como la anterior, se puede plantear una fórmula de variación del tipo:



[image: ]



Donde:



Pv = precio variado



Pc = precio de cotización



MO = porcentaje de costo de mano de obra del precio de cotización



I = porcentaje de insumos del precio de cotización



GA = porcentaje de gastos administrativos del precio de cotización



U = porcentaje de utilidad del precio de cotización



I MO tm =índice del costo de la mano de obra en el momento



I MO tc= índice del costo de la mano de obra en el momento de la cotización.



I I ti = índice del costo de insumos en el momento de la cotización



I I tc = índice del costo de insumos en el momento de la cotización



I GA tg = índice del costo de gastos administrativos en el momento considerado para la variación.



I GA tc = índice del costo de gastos administrativos en el momento de la cotización.



Nota: Se aclara que el reajuste de precios deberá ser solicitado directamente ante el responsable de la supervisión y ejecución del servicio, para que se proceda con los trámites administrativos para ejecutar dicho estudio.







		Ofertas Conjuntas (en caso de que aplique) artículo 48 de la LGCP y artículo 125 inciso c, del RLGCP



		



		Ofertas en Consorcio (en caso de que aplique) artículo 48 de la LGCP y artículo 125 inciso d, del RLGCP



		





		CLÁUSULAS PENALES Y MULTAS (Deberá indicarse si aplican, no podrá superar el veinticinco por ciento (25%) del precio del contrato).



		



		Aplicación de instrumentos internacionales (se indicarán los plazos y tratados que apliquen según art. 9 LGCOP y el art. 16 RLGCP).



		· Tratado de Libre Comercio República Dominicana - Centroamérica - Estados Unidos (TLC), Ley N°8622

Esta contratación está cubierta por el Tratado de Libre Comercio República Dominicana - Centroamérica - Estados Unidos (TLC), Ley N°8622; en cuanto a la aplicación de legislación nacional y otorgando Trato Nacional a los bienes, servicios y proveedores centroamericanos.



En la legislación interna de Costa Rica, se ha integrado este principio, en cumplimiento de nuestros compromisos internacionales, y para mayor facilidad de los operadores. En lo que interesa, dispone el Decreto Ejecutivo 43272-MEIC-H-COMEX.



“Para que a un bien extranjero se le apliquen los beneficios contemplados en el presente Reglamento, es necesario: i) que exista un Tratado de Integración Económica, de Libre Comercio o cualquier otro instrumento comercial internacional vigente entre Costa Rica y el país de origen; II) que dicho instrumento desarrolle un capítulo de compras públicas; y, iii) que la contratación esté cubierta por el capítulo correspondiente”.



· Para el plazo de los instrumentos internacionales vigentes y aplicables para la presente contratación se indica lo siguiente:



Para la presente contratación, se brindará un plazo en días hábiles que cubra el mínimo de 10 días naturales de conformidad con cada apartado y lo indicado en los documentos respectivos.





		CONTROL DE CALIDAD, TERCEROS AFECTADOS, RIESGOS Y COSTO BENEFICIO.  (Cuando corresponda por la naturaleza del objeto, los procedimientos de control de calidad que se aplicarán durante la ejecución del contrato y para la recepción de la obra, suministro o servicio, los terceros interesados y/o afectados, así como las medidas de abordaje de estos sujetos cuando el proyecto lo amerite y los riesgos identificados, debiendo asegurarse que el riesgo en ningún caso superará el beneficio que se obtendrá con la contratación. En lo que atañe a los procedimientos de control de calidad se deberán respetar las regulaciones de la Ley del Sistema Nacional de la Calidad.)
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Introducción 


 
En búsqueda de la efectiva realización de las metas propuestas por la Administración 
Pública en el desempeño de sus funciones y con miras a desarrollar un sistema eficiente 
de rendición de cuentas orientada hacia los resultados que proporcione cierta seguridad 
en la consecución de los objetivos institucionales, la Ley General de Control Interno ha 
dispuesto que todo ente u órgano deberá contar con un Sistema Específico de Valoración 
del Riesgo Institucional (SEVRI), el cual permita identificar de forma adecuada el nivel de 
riesgo institucional y adoptar métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y 
administrar los diferentes niveles de riesgo. 
 
En este sentido, la Contraloría General de la República ha emitido las “Directrices 
Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional”, bajo la concepción de que el SEVRI es una 
herramienta que permite a la Administración establecer las actividades de control 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos institucionales (eficacia), 
permitiendo a la organización ajustar sus controles de acuerdo con sus características 
específicas y dando una mayor flexibilidad para adaptarse a los cambios internos y del 
entorno.  
 
El SEVRI brinda información continua sobre el comportamiento de los riesgos y la eficacia 
de las medidas, procurando que éstas y las actividades de control diseñadas e 
implantadas agreguen valor a las actividades institucionales al menor costo (eficiencia), 
lo cual constituye un importante complemento para la evaluación de los resultados de la 
gestión (rendición de cuentas) y contribuye a que la organización cumpla con la normativa 
legal y técnica (legalidad). 
 
Los componentes del SEVRI generarán insumos para la planificación institucional 
permitiéndole a la Administración enfocarse hacia el logro, el análisis y modificación de 
los objetivos definidos por ésta, lo que implica un mejoramiento en el uso de los recursos 
públicos y en el desarrollo de una efectiva herramienta para la medición del desempeño 
institucional. 
 
Con fundamento en el marco jurídico dado por la Ley General de Control Interno y las 
Directrices de la Contraloría General de la República en el tema del SEVRI y de Control 
Interno, es que se emite el presente Marco Orientador del Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (SEVRI-COMEX). 
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I.- Marco Orientador 
 
El Marco Orientador es un instrumento gerencial enfocado a evitar la dispersión de los 
esfuerzos en el proceso de Valoración de Riesgos Institucionales. Este componente debe 
operar previo al funcionamiento del SEVRI, ello debido a que su objetivo es el de 
determinar las directrices a seguir por parte de COMEX en las etapas de implantación e 
implementación, evaluación, revisión y seguimiento, sirviendo como guía para iniciar las 
actividades establecidas en la Estrategia Institucional. 
 


Figura 1 
Componentes del  


Sistema Específico de Valoración de Riesgo 
 


 
 
El Marco Orientador comprende: a.- la Política de Valoración del Riesgo Institucional, b.- 
la Estrategia Institucional de Implantación e Implementación y c.- la Normativa interna 
que regule el SEVRI. A continuación, se desarrolla el contenido de cada uno de estos 
elementos: 
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A.- Política de Valoración de Riesgo 


 
La Política de Valoración de Riesgo orienta el accionar institucional en relación con la 
Valoración de Riesgos (identificación, análisis, administración y revisión, tanto de fuentes 
internas como externas, relevantes para la consecución de los objetivos de COMEX). 
 
Política de Valoración de Riesgo: El Ministerio de Comercio Exterior se compromete a 
realizar y mejorar permanente y constantemente sus procesos y proyectos, empleando 
para ello la valoración sistemática y técnica de los riesgos relevantes, con el propósito de 
obtener resultados favorables y razonables en el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales. 
 


1.- Principios Rectores de la Política de Valoración de Riesgo 


 
La Política de Valoración de Riesgo sobre la que se constituirá el SEVRI-COMEX se 
regirá por los siguientes principios rectores: 
 


i. Eficacia: las actividades del SEVRI-COMEX diseñadas e implementadas se 
orientarán al cumplimiento de los objetivos institucionales y de Control Interno. 


 
ii. Eficiencia: las actividades del SEVRI-COMEX se elaborarán de modo que 


agreguen valor a los procesos institucionales al menor costo. 
 


iii. Efectividad: las actividades del SEVRI-COMEX se desarrollarán efectiva y 
eficientemente. 


 
iv. Transparencia: mediante el SEVRI-COMEX se comunicarán e informarán 


oportunamente los riesgos identificados, analizados y evaluados; las medidas de 
administración adoptadas por el Ministerio y el seguimiento dado a los mismos. 


 
v. Rendición de Cuentas: el SEVRI proveerá insumos a las Dependencias de 


trabajo para la evaluación de los resultados de la gestión de riesgos e 
institucional. 


 
vi. Legalidad: el SEVRI-COMEX contribuirá a que el Ministerio de Comercio Exterior 


cumpla con la normativa legal y técnica pertinente. 
 


2.- Objetivo General 


 
Dotar al Ministerio de Comercio Exterior de un Sistema Específico de Valoración del 
Riesgo Institucional, el cual sirva como una herramienta estratégica gerencial de apoyo 







 


 Marco Orientador del SEVRI-COMEX 
CCI-MAO-SEV-0001-2024 


 


7 


 


a todas las actividades institucionales y en la toma de decisiones del Jerarca y de los 
titulares subordinados, en cumplimiento de sus funciones, obligaciones y deberes 
jurídico-administrativos. 
 


3.- Objetivos Específicos 


 
El SEVRI-COMEX en conjunto con las diferentes Dependencias ejecutoras del Ministerio, 
persigue los siguientes objetivos específicos: 
 


i. Establecer e implementar el SEVRI-COMEX como una herramienta de apoyo 
inserta en las actividades institucionales, especialmente las relacionadas a la 
estrategia y los planes de trabajo. 


 
ii. Propiciar y fortalecer en el Ministerio de Comercio Exterior un ambiente de control 


y de apoyo al SEVRI que permita administrar los niveles de riesgo, orientado al 
logro de resultados y a la medición del desempeño, de modo que se promueva 
una actitud abierta hacia los mecanismos y procesos de mejora del Sistema 
Institucional de Control Interno y Valoración del Riesgo Institucional. 


 
iii. Dotar a COMEX de una herramienta de trabajo idónea para la protección y 


conservación del patrimonio institucional y su personal, ante posibles riesgos 
internos y externos que puedan afectar el desempeño o el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, y que permita determinar las oportunidades de mejora, 
que pudieren resultar de los riesgos positivos. 


 
iv. Evaluar el funcionamiento de la estructura organizativa de la Institución, desde la 


perspectiva de la valoración del riesgo tomando las medidas de administración 
pertinentes, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, fines y metas 
institucionales. 


 
Proponer y ejecutar medidas efectivas para administrar adecuadamente el nivel 
de riesgo existente en cada Dependencia del Ministerio, mediante acciones que 
garanticen, modifiquen, transfirieran o prevengan situaciones de riesgo, 
asegurando el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas. 


 
v. Establecer mecanismos institucionales relativos a la evaluación, revisión 


continua de COMEX en materia de riesgos, dar un seguimiento a estos, del 
desempeño institucional y por cada Dependencia de COMEX, todo esto con el 
propósito de determinar los efectos que hayan producido las medidas adoptadas. 
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vi. Establecer los mecanismos de documentación de las situaciones de riesgo para 
su adecuada y oportuna comunicación al Jerarca y a los titulares subordinados 
para la toma de decisiones. 


 


B.- Lineamientos Institucionales 


 
Con el interés de orientar las actividades de Valoración de Riesgo Institucional se 
establecen los siguientes Lineamientos Generales: 
 


1.- Gestión de Riesgo 


 
La gestión de riesgo estará constituida como un elemento fundamental de la labor de 
COMEX, orientada a la producción de información que contribuya en la toma de las 
decisiones tendientes al logro razonable de los objetivos, en un nivel de riesgo aceptable 
de acuerdo con las Prioridades Institucionales. 
 


2.- Características del SEVRI-COMEX 


 
i. Continuidad: los componentes y actividades se establecerán de forma 


permanente y sus actividades se ejecutan de manera constante. 
 


ii. Enfocado a resultados: los componentes y actividades del sistema se 
establecerán y desarrollarán, para coadyuvar a que la Institución cumpla sus 
objetivos. 
 


iii. Economía: los componentes y actividades se establecerán y ejecutarán, de 
forma prioritaria, vinculando las herramientas y procesos existentes en la 
Institución y aprovechando los recursos preexistentes. 
 


iv. Flexibilidad: deberá ser diseñado, implementado y ajustado periódicamente a 
los cambios externos e internos, cuando se requiera. 
 


v. Integración: deberá articularse con el resto de los sistemas institucionales y 
apoyar la toma de decisiones en todos los niveles organizacionales. 
 


vi. Capacidad: deberá procesar de forma ordenada, consistente y confiable todos 
los datos, internos y externos, requeridos para cumplir con su objetivo con un 
nivel de seguridad razonable. 
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3.- Productos e Insumos 


 
La Valoración del Riesgo Institucional deberá ser enfocada desde una perspectiva 
sistémica provisto de los insumos, procesos y productos que se retroalimenten 
mutuamente, empleando como insumos la información interna y externa, suficiente y 
actualizada para su establecimiento y funcionamiento de acuerdo con los requerimientos 
dados, con tal de convertirse en un instrumento de apoyo continuo a los procesos 
institucionales. 
 


Cuadro 1 
Enfoque sistémico de la 


Relación Insumo-Producto del SEVRI-COMEX 
 


Insumos → → → Productos 


▪ Planes nacionales, sectoriales e 
institucionales. 


▪ Análisis del entorno interno y 
externo. 


▪ Evaluaciones institucionales. 
▪ Descripción de la organización 


(procesos, presupuesto, sistema 
de control interno). 


▪ Normativa externa e interna 
asociada con la Institución. 


▪ Documentos de operación diaria y 
de la evaluación periódica del 
desempeño del mismo SEVRI. 


 
 
 
 
 


SEVRI 
↔ 


COMEX 


▪ Información actualizada sobre los 
riesgos institucionales relevantes 
asociados al logro de los objetivos y 
metas, definidos tanto en los planes 
anuales operativos, de mediano y de 
largo plazo; y el comportamiento del 
nivel de riesgo institucional. 


 
▪ Medidas para la administración de 


riesgos adoptadas para ubicar a la 
Institución en un nivel de riesgo 
aceptable. 


 


Insumos ← ← ← Productos 


 


4.- Niveles de Aceptabilidad de Riesgo 


 
Se determinarán los niveles de riesgo en los cuales se ubicarán los riesgos identificados, 
con tal de establecer su nivel de aceptación, con fundamento en los parámetros de 
aceptabilidad que se definen. 
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Figura 2 
Niveles de Aceptabilidad de Riesgo Institucional 


 


 
 
De acuerdo con los niveles de aceptabilidad propuestos, se establecen los siguientes 
niveles de riesgo y parámetros de aceptabilidad. 
 


Cuadro 2 
Niveles de Riesgo y Aceptabilidad para el SEVRI-COMEX 


 


Apetito de Riesgo Nivel de 
riesgo 


residual 


Descripción Medida de 
Administración 


Nivel 1 De 0,25 a 
6,75 


Únicamente se establecerán 
mecanismos y acciones de 
monitoreo (revisión, 
documentación y 
comunicación) con el fin de 
observar su comportamiento. 


Aceptar 


Nivel 2 De 7 a 
10,50 


La dependencia deberá 
establecer medidas de 


Evitar 
Mitigar 
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Apetito de Riesgo Nivel de 
riesgo 


residual 


Descripción Medida de 
Administración 


administración para 
eliminar, mitigar y transferir, 
toda vez que estas no 
impliquen un costo excesivo ni 
produzcan efectos adversos o 
incompatibles con el interés 
público, la viabilidad jurídica, 
técnica y operacional. 
En todos los casos se 
establecerán medidas 
permanentes de monitoreo 
(revisión, documentación y 
comunicación) y evolución del 
riesgo. 
 


Transferir 


Nivel 3 De 11 a 
15,75 


La dependencia deberá 
establecer medidas de 
administración para 
eliminar, mitigar y transferir, 
toda vez que estas no 
impliquen un costo excesivo ni 
produzcan efectos adversos o 
incompatibles con el interés 
público, la viabilidad jurídica, 
técnica y operacional. 
 
En todos los casos se 
establecerán medidas 
permanentes de monitoreo 
(revisión, documentación y 
comunicación) y evolución del 
riesgo. 


Evitar 
Mitigar 


Transferir 


Nivel 4 De 16 a 25 La dependencia deberá 
establecer medidas de 
administración para 
eliminar, mitigar y transferir, 
toda vez que estas no 
impliquen un costo excesivo ni 
produzcan efectos adversos o 
incompatibles con el interés 


Evitar 
Mitigar 


Transferir 
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Apetito de Riesgo Nivel de 
riesgo 


residual 


Descripción Medida de 
Administración 


público, la viabilidad jurídica, 
técnica y operacional. 
 
Los riesgos ubicados en este 
nivel no podrán ser 
justificados, salvo que existan 
circunstancias especiales y 
extraordinarias, debidamente 
documentadas, que impidan la 
disminución del nivel de riesgo 
o la aplicación de medidas de 
administración, sin embargo, 
al menos se tratará de 
retenerlos. 
 
En todos los casos se 
establecerán medidas 
permanentes de monitoreo 
(revisión, documentación y 
comunicación) y evolución del 
riesgo. 


 
También, en la determinación de las medidas para aplicar en la administración del riesgo, 
deberá analizarse el grado en que la Institución o la Dependencia de COMEX puede 
afectar los factores de riesgo, la importancia del proceso, proyecto, función o actividad 
bajo examen y la eficacia y la eficiencia (efectividad) de las medidas adoptadas. 
 


Cuadro 3 
Tipos de Medidas de Administración 


 


Medida de 
Administración 


Descripción General 


Aceptar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual 
la Institución decide reconocer el riego y no toma ninguna 
medida a menos que el riesgo se materialice. 


Evitar: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la 
Institución actúa para eliminar la amenaza o para 
proteger al proceso de su impacto. 


Mitigar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual 
la Institución actúa para reducir la probabilidad de 
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Medida de 
Administración 


Descripción General 


ocurrencia o impacto de un riesgo. Implica reducir a un 
umbral aceptable la probabilidad y/o impacto de un riesgo 
adverso. 


Transferir: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la 
Institución traslada el impacto de una amenaza a un 
tercero, junto con la responsabilidad de la respuesta. La 
transferencia de un riesgo simplemente confiere a una 
tercera parte la responsabilidad de su gestión, no lo 
elimina. 


 
 
II.- Estrategia Institucional de Implantación e Implementación 
 
La estrategia del SEVRI especifica las acciones necesarias para establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el SEVRI y los responsables de su ejecución. 
 
a.- Comisión Institucional de Control Interno: Las labores relativas a la implantación 
e implementación, evaluación, revisión y seguimiento serán coordinadas por la Comisión 
Institucional de Control Interno, de acuerdo con el Cronograma de Actividades. 
 
b.- Dependencias de COMEX: Las actividades de identificación, análisis y evaluación 
de riesgos, la proposición de medidas de administración de riesgos y la revisión del 
riesgo, así como la ejecución de los Planes de Tratamiento de Riesgo, estarán a cargo 
de las distintas Dependencias de COMEX.   
 
c.- Actividades: Se establecen las actividades relacionadas con el SEVRI-COMEX, que 
deberán realizarse de acuerdo con el cronograma adjunto. 
 


Cuadro 4 
Cronograma de Actividades del SEVRI-COMEX1 y su descripción 


 


Actividad Descripción Responsable Mes 


1 Inicio de las actividades de 
Identificación, Análisis, Evaluación 
de los Riesgos y la Formulación de 


la propuesta de Medidas de 
Administración de Riesgos en la 


herramienta de gestión, de acuerdo 


Dependencias de 
COMEX 


IIQ Febrero a 
IQ Marzo y IIQ 


Agosto 
 


 
1 La Comisión Institucional de Control Interno brindará apoyo y asesoría a lo largo de las diferentes actividades 
identificadas en el cronograma.  
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Actividad Descripción Responsable Mes 


con la Metodología del Marco 
Orientador del SEVRI-COMEX2  


 


2 Elaboración y remisión al Despacho 
Ministerial de la circular con la 


cartera de riesgos institucionales y 
sus medidas de administración 


(formalización de nuevos riesgos y 
seguimiento de los existentes).  


Comisión 
Institucional de 
Control Interno  


 


IIQ Marzo a IQ 
Abril 


3 Revisión y Seguimiento de las 
Medidas de Administración por 


Dependencia.   


Dependencias de 
COMEX 


IIQ Agosto  


4 Envío al Despacho Ministerial el 
informe final de las Medidas de 


Administración por Dependencia.  


Dependencias de 
COMEX 


IIQ-Enero 


 
d.- Reprogramación: Las actividades del cronograma de implementación de las Medidas 
de Administración, podrán ser reprogramas en fechas distintas a las establecidas, 
siempre y cuando sean comunicados en la herramienta para Administración de Riesgos 
vigente. 
 
e.- Metodología: Para la identificación, análisis y evaluación de riesgos, la proposición 
de medidas de administración de riesgos y la revisión del riesgo, así como para la 
ejecución de las medidas de administración, se emplearán las políticas, procedimientos, 
instructivos y herramientas vigentes. Dichas actividades de identificación, análisis y 
evaluación de riesgos, partirán de los procesos institucionales de cada Dependencia de 
COMEX, trátese de éstos representados mediante objetivos generales o específicos, 
procesos actuales en vigencia, actividades. 
 
d.- Normas de Aplicación del SEVRI para las Dependencias de COMEX 
 


1- Cada Dependencia de COMEX deberá identificar, analizar y evaluar, los riesgos 
relacionados con sus procesos. 


2- Para todo riesgo identificado, analizado y evaluado que su nivel de riesgo residual 
se encuentre entre poco aceptable y poco inaceptable, se deberá proponer al 
menos una medida de administración de riesgo. 


3- El Cronograma para la confección de las Medidas de Administración del Riesgo, 
no deberá ser mayor a un año calendario; y la ejecución de dicha medida, será por 


 
2 Las dependencias podrán identificar, analizar, evaluar y formular las medidas de administración de nuevos riesgos a 
lo largo del año, en la respectiva herramienta de gestión, cumpliendo con todo el ciclo de actividades.  
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el plazo que técnicamente resulte conveniente para gestionar el riesgo 
identificado, analizado y evaluado. 


 
e.- Responsabilidad: La ejecución y aplicación de la Metodología para la identificación, 
análisis y evaluación de riesgos, la proposición e implementación de medidas de 
administración de riesgos y la revisión del riesgo, comunicadas por el jerarca de manera 
periódica según el cronograma de actividades de SEVRI, es responsabilidad de los 
titulares subordinados (Director, Jefe o Coordinador), por lo que las variaciones o 
modificaciones en los plazos de ejecución de las acciones establecidas en éste, como 
también la redefinición de los términos específicos de aplicación o ejecución según 
corresponda, son una función exclusiva de los titulares subordinados, por lo que se 
deberá actualizar y notificar oportunamente las variaciones tanto a la Comisión 
Institucional de Control Interno como a los jerarcas.  
 
f.- Plazos de Cumplimiento: Las Dependencias deberán iniciar la ejecución de las 
Medidas de Administración de Riesgos según lo establecido en su cartera de riesgos.  
 
g.- Deber de Comunicación: Los titulares subordinados son responsables de la 
supervisión de las Medidas de Administración de Riesgo, asimismo deberán registrar la 
fecha de inicio efectiva, fecha final, reprogramación o cualquier otro detalle relevante en 
su cartera de riesgo, para la debida y cabal ejecución de las mejoras y la implementación 
de las medidas propuestas. 
 
h.- Expediente y Documentación: Los funcionarios responsables encargados de la 
aplicación y de la supervisión de las Medidas de Administración de Riesgo, deberán 
documentar todas las acciones y el trabajo generado producto de la operativización y 
ejecución de las medidas de administración de riesgo. 
 
 
III.- Normativa aplicable 
 
La normativa interna que regulará el SEVRI se detalla a continuación: 
 


Cuadro 5 
Normativa de aplicación específica del SEVRI-COMEX 


 


Normativa Específica 


1 Ley General de Control Interno, Ley Nº 8292 del 31 de julio del 2002. 


2 Directrices Generales sobre Principios y Enunciados Éticos a observar por 
parte de los Jerarcas, Titulares Subordinados, Funcionarios de la Contraloría 
General de la República, Auditorías Internas y Servidores Públicos en general 
(D-2-2004-CO del 12 de noviembre del 2004). 
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Normativa Específica 


3 Directrices para el Fortalecimiento del Control en la Gestión Pública (D-03-
2004-CO-DDI). 


4 Manual de Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 
Público (M-1-2004-CO-DDI del 08 de diciembre de 2004). 


5 Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (M-2-2006-
CO-DFOE) R-CO-94-2006 de 17 de noviembre de 2006). 


6 Manual de Normas Generales de Control Interno para la Contraloría General 
de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización (M-1-
2002-CO-DDI del 27 de mayo de 2002). 


7 Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema 
Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) (D-3-2005-CO-
DFOE) R-CO-64-2005 del 01 de julio de 2005. 


8 Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (SEVRI-COMEX). 


9 Manual para la implantación e implementación del Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional en el Ministerio de Comercio Exterior 
(SEVRI-COMEX). 


 
 


Cuadro 6 
Normativa de aplicación general del SEVRI-COMEX 


 


Normativa General 


1 Constitución Política de la República de Costa Rica. 


2 Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 
1978. 


3 Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley N° 7428 del 07 
de setiembre de 1994. 


4 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
Ley N° 8131 del 18 de setiembre del 2001. 


5 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, 
Ley N° 8422 del 06 de octubre de 2004. 


6 Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública, Decreto Ejecutivo N° 32333-MP-J del 12 de abril de 2005. 


7 Principios éticos que deberán seguir los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos, Decreto Ejecutivo Nº 33146-MP del 24 de mayo de 2006. 


8 Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996. 


9 Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo 
Nº 28471-COMEX del 14 de febrero de 2000. 
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Normativa General 


10 Reforma al Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, 
Decreto Ejecutivo N° 32401-COMEX del 07 de junio de 2005.  


11 Reglamento Autónomo Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto 
Ejecutivo Nº 24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995. 


12 Manual para la atención de los informes de la Contraloría General de la 
República y de la Auditoría Interna en el Ministerio de Comercio Exterior, 
Decreto Ejecutivo N° 33072-COMEX del 16 de febrero de 2006. 


13 Reglamento para los Funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior que 
deben rendir garantía en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 
Ley N° 8131 del 18 de setiembre del 2001, Decreto Ejecutivo Nº 33920-
COMEX del 17 de julio de 2007. 


14 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del 
Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N° 33658-COMEX del 28 
de febrero de 2007.  


 
 
IV.- Estructura o Portafolio de Riesgos Institucionales para el Sistema Específico 
de Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (SEVRI-
COMEX) 
 


1. Aspectos Generales de la Estructura de Riesgos Institucionales del SEVRI-
COMEX 


 
1.1 Objetivo. La estructura o portafolio de riesgos protege y añade valor a la Institución 
y a la labor de los sujetos interesados mediante el apoyo a los objetivos y procesos de la 
Institución; debido a que: 
 


a) Provee una estructura que permite la identificación y clasificación de los riesgos 
para su análisis y evaluación. 


b) Mejora la toma de decisiones, la planificación y el establecimiento de prioridades 
mediante una visión integrada y estructurada de los riesgos institucionales. 


c) Contribuye a una asignación y distribución más eficiente de los recursos dentro de 
la organización. 


d) Refuerza los mecanismos y controles de protección de recursos y activos públicos.  
e) Apoya la labor de los funcionarios de la Institución y sirve de guía para la toma de 


algunas decisiones. 
f) Optimiza la eficiencia operacional. 


 
1.2 Obligatoriedad. La presente estructura deberá ser obligatoriamente tomada en 
cuenta por cada unidad o área de trabajo en la identificación, análisis y evaluación de 
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riesgos, así como en todas las etapas de implantación e implementación, evaluación, 
revisión y seguimiento del SEVRI-COMEX, sirviendo como guía para clasificar los riesgos 
institucionales. 
 
1.3 Lista Abierta. No obstante lo anterior, si alguna unidad o área de trabajo considera 
necesario el incluir algún riesgo concreto, deberá comunicarlo a la Comisión Institucional 
de Control Interno, la cual analizará y emitirá su criterio sobre la incorporación al portafolio 
de riesgo. 
 


2. Estructura de los Riesgos Externos e Internos 
 


2.1 Riesgos Externos o del Entorno (EX) 


 


 Los riesgos externos o del entorno surgen cuando fuerzas, hechos, fenómenos naturales 
o bien, acciones o actos externos a la Institución u organización pueden afectar o influir 
directa o indirectamente los procesos, el funcionamiento, las competencias, los objetivos 
o la viabilidad del modelo de negocio, a sus funcionarios o al personal a cargo, de algún 
modo. 
 


Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de 
Riesgo General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


I.- Riesgos 
Externos o del 
Entorno (EX) 


a.- Ambiental (AM) 1.- Acciones Humanas. 


2.- Fenómenos Naturales. 


3.- Salud Pública. 


b.- Institucional (IS) 1.- Relaciones con Instituciones 
Autónomas y otros Entes Públicos. 


2.- Relaciones con otros Ministerios 
de Gobierno. 


3.- Relaciones con la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica. 


c.- Internacional (RE) 1.- Aplicación de Acuerdos 
Comerciales Internacionales por parte 
de otros países. 


2.- Confianza Internacional. 


3.- Negociaciones Comerciales 
Internacionales. 


4.- Política Comercial de otros países. 


5.- Relaciones con Organismos 
Internacionales. 
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Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de 
Riesgo General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


d.- Normativo-Jurídico 
(NO) 


1.- Cambio de las Regulaciones o los 
Controles. 


2.- Criterios y Pronunciamientos 
vinculantes. 


3.- Reformas y Modificaciones 
Legales. 


4.- Resoluciones de los órganos 
judiciales. 


e.- Político o de Estado 
(PE) 


1.- Gobernabilidad o Estabilidad del 
Gobierno. 


2.- Imagen Institucional y del 
Gobierno. 


3.- Partidos Políticos. 


4.- Relaciones con el Poder Judicial. 


5.- Relaciones con el Poder 
Legislativo. 


6.- Relaciones con el Tribunal 
Supremo de Elecciones. 


f.- Servicio (SE) 1.- Demandantes de Servicios. 


2.- Proveedores de Bienes y 
Servicios. 


3.- Continuidad de servicios y 
procesos 


g.- Social (SO) 1.- Grupos Sociales de Presión y 
Foros de Discusión. 


2.- Medios de Comunicación. 


h.- Tecnológico (TE) 1.- Innovación Tecnológica. 


2.- Telecomunicaciones. 


3.- Ciberseguridad 


 
 
2.1.1 Descripción de los Riesgos Externos o del Entorno (EX) 


 
a.- Ambiental (AM): Son todos aquellos hechos de la naturaleza o acciones humanas 
del entorno que afecten a la Institución, su infraestructura física o a las personas que 
laboran en ella. 
 


1. Acciones Humanas: Todo aquel acto humano realizado por acción u omisión 
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que tenga efectos o consecuencias para la Institución, la infraestructura física o 
las personas. 


2. Fenómenos Naturales: Los hechos o fenómenos de la naturaleza que pueden 
generar algún efecto en la Institución, la infraestructura física o las personas. 


3. Salud Pública: Aquellas situaciones o condiciones que incidan directa o 
indirectamente en la salud de las personas. 


 
 
b.- Institucional (IS): Comprende acciones derivadas de las relaciones de la 
organización con los diferentes órganos, entidades o instituciones del país. 
 


1. Relaciones con Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos: Las 
acciones o actividades de las Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos 
que puedan afectar o influir en la organización o sus funcionarios.  


2. Relaciones con otros Ministerios de Gobierno: Las acciones o actividades 
de los otros Ministerios de Gobierno que puedan afectar o influir en la 
organización o sus funcionarios. 


3. Relaciones con la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica: Las 
acciones o actividades de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
que puedan afectar o influir en la organización o sus funcionarios. 


 
 


c.- Internacional (RE): Las acciones o actividades derivadas del comercio 
internacional que afectan o influyan de algún modo en el país. 
 


1. Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales por parte de otros 
países: Las implicaciones, derivadas de la aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales por parte de otros países, que pueden generar algún efecto o 
influencia en el país o en la Institución. 


2. Confianza Internacional: La relación de confianza de los diferentes actores 
mundiales en el modelo político, económico o jurídico del país, la capacidad 
institucional o la habilidad del Estado para ejecutar y cumplir con los 
compromisos adquiridos, cambia y afecta o influye de algún modo al país o a la 
Institución. 


3. Negociaciones Comerciales Internacionales: Las negociaciones comerciales 
en alguno de los diversos foros u organismos internacionales, pueden afectar o 
influir de algún modo al país o la Institución. 


4. Política Comercial de otros países: Los cambios u orientaciones de la política 
comercial o de otro tipo de otras naciones, el desarrollo de las ventajas o 
capacidades competitivas y otras condiciones que, en relación con las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la política y estrategia 
comercial del país, afecten los objetivos de esa política, su atractivo o viabilidad 
y, en general, de la economía o la estructura productiva nacional. 
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5. Relaciones con Organismos Internacionales: Las acciones o actividades de 
las organizaciones internacionales afectan o influyen de algún modo en el país 
o la Institución. 


 
 
d.- Normativo-Jurídico (NO): Son todos aquellos actos o acciones que afecten o 
influyen en la situación jurídica o el marco normativo de la Institución. 
 


1. Cambio de las Regulaciones o los Controles: Modificaciones a las 
regulaciones o controles cambian la posición y capacidad de la Institución de 
operar eficazmente a cualquier nivel de la organización. 


2. Criterios y Pronunciamientos: La emisión por parte de la Procuraduría 
General de la República, la Contraloría General de la República o cualquier otro 
órgano o ente del Estado, de criterios o pronunciamientos vinculantes o no, que 
afecten, modifiquen o influyen las funciones y competencias de la Institución o 
sus funcionarios. 


3. Reformas y Derogatorias Legales: Las modificaciones, reformas o 
derogatorias de las leyes relacionadas con las funciones y competencias de la 
Institución, así como su capacidad de adaptación y cumplimiento de las nuevas 
condiciones normativas y la afectación de las preexistentes. 


4. Resoluciones de los órganos judiciales: La emisión de resoluciones por parte 
de los órganos judiciales que afecten el funcionamiento institucional, la 
organización o compelan a hacer o dejar de hacer alguna acción o actividad.  


 
 
e.- Político o de Estado (PE): Son todos aquellos actos o acciones políticas internas 
o externas a Costa Rica que representen un riesgo para la Institución. 
 


1. Gobernabilidad o Estabilidad del Gobierno: Son aquellas acciones políticas, 
internas o externas, que produzcan algún efecto en el mandato o la autoridad 
del Gobierno de la República. 


2. Imagen Institucional y del Gobierno: Todas aquellas acciones, internas o 
externas, que generen o produzcan un cambio en la imagen o percepción 
acerca de la Institución o del Gobierno de la República. 


3. Partidos Políticos: Las acciones o actividades de los partidos políticos 
nacionales en relación con cualquier aspecto de la Institución o sus funcionarios. 


4. Relaciones con el Poder Judicial: Las acciones o actividades derivadas de las 
relaciones del Poder Judicial con la Institución. 


5. Relaciones con el Poder Legislativo: Las acciones o actividades derivadas de 
la función legislativa y de control político del Parlamento respecto de la 
Institución o sus funcionarios. 


6. Relaciones con el Tribunal Supremo de Elecciones: Las acciones o 
actividades derivadas del ejercicio de la función electoral y los mecanismos de 
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iniciativa y consulta popular, del Tribunal Supremo de Elecciones respecto de la 
Institución o sus funcionarios. 


 
 
f.- Servicio (SE): Son todas aquellas acciones o necesidades derivadas de las 
relaciones de los sujetos privados externos con la Institución. 
 


1. Demandantes de Servicios: Las necesidades de los demandantes de servicios 
relacionados con la Institución, sean estos personas físicas o jurídicas; 
beneficiarias o no de los regímenes de favor fiscal, cambian y la Institución no 
realiza las modificaciones o adecuaciones necesarias para atender estas 
nuevas demandas. 


2. Proveedores de Bienes y Servicios: Las acciones de los proveedores de 
bienes y servicios de la Institución que la afecten de algún modo.  


3. Continuidad de Servicios y procesos: Las amenazas externas potenciales 
que pueden generar afectación en las operaciones y servicios que brinda la 
institución.  


 
 
g.- Social (SO): Son todas aquellas acciones provenientes de la sociedad que afecten 
o influyen en la Institución o a sus funcionarios. 
 


1. Grupos Sociales de Presión y Foros de Discusión: Las acciones y 
actividades de los diferentes grupos sociales o sus manifestaciones en los foros 
nacionales o internacionales, que afecten o influyen de algún modo en la 
Institución o a sus funcionarios. 


2. Medios de Comunicación: Las acciones y actividades de los medios de 
comunicación, en su función informativa y de comunicación, que afecten o 
influyen de algún modo en la Institución o a sus funcionarios. 


 
 


h.- Tecnológico (TE): Son todas aquellas innovaciones tecnológicas a disposición de 
la organización o situaciones relacionadas con los medios de telecomunicación 
empleados por la Institución, que afecten o influyen en esta de algún modo. 
 


1. Innovación Tecnológica: Las innovaciones tecnológicas, sean empleadas o no 
por esta, generan algún efecto o influencia en la Institución. 


2. Telecomunicaciones: Situaciones externas acaecidas en relación con los 
medios de telecomunicación empleados, generan algún afecto o influencia en 
la Institución.  


3. Ciberseguridad: Acciones y actividades externas que generan efectos 
negativos en la seguridad de los sistemas informáticos, redes y datos digitales 
utilizados en la institución. 
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2.2  Estructura de los Riesgos Internos (RI) 


 
Los riesgos internos surgen cuando acciones o actos internos de la Institución u 
organización pueden afectar o influir directa o indirectamente el abastecimiento de bienes 
y servicios, la aplicación de los acuerdos comerciales internacionales y las negociaciones 
comerciales internacionales, las funciones de auditoría interna, el flujo de caja y los 
procesos de formulación y ejecución del presupuesto institucional, los flujos de 
información y comunicación para la toma de decisiones, los procesos y actividades 
relativos a la función jurídico-legal, la administración y selección de los recursos humanos 
y las tecnologías de la información y comunicación. 
 


Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de 
Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por Área 
General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


II.- Riesgos 
Internos (RI) 


a.- Abastecimiento de Bienes y 
Servicios (BS) 


1.- Contrataciones 
Administrativas. 


2.- Controles. 


3.- Servicios Internos. 


b.- Aplicación y Negociaciones 
(AN) 


1.- Aplicación de Acuerdos 
Comerciales Internacionales. 


2.- Negociaciones Comerciales 
Internacionales. 


c.- Auditoría Interna (AU) 1.- Asignación de Recursos. 


2.- Competencias y Potestades. 


3.- Organización y Protección 
del Personal. 


4.- Independencia Funcional y 
de Criterio. 


d.- Financiero (FI) 1.- Flujo de Caja. 


2.- Procedimientos 
Presupuestarios. 


e.- Información y Comunicación 
para la toma de decisiones (IC) 


1.- Competencia y Jerarquía. 


2.- Información Estrategia. 


3.- Información de Gestión. 


4.- Información Operativa. 


f.- Jurídico-Legal (JU) 1.- Asesoría y Consulta. 
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Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de 
Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por Área 
General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


2.- Informes de Asuntos 
Constitucionales y Casos 
Judiciales. 


3.- Procedimientos 
Administrativos. 


4.- Revisión y Elaboración de 
Instrumentos Jurídicos. 


g.- Recursos Humanos (RH) 1.- Capacitación. 


2.- Integridad y Ética en la 
Función Pública. 


3.- Prácticas de Seguridad. 


4.- Procesos de Selección. 


5.- Salud del Personal. 


h.- Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TI) 


1.- Acceso. 


2.- Disponibilidad. 


3.- Infraestructura. 


4.- Integridad o Confiabilidad. 


5.- Relevancia. 


 
 
2.1.2 Descripción de los Riesgos Internos (RI) 
 
a.- Abastecimiento de Bienes y Servicios (BS): Son todos aquellos riesgos que puedan 
afectar o influir los procesos o actividades relacionadas con la adquisición y el 
abastecimiento de bienes y servicios para la satisfacción de los requerimientos y las 
especificaciones para la operación y funcionamiento adecuado de la Institución, así como 
el aprovisionamiento y los controles e inventarios para su buena administración y 
determinación de las necesidades de la organización. 
  


1. Contrataciones Administrativas: Son todos aquellos riesgos que puedan afectar 
o influir en los procesos de contratación administrativa. 


2. Controles: Comprende todas aquellas acciones o situaciones que puedan afectar 
o influir en los controles presentes o futuros, para los procesos o actividades 
relacionadas con la adquisición, el abastecimiento y la administración de los 
bienes y servicios. 
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3. Servicios Internos: Comprende todos aquellos servicios prestados internamente 
en la Institución por la unidad o área encargada de la parte administrativa.  


 
 
b.- Aplicación y Negociaciones (AN): Son aquellos riesgos internos de la organización 
que puedan afectar o influir en cualquiera de los aspectos relacionados con la aplicación 
de los acuerdos comerciales internacionales y las negociaciones comerciales 
internacionales. 
 


1. Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos 
internos de la organización que puedan afectar o influir en la aplicación de los 
acuerdos comerciales internacionales. 


2. Negociaciones Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos internos de 
la organización que puedan afectar o influir en las negociaciones comerciales 
internacionales. 


 
 
c.- Auditoría Interna (AU): Son aquellas acciones o actividades internas o externas, que 
afecten o influyan en la organización, el personal o las labores de la Auditoría Interna de 
la Institución. 
 


1. Asignación de Recursos: Son aquellas acciones o actividades internas o 
externas, que afecten o influyan en la efectiva asignación de recursos humanos, 
materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios para que la Auditoría 
Interna cumpla con su cometido. 


2. Competencias y Potestades: Son aquellas acciones o actividades internas o 
externas, que afecten o influyan en cualquiera de las competencias y potestades 
encargadas a la Auditoría Interna de acuerdo con el marco normativo legal y 
reglamentario que rige la materia.  


3. Organización y Protección del Personal: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en la organización de la Auditoría 
Interna o en el personal de esta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones.  


4. Independencia Funcional y de Criterio: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en las atribuciones, la independencia 
funcional y de criterio de la Auditoría Interna. 


 
 
d.- Financiero (FI): Los riesgos financieros son aquellos que pueden afectar o influir en 
el flujo de caja y en los procesos de formulación y ejecución del presupuesto institucional. 
 


1. Flujo de Caja: Comprende todos los posibles riesgos que pueden afectar o influir 
en los procesos de ingreso y egreso de fondos, la liquidez, la administración y los 
controles sobre dichos fondos. 
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2. Procedimientos Presupuestarios: Comprende todos los posibles riesgos 
relativos a los procesos de formulación y ejecución presupuestaria. 


 
 
e.- Información y Comunicación para la toma de decisiones (IC): Se refiere a aquellas 
situaciones o factores que pueden afectar o influir en las acciones o actividades 
generadoras de información clave, que sirven para apoyar la ejecución del modelo de 
negocio, el funcionamiento de la Institución y de los mecanismos de control interno.  


 
1. Competencia y Jerarquía: Son aquellos riesgos que afectan la delimitación de 


las competencias y atribuciones de las distintas unidades o áreas de la Institución 
o el liderazgo y la jerarquía de los funcionarios encargados de dirigir esas unidades 
o áreas en relación con el personal a cargo.  


2. Información Estrategia: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de monitoreo de los riesgos externos, el comportamiento, viabilidad y 
adaptabilidad de la estructura organizacional y la identificación de los procesos 
claves y la función de las áreas o unidades de trabajo. 


3. Información de Gestión: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de planificación, presupuestación y evaluación del desempeño 
organizacional. 


4. Información Operativa: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir con el 
alineamiento de las actividades, las acciones y el desempeño de la Institución, sus 
unidades y el personal con los objetivos institucionales generales, específicos o 
de los procesos. 


 
 


f.- Jurídico-Legal (JU): Son aquellos riesgos asociados con los procesos y actividades 
relativos a la función asesora y consultiva jurídico-legal en la Institución, así como la 
confección de los informes relativos a los asuntos constitucionales y casos judiciales en 
los que la Institución forme parte, la realización de los procedimientos administrativos y 
la revisión de los distintos instrumentos jurídicos que emite la organización en el 
desempeño de sus funciones. 
  


1. Asesoría y Consulta: Comprende aquellos riesgos que puedan afectar o influir 
de algún modo en la función sustantiva de asesoría, consulta y recomendación 
jurídico-legal a cargo de las unidades que realicen dicha función. 


2. Informes de Asuntos Constitucionales y Casos Judiciales: Son todos aquellos 
riesgos que pueden afectar o influir de algún modo, el cumplimiento en la 
elaboración y sustento de los informes atinentes a asuntos constitucionales y los 
escritos relacionados con casos judiciales en los que la Institución sea parte. 


3. Procedimientos Administrativos: Son todos aquellos riesgos que pueden 
afectar o influir de algún modo la realización formal y sustantiva de los 
procedimientos administrativos de cualquier tipo que lleve a cabo la Institución o 
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en los que esta sea parte. 
4. Revisión y Elaboración de Instrumentos Jurídicos: Comprende aquellos 


riesgos que puedan afectar o influir de algún modo en la función revisora y de 
elaboración de los distintos instrumentos jurídicos (reglamentos, acuerdos, 
resoluciones, manuales, entre otros) que emite la Institución. 


 
 
g.- Recursos Humanos (RH): Son todos aquellos riesgos que pueden afectar los 
procesos o actividades de selección en relación con los conocimientos, habilidades y 
experiencias requeridas para el personal de la Institución, la capacitación continua y 
especialización del personal, la promoción e internalización de los valores y principios 
éticos por los que se rige la Administración Pública, así como las prácticas de seguridad 
y la salud ocupacional. 
 


1. Capacitación: Son aquellos riesgos que pueden afectar o influir los procesos o 
planes institucionales de capacitación de los funcionarios.  


2. Integridad, ética en la Función Pública y anticorrupción: Son aquellas 
acciones, actividades y prácticas, a todo nivel, que pueden afectar o influir en la 
integridad y ética del personal en el ejercicio de la función pública y con ellos 
afectar a terceros, sea por la comisión u omisión de actos que tengan relevancia 
jurídica, económica, operativa o técnica para la Institución y el ordenamiento 
jurídico.  


3. Prácticas de Seguridad: Se refiere a aquellos riesgos que pueden afectar la 
seguridad e integridad física del personal y la infraestructura física de la Institución. 


4. Procesos de Selección: Se relaciona con aquellos riesgos que pueden afectar o 
influir en los procesos de selección del personal de la Institución. 


5. Salud del Personal: Son aquellos riesgos internos ligados al trabajo y a las 
condiciones en que este se lleva a cabo, que pueden afectar o influir en la salud 
del personal. 


 
 
h.- Tecnologías de la Información y Comunicación (TI): Son todos aquellos riesgos 
relacionados con la administración, acceso y operación de los sistemas informáticos de 
la Institución, la integridad o confiabilidad de los datos, su relevancia y disponibilidad, así 
como con la infraestructura con la que cuenta la Institución para soportar dichos sistemas 
y datos. 
 


1. Acceso: Los riesgos relacionados con la efectividad de las restricciones, controles 
y niveles de acceso a la información en relación con el conocimiento producido en 
la Institución y la posibilidad de uso no autorizado de información confidencial.   


2. Disponibilidad: Los riesgos relacionados con la disponibilidad de información 
importante o relevante cuando sea requerida, especialmente para la continuidad 
de las operaciones y durante los procesos institucionales considerados críticos. 
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3. Infraestructura: Los riesgos relacionados con los requerimientos de la 
infraestructura de tecnología de información que se necesita para soportar las 
bases de datos, los sistemas y los requerimientos de información actuales y 
futuros de la Institución, de manera eficaz, efectiva y controlada. 


4. Integridad o Confiabilidad: Los riesgos asociados a todas aquellas acciones y 
actividades relacionadas con la autorización, integridad y exactitud de las 
transacciones o trámites ingresados, procesados, resumidos y reportados por los 
distintos sistemas informáticos de la Institución. 


5. Relevancia: Los riesgos relacionados con la relevancia de la información que 
generen o compilen los diferentes sistemas informáticos institucionales ya 
existentes o en su fase de formulación y diseño, acorde con las necesidades de la 
organización. 


 
 
V.- Metodología de Valoración del Riesgo Institucional 
 
La administración de riesgos resulta de gran importancia para definir el conjunto de 
estrategias a partir de los recursos (físicos, humanos y financieros) buscando en el corto 
plazo mantener la eficiencia y eficacia de las operaciones, la confiabilidad y oportunidad 
de la información, protegiendo y conservando el patrimonio de la Institución en el largo 
plazo, minimizando así las pérdidas ocasionadas por la ocurrencia de dichos riesgos.   
 
En este contexto, las entidades de la administración pública no pueden ser ajenas al tema 
de los riesgos por lo que debe buscarse e implementarse metodologías. 
 
El presente Marco para la implantación e implementación del Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional en el Ministerio de Comercio Exterior; tiene como 
objetivo primordial servir de guía a los funcionarios encargados de colaborar en los 
procesos de identificación, análisis y evaluación de riesgos, así como en todas las etapas 
de implantación e implementación, evaluación, revisión y seguimiento del SEVRI-
COMEX. 
 


A.- La valoración del riesgo institucional 


 
La valoración de riesgos es una parte esencial de la gestión estratégica de cualquier 
organización. Esta consiste en un proceso por el cual las organizaciones tratan los 
riesgos relacionados con sus actividades, con el fin de obtener un beneficio sostenido en 
cada una de ellas y en el conjunto de todas las actividades (administración o gestión de 
riesgos). En este sentido, una gestión de riesgos eficaz se centra en la identificación y 
tratamiento de estos riesgos, así su objetivo es añadir el máximo valor sostenible a todas 
las actividades de la organización. 
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Asimismo, aumenta la probabilidad de éxito de cumplimiento y reduce la incertidumbre y 
los fallos en la consecución de los objetivos generales de la Institución. Es por esta causa, 
que la administración de riesgos debe ser un proceso en constante desarrollo y mejora 
para abordar metódicamente los riesgos que rodean a las actividades actuales, futuras y 
pasadas de la organización. Por este fin, debe estar integrada en la cultura de la 
organización mediante una política eficaz y un programa dirigido por la alta dirección, 
convirtiendo la estrategia en objetivos tácticos y operacionales y asignando 
responsabilidades a todos los funcionarios sobre la gestión de riesgos como parte de sus 
labores. 
 
Con la valoración del riesgo la Institución conoce los riesgos que afectan o influyen en 
los objetivos, prioriza estos riesgos, toma las medidas para minimizarlos, planifica y 
evalúa las medidas adoptadas que agregan valor a los procesos institucionales, con el 
propósito de ser más eficiente en su gestión, lo cual implica un mejor uso de los recursos 
públicos. Se cuenta entonces con una herramienta para planificar, medir el desempeño 
institucional, ejercer el control interno para la rendición de cuentas y gestionar un buen 
gobierno. 
 
a.- Valoración de Riesgo y el Sistema de Control Interno: La valoración del riesgo 
permite que la organización ajuste sus controles a sus características específicas, en 
concreto dota a la Institución de una mayor flexibilidad para adaptarse a los cambios 
internos y externos a la organización. También procura que las medidas de 
administración de riesgo y las actividades de control diseñadas e implantadas agreguen 
valor a los procesos institucionales. 
 
b.- Valoración de Riesgos y Planificación Institucional: La valoración del riesgo sirve 
de insumo para la planificación institucional permitiéndole a la organización enfocarse 
hacia el logro de los objetivos definidos por la organización; y del mismo modo, constituye, 
también un insumo para el análisis y modificación de los objetivos de la organización para 
ajustarse a cambios en su entorno interno y externo. 
 
c.- Valoración de Riesgo y Rendición de Cuentas: El grado en que los riesgos se 
gestionan constituye una forma en que la Administración Pública rinde cuentas de su 
gestión y se convierte en un punto de referencia para medir el desempeño institucional. 
 
d.- Valoración del Riesgo y Buen Gobierno: La valoración del riesgo procura que las 
actividades de control diseñadas e implantadas se orienten al cumplimiento de los 
objetivos institucionales (eficacia) y agreguen valor a los procesos institucionales 
(eficiencia), brinda información sobre los riesgos y cómo estos son administrados por la 
organización (transparencia), lo cual se constituye como insumo complementario para la 
evaluación de los resultados de la gestión (rendición de cuentas). Además, la valoración 
del riesgo contribuye a que la organización cumpla con la normativa legal y técnica 
(legalidad). La valoración del riesgo se dirige hacia una gestión enfocada en el 
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cumplimiento de los Principios de Eficacia, Eficiencia, Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Legalidad y por ende, en el Buen Gobierno. 
 


B.- El Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) 


 
De acuerdo con las Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) (D-3-2005-CO-DFOE) 
R-CO-64-2005 del 01 de julio de 2005, se establecen los siguientes aspectos generales 
acerca del SEVRI, los cuales serán plenamente aplicables al Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio Exterior.  
 
a.- Concepto: El SEVRI se concibe como un conjunto organizado de componentes de la 
Institución que interaccionan para la identificación, análisis, evaluación, administración, 
revisión, documentación y comunicación de los riesgos institucionales relevantes. 
 
b.- Objetivo: El SEVRI deberá producir información que apoye la toma de decisiones 
orientada a ubicar a la Institución en un nivel de riesgo aceptable y así promover, de 
manera razonable, el logro de los objetivos institucionales es por ello por lo que, la 
estrategia de riesgos está vinculada a la estrategia institucional.  
 
c.- Productos: El SEVRI deberá constituirse en un instrumento que apoye de forma 
continua los procesos institucionales mediante información actualizada sobre los riesgos 
institucionales relevantes asociados al logro de los objetivos y metas, definidos tanto en 
los planes anuales operativos, de mediano y de largo plazo; y el comportamiento del nivel 
de riesgo institucional, así como con la implementación y ejecución de las medidas para 
la administración de riesgos adoptadas para ubicar a la Institución en un nivel de riesgo 
aceptable. 
 
d.- Insumos: El SEVRI deberá utilizar como insumo información interna y externa, 
suficiente y actualizada para su establecimiento y funcionamiento de acuerdo con los 
requerimientos de la normativa, tales como planes nacionales, sectoriales e 
institucionales, análisis del entorno interno y externo, evaluaciones institucionales, 
descripción de la organización (procesos, presupuesto, sistema de control interno), 
normativa externa e interna asociada con la Institución y documentos de operación diaria 
y de la evaluación periódica del desempeño del mismo SEVRI. 
 
e.- Características: El SEVRI que se establezca en cada Institución tendrá como 
características fundamentales ser continuo, enfocado a resultados, económico, flexible, 
integrado y capaz. 
 
f.- Responsabilidad: El jerarca y los respectivos titulares subordinados de la Institución 
son los responsables del establecimiento y funcionamiento del SEVRI.  
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g.- Régimen Sancionatorio: La Ley General de Control Interno en su artículo 39 
establece las responsabilidades (administrativa, civil y penal) y las sanciones para 
aquellos jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos que debiliten con 
sus acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para 
establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica 
aplicable. 
 
h.- Obligatoriedad: De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y los artículos 03 y 18 de la Ley General de Control 
Interno, esta normativa es de acatamiento obligatorio. Cualquier otra normativa sobre 
valoración del riesgo que emitan entes u órganos que por ley regula o ejercen control 
externo sobre sujetos componentes de la Hacienda Pública, será complementaria a las 
emitidas por la Contraloría General, siempre y cuando su contenido no se oponga a lo 
establecido por esta, la cual prevalecerá. 
 


C.- Establecimiento del SEVRI 


 
a.- Establecimiento: El SEVRI se soporta en cinco componentes, los cuales actúan en 
forma articulada y deben ser establecidos, previo a las actividades que son propias de la 
valoración de riesgos. 
 
b.- Componentes: Se establecen, previo al funcionamiento del SEVRI, los siguientes 
componentes: 


 
1. Marco Orientador: El marco orientador es el componente previo al funcionamiento 


del SEVRI, con el cual se debe iniciar el sistema. Lo conforman la política de 
valoración del riesgo institucional, la estrategia del SEVRI y la normativa interna que 
lo regule. 


 
i. Política de Valoración de Riesgo: Es la declaración emitida por el jerarca de 


la Institución que orienta el accionar institucional en relación con la valoración 
de riesgos (identificación, análisis, administración y revisión de riesgos 
institucionales, tanto de fuentes internas como externas, relevantes para la 
consecución de los objetivos. 


 
ii. Estrategia: Especificará las acciones necesarias para establecer, mantener, 


perfeccionar y evaluar el SEVRI y los responsables de su ejecución. También 
deberá contener los indicadores que permitan la evaluación del SEVRI tanto 
de su funcionamiento como de sus resultados. 


iii. Normativa: Deberá contener en el ámbito institucional, al menos: los 
procedimientos del Sistema, los criterios que se requieran para el 
funcionamiento del SEVRI, la estructura de riesgos (clases o categorías en que 
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se agrupan los riesgos en la Institución, las cuales pueden definirse según la 
causa de riesgo, área de impacto, magnitud del riesgo u otra variable)  y los 
parámetros de aceptabilidad de riesgo (criterios que permiten determinar si un 
nivel de riesgo específico se ubica dentro de la categoría de nivel de riesgo 
aceptable). 


 
2. Ambiente de Apoyo: Se refiere al compromiso de la Institución y la actitud o 


disposición que deben tener todos los funcionarios hacia el SEVRI, así como a la 
determinación precisa de la responsabilidad y autoridad respecto a la valoración de 
riesgos de quienes intervienen en su operación (jerarca, titulares subordinados y 
demás funcionarios) y unidades orgánicas. El ambiente de apoyo comprende dos 
grandes aspectos:  


 
i. Cultura Organizacional: Es la conciencia y convencimiento entre los 


funcionarios de la importancia de la valoración de riesgos como ingrediente de 
los medios para lograr los objetivos institucionales, la existencia de uniformidad 
en el concepto de riesgo que permita un lenguaje común y unidad de 
pensamiento al respecto y la importancia de las actitudes proactivas y 
emprendedoras para actuar anticipadamente a las consecuencias que puedan 
afectar el logro de los objetivos.  


 
ii. Estructura Organizacional: Comprende la definición de responsabilidades en 


relación con el SEVRI, para los funcionarios de los diferentes niveles de la 
estructura organizacional y el establecimiento de los mecanismos de 
coordinación y comunicación para la operación del SERVRI. 


 
3. Recursos: El SEVRI deberá contar con los recursos financieros, humanos, técnicos, 


materiales y demás necesarios para su establecimiento, operación, 
perfeccionamiento y evaluación, según lo dispuesto en la normativa vigente. 


 
i. Los recursos que se asignen al SEVRI deberán obtenerse de forma prioritaria, 


de los existentes en la Institución en el momento de determinar su 
requerimiento. En caso de no contar con algún recurso particular, deberá 
adquirirse en tanto sus beneficios excedan los costos cumpliendo los procesos 
presupuestarios y contractuales respectivos. 


 
ii. En el diseño, operación, evaluación y seguimiento del SEVRI se deberán 


seleccionar y capacitar los recursos humanos que garanticen el cumplimiento 
del objetivo del Sistema. 


 
iii. El presupuesto institucional deberá contemplar los recursos financieros 


necesarios para la implementación de la estrategia del SEVRI y las provisiones 
y reservas para la ejecución de las medidas para la administración de riesgos. 
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4. Sujetos interesados: Los sujetos interesados son todas las personas físicas o 
jurídicas, internas y externas a la Institución, que pueden afectar o ser afectadas 
directamente por las decisiones y acciones institucionales. Deberán ser 
contemplados en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de las actividades 
del SEVRI, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 


 
i. Tomar en cuenta sus objetivos y percepciones, en el diseño del SEVRI. 
ii. Valorar su participación, en forma directa, en el establecimiento, 


funcionamiento, evaluación y perfeccionamiento del SEVRI. 
iii. Esta participación puede darse mediante la generación de información de 


utilidad, en el proceso, o bien mediante su participación activa en la 
implantación de medidas para la administración de los riesgos. 


iv. Incorporar sus opiniones y sugerencias, durante las distintas etapas del SEVRI. 
 


Los sujetos interesados pueden ser internos o externos a la Institución, y dentro 
de éstos, deberán incluirse al menos los siguientes grupos: 


 
i. Población objetivo de la Institución. 
ii. Funcionarios de la Institución. 
iii. Sujetos de derecho privado que sean custodios o administradores de 


fondos públicos otorgados por la Institución. 
iv. Fiduciarios encargados de administrar fideicomisos constituidos con 


fondos públicos. 
 


En cuanto a los sujetos de derecho privado o fiduciarios encargados de 
administrar fideicomisos constituidos con fondos públicos, éstos deberán al menos: 


 
a) Brindar de forma periódica la información que requiera la Institución que 


otorga los fondos o la que actúe como fideicomitente, para determinar los 
riesgos asociados a dichos recursos. 


b) Estar anuentes a establecer las medidas para la administración de riesgos 
en relación con los recursos que recibe, según lo defina la Institución que 
otorga los fondos o la que actúe como fideicomitente. 


 
En cuanto a los sujetos privados, la Institución podrá realizar consultas de oficio a 
estos grupos o bien, considerará la incorporación de opiniones o sugerencias que 
éstos le hagan llegar, a través de los distintos mecanismos que al efecto se 
establezcan. 


 
5. Herramienta de apoyo para la administración de información: La Institución 


deberá establecer una herramienta cuyo propósito es apoyar la gestión y 
documentación de la información que utilizará y generará el SEVRI, así como 
permitir la acumulación de datos históricos, para lo cual deberá contar con un 
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sistema de registros de información que permita el análisis histórico de los riesgos 
institucionales y de los factores asociados a dichos riesgos. Esta herramienta podrá 
ser de tipo manual, computadorizada o una combinación de ambos.  


 
El diseño de la herramienta, en términos de su naturaleza y complejidad, deberá 
contemplar, al menos los siguientes aspectos: 


 
a) Relación costo beneficio. 
b) Volumen de información que debe procesar. 
c) Complejidad de los procesos organizacionales. 
d) Presupuesto institucional. 


 
Este componente deberá implementarse sólo cuando el resto de los componentes 
se hayan establecido. 


 


D.- Funcionamiento del SEVRI 


 
De acuerdo con las Directrices Generales para el establecimiento y funcionamiento del 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional, una vez establecidos los 
componentes del SEVRI, se deberán ejecutar las actividades para la identificación, 
análisis, evaluación, administración, revisión, documentación y comunicación de los 
riesgos institucionales. 
 
El orden de ejecución de las actividades debe obedecer al establecido en dicha 
normativa. Asimismo, las actividades para la documentación y comunicación de riesgos 
deberán realizarse, desde el inicio de operación del SEVRI, de forma continua y paralela 
al resto de las actividades que ejecuta el SEVRI. 
 
La valoración de riesgos en el Ministerio de Comercio Exterior se hará a partir de los 
procesos que conforman el inventario de procesos de la institución, cuyo registro y control 
se llevará en la herramienta informática definida por el Ministerio. Estos procesos dentro 
del inventario se categorizan a su vez según el tipo en:  
 


i. Estratégicos: Son aquellos procesos que la dependencia define como 
prioritarios para el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
administración.  
ii. Sustantivos: Son aquellos procesos que se derivan directamente de las 
competencias normativas que se le atribuyen al Ministerio.  
iii. Apoyo: Son aquellos procesos administrativos que realizan las dependencias 
como apoyo a los procesos sustantivos y estratégicos.  
 


4.1 - Identificación de Riesgo: El objetivo de la identificación de riesgos es 
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determinar y describir por áreas, sectores, actividades o tareas, de conformidad 
con las particularidades de la Institución, los eventos internos y externos que 
pueden afectar o influir de manera significativa el cumplimento de los objetivos. 
Para ello se deben determinar: 


 
i. Los eventos que podrían afectar de forma significativa el cumplimiento 


de los objetivos institucionales. Estos deberán organizarse de acuerdo 
con la estructura o portafolio de riesgos institucional previamente 
establecida. 


 
ii. Las posibles causas, internas y externas, de los eventos identificados y 


las posibles consecuencias de la ocurrencia de dichos eventos sobre el 
cumplimiento de los objetivos. 


 
iii. Las formas de ocurrencia de dichos eventos, el momento y lugar en el 


que podrían suceder. 
 


iv. Las medidas para la administración de riesgos existentes que se 
asocian con los riesgos identificados. 


 
v. La identificación de riesgos debe vincularse con las actividades 


institucionales de planificación-presupuestación, estrategia, evaluación 
y monitoreo del entorno. 


 
4.1.1 Definición del Concepto de Riesgo: Por riesgo se entiende según las 


Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) (D-3-
2005-CO-DFOE) R-CO-64-2005 del 01 de julio de 2005:  


 


 
Riesgo: Probabilidad de que ocurran eventos que tendrían consecuencias sobre el 
cumplimiento de los objetivos fijados.  
 


 
Otras definiciones para tomar en cuenta: 


 
o La posibilidad de que suceda algo que tendrá un impacto sobre los 


objetivos.  Se lo mide en términos de una combinación de probabilidad y 
consecuencia. (Estándar Australiano/Neozelandés As/Nzs 4360:1999). 


o Posibilidad de que un evento ocurra y afecte adversamente el logro de los 
objetivos. (Gestión de Riesgos Corporativos COSO-ERM). 


 
o Se le conoce a la combinación de la probabilidad de un suceso y sus 
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consecuencias, que constituye una oportunidad para conseguir beneficios 
(lado positivo) o amenazas para el éxito (lado negativo).  Los riesgos 
pueden resultar de factores internos o externos. (Rm Standard-Estándares 
de Gerencia de Riesgos o Federation of European Risk Management 
Associations). 


 
o Posibles eventos o condiciones inciertas que, en caso de ocurrir, podrían 


causar un efecto positivo o negativo sobre un determinado proyecto o 
proceso. (Guía del PMBOK – Quinta Edición). 


 
Anteriormente, el término de riesgo era asociado a eventos con consecuencias 
exclusivamente negativas, pero en la actualidad el concepto de riesgo es más 
amplio ya que considera no sólo consecuencias negativas (amenazas), sino 
también las positivas (oportunidades). 
 


4.1.2 Proceso de Identificación: Es necesario tomar en consideración los siguientes 
aspectos para identificar el qué, por qué, dónde, cuándo y cómo los eventos 
podrían impedir, degradar, demorar o mejorar el logro de los objetivos de la 
Institución. 


 
o ¿Qué puede suceder, dónde y cuándo? El propósito es generar una lista 


amplia de eventos que podrían tener un impacto en el logro de cada uno de 
los objetivos. Estos eventos podrían impedir, degradar, demorar o mejorar 
el logro de esos objetivos, tareas, actividades, funciones, programas, según 
se esté realizando la valoración de riesgos.  


 
o ¿Cómo y por qué puede suceder? Habiéndose identificado lo que podría 


suceder, es necesario considerar las causas y escenarios posibles. Existen 
muchas formas en que puede suceder un evento. Es importante que no se 
omita ninguna causa significativa. 


 
4.1.3 Insumos: planes de las unidades institucionales, sectoriales y nacionales, 


análisis del entorno interno y externo, evaluaciones institucionales, descripción 
de la organización (procesos, presupuesto, sistema de control interno), 
normativa externa e interna asociada con el proceso, los documentos de 
operación diaria y evaluaciones periódicas y cualquier otra que la dependencia 
considere pertinente. 


 
4.1.4 Herramientas y Técnicas: Para el proceso de identificación de riesgos se 


recomienda realizar algunas de las siguientes actividades: 
 


o Reuniones con la Comisión Institucional de Control Interno. 
o Reuniones con funcionarios subalternos. 
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o Reuniones con los encargados de otras áreas. 
o Cuestionarios. 
o Aplicación de Matrices de Riesgo. 
o Análisis de diagramas de proceso. 
o Análisis de Escenarios. 


 
 


4.1.5 Dificultades frecuentes al identificar Riesgos: 
 


o Confundir un hecho con un riesgo (una situación que tenga un 100% de 
probabilidad de que ocurra no es riesgo). 


o Confundir una causa con un riesgo. 
o Confundir una consecuencia con un riesgo. 
o Considerar como un riesgo una situación que tenga 0% de ocurrencia. 
o Considerar como un riesgo una situación que no impacte la consecución de 


objetivos. 
o Definir riesgos como el opuesto del objetivo (contra-objetivo). 


 
4.1.6 Características que describen un riesgo: 


 


 
Riesgo = Causa + Evento + Consecuencia 
 


 
En donde: 


 


 
Evento = Situación que podría presentarse y afecta el logro de objetivos de manera 
significativa. 
 
Causa = Condición que origina al evento y que provoca incertidumbre. 
 
Consecuencia = Efectos de la eventual situación sobre el cumplimiento de objetivos, 
expresado cualitativa y cuantitativamente. 
 


 
4.2 - Análisis de Riesgos: Identificados los riesgos, el paso siguiente consiste en 


realizar el análisis cualitativo o cuantitativo de las consecuencias de los eventos 
identificados. Para los eventos identificados se deberá determinar: 
i. Su probabilidad de ocurrencia, 
ii. La magnitud de su eventual consecuencia, 
iii. Su nivel de riesgo, y 
iv. Las medidas para su administración. 
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El análisis de la consecuencia de los eventos identificados deberá considerar los 
posibles efectos negativos y positivos de dichos eventos. 
 
El nivel de riesgo será determinado por la categoría asociada al resultado de la 
multiplicación de la probabilidad, magnitud y efectividad del control. 
 
Las medidas de administración de riesgos son disposiciones razonadas y definidas 
por la Institución previamente a la ocurrencia del evento que sirven para eliminar, mitigar, 
transferir o aceptar el riesgo. 
 
El análisis que se realice puede ser cuantitativo, cualitativo o una combinación de ambos. 
En cualquier caso, los beneficios del tipo de análisis que se utilice deberán ser mayores 
que sus costos de aplicación. 
 


 
Riesgo inherente = Probabilidad x Magnitud 
 


 
En donde: 


 


 
Riesgo inherente: Probabilidad de ocurrencia y magnitud de las consecuencias de 
los riesgos en el escenario sin medidas de administración de riesgos. 
 
Probabilidad: Es la medida o descripción de la posibilidad de ocurrencia de un evento. 
 
Magnitud: es la medida cuantitativa o cualitativa de la consecuencia de un evento. 


 


 
 


 
Riesgo residual = Riesgo inherente x Factor de la efectividad del control 


 


 
En donde: 


 
 


 
Riesgo residual: Probabilidad de ocurrencia y magnitud de las consecuencias de los 
riesgos en el escenario evaluando la efectividad de las medidas de administración de 
riesgos. 
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Riesgo inherente: Probabilidad de ocurrencia y magnitud de las consecuencias de 
los riesgos en el escenario sin medidas de administración de riesgos. 
 
Factor de la efectividad del control: Es una variable, que asume determinado valor 
dependiendo de la efectividad del control. 


 


 
Descripción de la magnitud de las consecuencias potenciales, la probabilidad de 


ocurrencia y escalas de valores para determinar el Nivel de Riesgo 
 
 


Cuadro 1 
Probabilidad de Ocurrencia SEVRI-COMEX 


 


PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 


NIVEL DE 
PROBABILIDAD 


FRECUENCIA 


1 Una vez al año o menos. 


2 De dos a tres veces al año. 


3 De cuatro a cinco veces al año. 


4 De seis a siete veces al año. 


5 De más de siete veces al año. 


 
Cuadro 2 


Magnitud de la Consecuencia SEVRI-COMEX 
 


 
 
En esta fase se debe determinar el nivel de riesgo sin considerar las medidas actuales 
de control. Posteriormente, para cada uno de los riesgos identificados, se determinará si 
existen medidas actuales y su efectividad con lo cual se determina el riesgo residual. 


 
 
 


Cuadro 3 
Definición de la consecuencia SEVRI-COMEX 


 


MAGNITUD DE 
CONSECUENCIA 


MAGNITUD DE CONSECUENCIA 


NIVEL DE 
CONSECUENCIA 


1 2 3 4 5 


CONSECUENCIA Insignificantes Leves Moderados Considerables Fundamentales 
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CONSECUENCIA DEFINICIÓN 


Insignificante Genera un impacto mínimo en el accionar operativo. Asimismo, se puede 
materializar en retrasos en el cumplimiento de los objetivos. No ocasiona 
daños a la imagen ni al patrimonio institucional. 


Leves Afecta ligeramente las operaciones generando retrasos significativos en el 
cumplimiento de los objetivos. Su materialización implica una afectación 
leve a la imagen de la institución. No ocasiona daños al patrimonio 
institucional. 


Moderados Implica un incumplimiento parcial de los objetivos, puede derivaren daños 
significativos a la imagen institucional, afectar la prestación de servicios, 
generar pérdidas económicas no significativas y daños al patrimonio. 


Considerables Impacta significativamente en el cumplimiento de objetivos, la prestación 
de servicios y la imagen institucional. Provocan pérdidas económicas 
significativas, afectan al patrimonio institucional y la integridad humana. 
Además, poseen potencial para desencadenar en procesos 
administrativos. 


Fundamentales Imposibilitan en su totalidad el cumplimiento de objetivos, incapacitan la 
prestación de servicios, afecta gravemente la imagen de la organización, 
genera pérdidas económicas de alta cuantía, daña el patrimonio 
institucional e implican una amenaza grave a la integridad humana. Poseen 
el potencial para desencadenar implicaciones legales. 


 


 
4.3 - Evaluación de Riesgos: Los riesgos analizados deberán ser priorizados de 


acuerdo con los intereses y posibilidades, así como con fundamento en los 
criterios institucionales para administrarlos, entre los que se deberán considerar, 
al menos, los siguientes: 


 
i. El nivel de riesgo. 
ii. La importancia del proceso o actividad afectada. 
iii. La efectividad de las medidas para la administración de riesgo existentes. 


 
En relación con los niveles de riesgo, deberá determinarse cuáles se ubican 
dentro de la categoría de nivel de riesgo aceptable por medio de la aplicación de 
los parámetros de aceptabilidad de riesgos institucionales previamente definidos 
en el Marco Orientador (Ver Cuadro N° 2).  
Cuando esto ocurra, se podrá optar por aceptar dichos riesgos siempre y cuando 
sean revisados, documentados y comunicados de acuerdo con lo establecido en 
las Directrices en mención. 
Los niveles de riesgo que no se ubiquen dentro de la categoría de riesgo aceptable 
deberán administrarse de acuerdo con lo establecido en la Directriz. 


 


Nivel de riesgo aceptable:  Nivel de riesgo que la Institución está dispuesta y en 
capacidad de retener (aceptar) para cumplir con sus objetivos, sin incurrir en costos ni 
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efectos adversos excesivos y sin que esto sea incompatible con las expectativas de los 
sujetos interesados. 


 
 


4.4 - Administración de Riesgos: A partir de la priorización de riesgos establecida, 
se debe evaluar y seleccionar la o las medidas para la administración de cada 
riesgo, de acuerdo con criterios institucionales que deberán contener al menos 
los siguientes aspectos: 


 
i. La relación costo-beneficio de llevar a cabo cada opción;  
 
ii. La capacidad e idoneidad de los entes participantes internos y externos 


a la Institución en cada opción; 
 
iii. El cumplimiento del interés público y el resguardo de la hacienda 


pública; 
 
iv. La viabilidad jurídica, técnica y operacional de las opciones. 


 
 
 


Figura 3 
Proceso para la formulación e implementación de las medidas de administración 


del riesgo 
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Las medidas para la administración de riesgos seleccionadas deberán: 
 


a. Servir de base para el establecimiento de las actividades de control del Sistema 
de Control Interno Institucional. 


b. Integrarse a los planes institucionales operativos y planes de mediano y largo 
plazo, según corresponda. 


c. Ejecutarse y evaluarse de forma continua en toda la Institución. 
 


Cuadro 4 
Tipos de Medidas de Administración 


 


Medida de Administración Descripción General 


Aceptar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual 
la Institución decide reconocer el riego y no toma ninguna 
medida a menos que el riesgo se materialice. 


Evitar: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la 
Institución actúa para eliminar la amenaza o para proteger 
al proceso de su impacto. 


Mitigar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual 
la Institución actúa para reducir la probabilidad de 
ocurrencia o impacto de un riesgo. Implica reducir a un 
umbral aceptable la probabilidad y/o impacto de un riesgo 
adverso. 


Transferir: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la 
Institución traslada el impacto de una amenaza a un 
tercero, junto con la responsabilidad de la respuesta. La 
transferencia de un riesgo simplemente confiere a una 
tercera parte la responsabilidad de su gestión, no lo 
elimina. 


 
Cualquier opción de tratamiento del riesgo, en la mayoría de los casos, es improbable 
que sea una solución completa para un problema particular.  Frecuentemente la 
organización se beneficiará sustancialmente de una combinación de opciones tales como 
mitigar la probabilidad de riesgo, reduciendo sus consecuencias y transfiriendo o 
aceptando algunos riesgos residuales.   
 
En los casos en que sea imposible utilizar las medidas anteriores o las disponibles 
impliquen un costo mayor a su beneficio, la administración podrá aceptar dichos riesgos.  
La aceptación de riesgos consiste en no aplicar los otros tipos de medidas (evitar, mitigar 
o transferir) y estar en disposición de enfrentar las eventuales consecuencias. 
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4.5 - Revisión de Riesgos: En relación con los riesgos identificados, se deberá dar 
seguimiento, al menos, a: 


 
i. El nivel de riesgo; 
ii. El grado de ejecución de las medidas para la administración de riesgos; 
iii. La efectividad de las medidas para la administración de riesgo 


implementadas. 
 


La revisión de riesgos deberá ejecutarse de forma continua y la información que 
se genere en esta actividad deberá servir de insumo para: 


 
a. Elaborar los reportes del SEVRI; 
b. Ajustar de forma continua las medidas para la administración de riesgos;  


 
4.6 - Documentación de Riesgos: Esta actividad es permanente en el proceso de 


valoración del riesgo. Básicamente, consiste en el registro y la sistematización 
de información asociada con los riesgos.  


 


• Las razones para documentar son: 
 


a. Demostrar que el proceso es conducido apropiadamente. 
b. Proveer evidencia de un enfoque sistemático de identificación y 


análisis de riesgo. 
c. Proveer un registro de los riesgos y desarrollar la base de datos de 


conocimientos de la organización. 
d. Proveer a los tomadores de decisión información relevante sobre la 


cartera de riesgos para su gestión oportuna. 
e. Fomentar un mecanismo de compromiso y responsabilidad. 
f. Facilitar el continuo monitoreo y revisión. 
g. Contar con los mecanismos que sirvan como fundamento para 


respaldar eventuales procesos de auditoría. 
h. Compartir y comunicar la información obtenida. 


 


• Se deberá mantener un registro de la información sobre los riesgos y las 
medidas para la administración de riesgos que se genere en cada actividad 
de la valoración del riesgo (identificación, análisis, evaluación, 
administración y revisión). 


 


• Deberán de establecerse registros de riesgos que incluyan, como mínimo, 
la información sobre su probabilidad, consecuencia, nivel de riesgo asociado 
y medidas seleccionadas para su administración. 


 


• En relación con las medidas para la administración de riesgos deberá 
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documentarse como mínimo su descripción, sus resultados esperados en 
tiempo y espacio, los recursos necesarios y responsables para llevarlas a 
cabo. 


 


• Se deberá velar por que los registros sean accesibles, comprensibles y 
completos y que la documentación se realice de forma continua, oportuna y 
confiable. 


 


• Toda esta información deberá servir de base para la elaboración de los 
reportes del SEVRI dirigidos a los sujetos interesados y podrá ser requerida 
por la Contraloría General de la República o la Auditoría Interna, por lo que 
deberá de estar actualizada en todo momento. 


 
4.7 - Comunicación de Riesgos: Esta es una actividad permanente del proceso 


de valoración del riesgo que consiste en la preparación, la distribución y la 
actualización de información oportuna sobre los riesgos a los sujetos 
interesados. 


 


• Se deberá brindar información a los sujetos interesados, internos y 
externos; y a la Institución en relación con los riesgos institucionales. 


 


• La comunicación deberá darse en ambas direcciones, mediante los 
mecanismos vigentes de seguimiento y de resultados del SEVRI que se 
elaboran periódicamente a disposición de los sujetos interesados. 


 


• Los reportes del SEVRI deberán contener como mínimo la información que, 
de acuerdo con la Directriz 4.7. "Documentación de riesgos”, debe 
documentarse y debe estar disponible para los sujetos interesados.  
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Figura 4 
Comunicación de Riegos Institucionales 
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V.- Glosario del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del 
Ministerio de Comercio Exterior (SEVRI-COMEX) 
 
 
A 
 
Actividades de control: Políticas y procedimientos que permiten obtener la seguridad de 
que se llevan a cabo las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, 
por los jerarcas y los titulares subordinados para la consecución de los objetivos, 
incluyendo específicamente aquellas referentes al establecimiento y operación de las 
medidas para la administración de riesgos de la Institución. 
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Aceptar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual la Institución decide 
reconocer el riego y no toma ninguna medida a menos que el riesgo se materialice. 
 
Administración de riesgos: Cuarta actividad del proceso de valoración del riesgo que 
consiste en la identificación, evaluación, selección y ejecución de medidas para la 
administración de riesgos.  
 
Ambiente de apoyo: Se encuentra compuesto por la estructura organizacional que apoya 
la operación del SEVRI, las acciones de promoción, las actividades de implantación e 
implementación, evaluación, revisión y seguimiento del SEVRI. 
 
Análisis cualitativo: Descripción de la magnitud de las consecuencias potenciales, la 
probabilidad de que esas consecuencias ocurran y el nivel de riesgo asociado. 
 
Análisis cuantitativo: Estimación de la magnitud de las consecuencias potenciales, de la 
probabilidad de que esas consecuencias ocurran y del nivel de riesgo asociado. 
 
Análisis de riesgos: Segunda actividad del proceso de valoración del riesgo que consiste 
en la determinación del nivel de riesgo a partir de la probabilidad y la consecuencia de los 
eventos identificados. 
 
Análisis del Costo-Beneficio: Procedimiento para formular y evaluar proceso, política, 
proyecto, función o actividad, consistente en la comparación de costos y beneficios, con 
el propósito de que estos últimos excedan a los primeros pudiendo ser de tipo monetario 
o social, directo o indirecto. Es un instrumento para formular y evaluar los costos y 
beneficios de un plan, cuantificando ambos en términos monetarios y sociales, directos o 
indirectos, con el propósito de que los beneficios sean mayores a los costos.  
 
 
C 
 
COMEX: Ministerio de Comercio Exterior. 
 
Comunicación de riesgos: Actividad permanente del proceso de valoración del riesgo 
que consiste en la preparación, la distribución y la actualización de información oportuna 
sobre los riesgos a los sujetos interesados. 
 
Consecuencia: Conjunto de efectos derivados de la ocurrencia de un evento expresado 
cualitativa o cuantitativamente, sean pérdidas, perjuicios, desventajas o ganancias.  
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D 
 
Documentación de riesgos: Actividad permanente del proceso de valoración del riesgo 
que consiste en el registro y la sistematización de información asociada con los riesgos. 
 
 
E 
 
Estándar Australiano/Neozelandés As/Nzs 4360:1999: Este estándar fue preparado 
por el Comité Conjunto de Estándares Australia/ Nueva Zelandia, provee una estructura 
genérica para establecer el contexto, identificar, analizar, evaluar, tratar, monitorear y 
comunicar los riesgos. 
 
Estructura de riesgos: Clases o categorías en que se agrupan los riesgos en la 
Institución, las cuales pueden definirse según causa de riesgo, área de impacto, magnitud 
del riesgo u otra variable. 
 
Evaluación de riesgos: Tercera actividad del proceso de valoración del riesgo que 
consiste en la determinación de las prioridades para la administración de riesgos. 
 
Evento: Incidente de fuentes externas o internas de una entidad, que podría afectar la 
implementación o el cumplimiento de su estrategia (riesgo /oportunidad). Representa 
cualquier incidente o situación, que ocurre en un lugar particular durante un intervalo de 
tiempo particular.  Es la ocurrencia de un conjunto particular de circunstancias, el evento 
puede ser cierto o incierto.  
 
Evitar: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la Institución actúa para 
eliminar la amenaza o para proteger al proceso de su impacto. 
 
 
F 
 
Factor de la efectividad del control: Es una variable, que asume determinado valor 
dependiendo de la efectividad del control. 
 
Factor de riesgo: Manifestación, característica o variable mensurable u observable que 
indica la presencia de un riesgo, lo provoca o modifica su nivel. 
 
 
G 
 
Gestión de riesgo: Es el proceso por el que las empresas tratan los riesgos relacionados 
con sus actividades, con el fin de obtener el beneficio sostenido en cada una de ellas y en 
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el conjunto de todas las actividades. Busca la optimización de los recursos disponibles, al 
minimizar las consecuencias negativas y maximizar las positivas, así como sus 
respectivas probabilidades. Rm Standard-Estándares de Gerencia de Riesgos (Federation 
of European Risk Management Associations) 
 
Gestión de riesgos corporativos: Es un proceso diseñado para identificar eventos 
potenciales que puedan afectar a la organización, gestionar sus riesgos dentro del riesgo 
aceptado y proporcionar una seguridad razonable sobre el logro de los objetivos. (Gestión 
de Riesgos Corporativos COSO-ERM) 
 
 
H 
 
Herramienta de apoyo para la Administración de la Información: Sistema para la 
gestión y documentación de la información que utilizará y generará el SEVRI, el cual podrá 
ser de tipo manual, computadorizada o una combinación de ambos. 
 
 
I 
 
Identificación de riesgos: Primera actividad del proceso de valoración del riesgo que 
consiste en la determinación y la descripción de los eventos de índole interno y externo 
que pueden afectar de manera significativa el cumplimiento de los objetivos fijados. 
 
Institución: Entidad u órgano integrante de la Administración Pública. 
 
 
M 
 
Magnitud: Medida, cuantitativa o cualitativa, de la consecuencia de un riesgo. 
 
Marco orientador: Comprende la política de valoración del riesgo institucional, la 
estrategia del SEVRI y la normativa interna que regula el SEVRI. 
 
Medida de o para la administración de riesgos: Disposición razonada definida por la 
Institución previo a la ocurrencia de un evento para aceptar, evitar, mitigar o transferir 
riesgos. 
 
Ministro o Jerarca: Del Ministro de Comercio Exterior. 
 
Mitigar: Es una estrategia de respuesta al riesgo mediante la cual la Institución actúa para 
reducir la probabilidad de ocurrencia o impacto de un riesgo. Implica reducir a un umbral 
aceptable la probabilidad y/o impacto de un riesgo adverso. 
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N 
 
Nivel de riesgo aceptable: Nivel de riesgo que la Institución está dispuesta y en 
capacidad de retener para cumplir con sus objetivos, sin incurrir en costos ni efectos 
adversos excesivos en relación con sus beneficios esperados o ser incompatible con las 
expectativas de los sujetos interesados. 
 
 
O 
 
Oportunidad: Posibilidad de que un evento ocurra y afecte positivamente el logro de los 
objetivos.  
 
 
P 
 
Parámetros de aceptabilidad de riesgos: Criterios que permiten determinar si un nivel 
de riesgo específico se ubica dentro de la categoría de nivel de riesgo aceptable. 
 
Población objetivo: Grupo de estudio que se pretende atender con la acción 
institucional. 
 
Política de valoración del riesgo institucional: Declaración emitida por el jerarca de la 
Institución que orienta el accionar institucional en relación con la valoración del riesgo. 
 
Probabilidad: Se define como el grado al cual es probable que ocurra un evento, es 
utilizado como una descripción cualitativa de probabilidad o frecuencia.  
 
 
R 
 
Recursos: Recursos financieros, humanos, técnicos, materiales y demás necesarios 
para el establecimiento, operación, perfeccionamiento y evaluación del SEVRI. 
 
Revisión de riesgos: Quinta actividad del proceso de valoración del riesgo que consiste 
en el seguimiento de los riesgos y de la eficacia y eficiencia de las medidas para la 
administración de riesgos ejecutadas. 
 
Riesgo: Se le conoce a la combinación de la probabilidad de un suceso y sus 
consecuencias, que constituye una oportunidad para conseguir beneficios (lado positivo) 
o amenazas para el éxito (lado negativo).  Los riesgos pueden resultar de factores 
internos o externos.  
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Riesgo de:  
 


- Abastecimiento de Bienes y Servicios (BS): Son todos aquellos riesgos que 
puedan afectar o influir los procesos o actividades relacionadas con la adquisición y 
el abastecimiento de bienes y servicios para la satisfacción de los requerimientos y 
las especificaciones para la operación y funcionamiento adecuado de la Institución, 
así como el aprovisionamiento y los controles e inventarios para su buena 
administración y determinación de las necesidades de la organización. (RI) 
 
- Acceso: Los riesgos relacionados con la efectividad de las restricciones, controles 
y niveles de acceso a la información en relación con el conocimiento producido en la 
Institución y la posibilidad de uso no autorizado de información confidencial. (TI) 
 
- Acciones Humanas: Todo aquel acto humano realizado por acción u omisión que 
tenga efectos o consecuencias para la Institución, la infraestructura física o las 
personas. (AM) 
 
- Ambiental (AM): Son todos aquellos hechos de la naturaleza o acciones humanas 
del entorno que afecten a la Institución, su infraestructura física o a las personas que 
laboran en ella. (EX) 
 
- Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales por parte de otros países: 
Las implicaciones, derivadas de la aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales por parte de otros países, que pueden generar algún efecto o 
influencia en el país o en la Institución. (RE) 
 
- Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos 
internos de la organización que puedan afectar o influir en la aplicación de los 
acuerdos comerciales internacionales. (AN) 
 
- Aplicación y las Negociaciones (AN): Son aquellos riesgos internos de la 
organización que puedan afectar o influir en cualquiera de los aspectos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos comerciales internacionales y las negociaciones 
comerciales internacionales. (RI) 
 
- Asesoría y Consulta: Comprende aquellos riesgos que puedan afectar o influir de 
algún modo en la función sustantiva de asesoría, consulta y recomendación jurídico-
legal a cargo de las unidades que realicen dicha función. (JU) 
 
- Asignación de Recursos: Son aquellas acciones o actividades internas o externas, 
que afecten o influyan en la efectiva asignación de recursos humanos, materiales, 
tecnológicos, de transporte y otros necesarios para que la Auditoría Interna cumpla 
con su cometido. (AU) 
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- Auditoría Interna (AU): Son aquellas acciones o actividades internas o externas, 
que afecten o influyan en la organización, el personal o las labores de la Auditoría 
Interna de la Institución. (RI) 
 
- Cambio de las Regulaciones o los Controles: Modificaciones a las regulaciones 
o controles cambian la posición y capacidad de la Institución de operar eficazmente a 
cualquier nivel de la organización. (NO) 
 
- Capacitación: Son aquellos riesgos que pueden afectar o influir los procesos o 
planes institucionales de capacitación de los funcionarios. (RH) 
 
- Competencia y Jerarquía: Son aquellos riesgos que afectan la delimitación de las 
competencias y atribuciones de las distintas unidades o áreas de la Institución o el 
liderazgo y la jerarquía de los funcionarios encargados de dirigir esas unidades o 
áreas en relación con el personal a cargo. (IC) 
 
- Competencias y Potestades: Son aquellas acciones o actividades internas o 
externas, que afecten o influyan en cualquiera de las competencias y potestades 
encargadas a la Auditoría Interna de acuerdo con el marco normativo legal y 
reglamentario que rige la materia. (AU) 
 
- Confianza Internacional: La relación de confianza de los diferentes actores 
mundiales en el modelo político, económico o jurídico del país, la capacidad 
institucional o la habilidad del Estado para ejecutar y cumplir con los compromisos 
adquiridos, cambia y afecta o influye de algún modo al país o en la Institución. (RE) 
 
- Contrataciones Administrativas: Son todos aquellos riesgos que puedan afectar o 
influir en los procesos de contratación administrativa. (BS) 
 
- Controles: Comprende todas aquellas acciones o situaciones que puedan afectar o 
influir en los controles presentes o futuros, para los procesos o actividades 
relacionadas con la adquisición, el abastecimiento y la administración de los bienes y 
servicios. (BS) 
 
- Criterios y Pronunciamientos: La emisión por parte de la Procuraduría General de 
la República, la Contraloría General de la República o cualquier otro órgano o ente 
del Estado, de criterios o pronunciamientos vinculantes o no, que afecten, modifiquen 
o influyen las funciones y competencias de la Institución o sus funcionarios. (NO) 
 
- Demandantes de Servicios: Las necesidades de los demandantes de servicios 
relacionados con la Institución, sean estos personas físicas o jurídicas; beneficiarias 
o no de los regímenes de favor fiscal, cambian y la Institución no realiza las 
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modificaciones o adecuaciones necesarias para atender estas nuevas demandas. 
(SE) 
 
- Disponibilidad: Los riesgos relacionados con la disponibilidad de información 
importante o relevante cuando sea requerida, especialmente para la continuidad de 
las operaciones y durante los procesos institucionales considerados críticos. (TI) 
 
- Externo o del Entorno (EX): Los riesgos externos o del entorno surgen cuando 
fuerzas, hechos, fenómenos naturales o bien, acciones o actos externos a la 
Institución u organización pueden afectar o influir directa o indirectamente los 
procesos, el funcionamiento, las competencias, los objetivos o la viabilidad del modelo 
de negocio, a sus funcionarios o al personal a cargo, de algún modo. 
 
- Fenómenos Naturales: Los hechos o fenómenos de la naturaleza que pueden 
generar algún efecto en la Institución, la infraestructura física o las personas. (AM) 
 
- Financiero (FI): Los riesgos financieros son aquellos que pueden afectar o influir en 
el flujo de caja y en los procesos de formulación y ejecución del presupuesto 
institucional. (RI) 
 
- Flujo de Caja: Comprende todos los posibles riesgos que pueden afectar o influir en 
los procesos de ingreso y egreso de fondos, la liquidez, la administración y los 
controles sobre dichos fondos. (FI) 
 
- Gobernabilidad o Estabilidad del Gobierno: Son aquellas acciones políticas, 
internas o externas, que produzcan algún efecto en el mandato o la autoridad del 
Gobierno de la República. (PE) 
 
- Grupos Sociales de Presión y Foros de Discusión: Las acciones y actividades de 
los diferentes grupos sociales o sus manifestaciones en los foros nacionales o 
internacionales, que afecten o influyen de algún modo en la Institución o a sus 
funcionarios. (SO) 
 
- Imagen Institucional y del Gobierno: Todas aquellas acciones, internas o 
externas, que generen o produzcan un cambio en la imagen o percepción acerca de 
la Institución o del Gobierno de la República. (PE) 
 
- Independencia Funcional y de Criterio: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en las atribuciones, la independencia 
funcional y de criterio de la Auditoría Interna. (AU) 
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- Información de Gestión: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de planificación, presupuestación y evaluación del desempeño 
organizacional. (IC) 
 
- Información Estrategia: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de monitoreo de los riesgos externos, el comportamiento, viabilidad y 
adaptabilidad de la estructura organizacional y la identificación de los procesos claves 
y la función de las áreas o unidades de trabajo. (IC) 
 
- Información Operativa: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir con el 
alineamiento de las actividades, las acciones y el desempeño de la Institución, sus 
unidades y el personal con los objetivos institucionales generales, específicos o de 
los procesos. (IC) 
 
- Información y Comunicación para la toma de decisiones (IC): Se refiere a 
aquellas situaciones o factores que pueden afectar o influir en las acciones o 
actividades generadoras de información y claves que sirven para apoyar la ejecución 
del modelo de negocio, el funcionamiento de la Institución y de los mecanismos de 
control interno. (RI) 
 
- Informes de Asuntos Constitucionales y Casos Judiciales: Son todos aquellos 
riesgos que pueden afectar o influir de algún modo, el cumplimiento en la elaboración 
y sustento de los informes atinentes a asuntos constitucionales y los escritos 
relacionados con casos judiciales en los que la Institución sea parte. (JU) 
 
- Infraestructura: Los riesgos relacionados con los requerimientos de la 
infraestructura de tecnología de información que se necesita para soportar las bases 
de datos, los sistemas y los requerimientos de información actuales y futuros de la 
Institución, de manera eficaz, efectiva y controlada. (TI) 
 
- Innovación Tecnológica: Las innovaciones tecnológicas, sean empleadas o no por 
esta, generan algún efecto o influencia en la Institución. (TE) 
 
- Institucional (IS): Comprende acciones derivadas de las relaciones de la 
organización con los diferentes órganos, entidades o instituciones del país. (EX) 
 
- Integridad o Confiabilidad: Los riesgos asociados a todas aquellas acciones y 
actividades relacionadas con la autorización, integridad y exactitud de las 
transacciones o trámites ingresados, procesados, resumidos y reportados por los 
distintos sistemas informáticos de la Institución. (TI) 
 
- Integridad y Ética en la Función Pública: Son aquellas acciones, actividades y 
prácticas, a todo nivel, que pueden afectar o influir en la integridad y ética del personal 
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en el ejercicio de la función pública, sea por la comisión u omisión de actos que tengan 
relevancia jurídica, económica, operativa o técnica para la Institución y el 
ordenamiento jurídico. (RH) 
 
- Internacional (RE): Las acciones o actividades derivadas del comercio internacional 
que afectan o influyan de algún modo en el país. (EX) 
 
- Interno (RI): Los riesgos internos surgen cuando acciones o actos internos de la 
Institución u organización pueden afectar o influir directa o indirectamente el 
abastecimiento de bienes y servicios, la aplicación de los acuerdos comerciales 
internacionales y las negociaciones comerciales internacionales, las funciones de 
auditoría interna, el flujo de caja y los procesos de formulación y ejecución del 
presupuesto institucional, los flujos de información y comunicación para la toma de 
decisiones, los procesos y actividades relativos a la función jurídico-legal, la 
administración y selección de los recursos humanos y las tecnologías de la 
información y comunicación. 
 
- Jurídico-Legal (JU): Son aquellos riesgos asociados con los procesos y actividades 
relativos a la función asesora y consultiva jurídico-legal en la Institución, así como la 
confección de los informes relativos a los asuntos constitucionales y casos judiciales 
en los que la Institución forme parte, la realización de los procedimientos 
administrativos y la revisión de los distintos instrumentos jurídicos que emite la 
organización en el desempeño de sus funciones. (RI) 
 
- Medios de Comunicación: Las acciones y actividades de los medios de 
comunicación, en su función informativa y de comunicación, que afecten o influyen de 
algún modo en la Institución o a sus funcionarios. (SO) 
 
- Negociaciones Comerciales Internacionales: Las negociaciones comerciales en 
alguno de los diversos foros u organismos internacionales, pueden afectar o influir de 
algún modo al país o la Institución. (RE) 
 
- Negociaciones Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos internos de la 
organización que puedan afectar o influir en las negociaciones comerciales 
internacionales. (AN) 
 
- Normativo-Jurídico (NO): Son todos aquellos actos o acciones que afecten o 
influyen en la situación jurídica o el marco normativo de la Institución. (EX) 
 
- Organización y Protección del Personal: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en la organización de la Auditoría Interna 
o en el personal de esta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones. (AU) 
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- Partidos Políticos: Las acciones o actividades de los partidos políticos nacionales 
en relación con cualquier aspecto de la Institución o sus funcionarios. (PE) 
 
- Política Comercial de otros países: Los cambios u orientaciones de la política 
comercial o de otro tipo de otras naciones, el desarrollo de las ventajas o capacidades 
competitivas y otras condiciones que, en relación con las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas de la política y estrategia comercial del país, afecten los 
objetivos de esa política, su atractivo o viabilidad y, en general, de la economía o la 
estructura productiva nacional. (RE) 
 
- Político o de Estado (PE): Son todos aquellos actos o acciones políticas internas o 
externas a Costa Rica que representen un riesgo para la Institución. (EX) 
 
- Procedimientos Administrativos: Son todos aquellos riesgos que pueden afectar 
o influir de algún modo la realización formal y sustantiva de los procedimientos 
administrativos de cualquier tipo que lleve a cabo la Institución o en los que este sea 
parte. (JU) 
 
- Procedimientos Presupuestarios: Comprende todos los posibles riesgos relativos 
a los procesos de formulación y ejecución presupuestaria. (FI) 
 
- Procesos de Selección: Se relaciona con aquellos riesgos que pueden afectar o 
influir en los procesos de selección del personal de la Institución. (RH) 
 
- Proveedores de Bienes y Servicios: Las acciones de los proveedores de bienes y 
servicios de la Institución que la afecten de algún modo. (SE) 
 
- Recursos Humanos (RH): Son todos aquellos riesgos que pueden afectar los 
procesos o actividades de selección en relación con los conocimientos, habilidades y 
experiencias requeridas para el personal de la Institución, la capacitación continua y 
especialización del personal, la promoción e internalización de los valores y principios 
éticos por los que se rige la Administración Pública, así como las prácticas de 
seguridad y la salud ocupacional. (RI) 
 
- Reformas y Derogatorias Legales: Las modificaciones, reformas o derogatorias de 
las leyes relacionadas con las funciones y competencias de la Institución, así como 
su capacidad de adaptación y cumplimiento de las nuevas condiciones normativas y 
la afectación de las preexistentes. (NO) 
 
- Relaciones con el Poder Judicial: Las acciones o actividades derivadas de las 
relaciones del Poder Judicial con la Institución. (PE) 
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- Relaciones con el Poder Legislativo: Las acciones o actividades derivadas de la 
función legislativa y de control político del Parlamento respecto de la Institución o sus 
funcionarios. (PE) 
 
- Relaciones con el Tribunal Supremo de Elecciones: Las acciones o actividades 
derivadas del ejercicio de la función electoral y los mecanismos de iniciativa y consulta 
popular, del Tribunal Supremo de Elecciones respecto de la Institución o sus 
funcionarios. (PE) 
 
- Relaciones con Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos: Las acciones 
o actividades de las Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos que puedan 
afectar o influir en la organización o sus funcionarios. (IS) 
 
- Relaciones con la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica: Las acciones 
o actividades de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica que puedan afectar 
o influir en la organización o sus funcionarios. (IS) 
 
- Relaciones con Organismos Internacionales: Las acciones o actividades de las 
organizaciones internacionales afectan o influyen de algún modo en el país o la 
Institución. (RE) 
 
- Relaciones con otros Ministerios de Gobierno: Las acciones o actividades de los 
otros Ministerios de Gobierno que puedan afectar o influir en la organización o sus 
funcionarios. (IS) 
 
- Relevancia: Los riesgos relacionados con la relevancia de la información que 
generen o compilen los diferentes sistemas informáticos institucionales ya existentes 
o en su fase de formulación y diseño, acuerdo con las necesidades de la organización. 
(TI) 
 
- Resoluciones de los órganos judiciales: La emisión de resoluciones por parte de 
los órganos judiciales que afecten el funcionamiento institucional, la organización o 
compelan a hacer o dejar de hacer alguna acción o actividad. (NO) 
 
- Revisión y Elaboración de Instrumentos Jurídicos: Comprende aquellos riesgos 
que puedan afectar o influir de algún modo en la función revisora y de elaboración de 
los distintos instrumentos jurídicos (reglamentos, acuerdos, resoluciones, manuales, 
entre otros) que emite la Institución. (JU) 
 
- Salud del Personal: Son aquellos riesgos internos ligados al trabajo y a las 
condiciones en que este se lleva a cabo, que pueden afectar o influir en la salud del 
personal. (RH) 
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- Salud Pública: Aquellas situaciones o condiciones que incidan directa o 
indirectamente en la salud de las personas. (AM) 
 
- Servicio (SE): Son todas aquellas acciones o necesidades derivadas de las 
relaciones de los sujetos privados externos con la Institución. (EX) 
 
- Servicios Internos: Comprende todos aquellos servicios prestados internamente en 
la Institución por la unidad o área encargada de la parte administrativa. (BS) 
 
- Social (SO): Son todas aquellas acciones provenientes de la sociedad que afecten 
o influyen en la Institución o a sus funcionarios. (EX) 
 
- Tecnologías de la Información y Comunicación (TI): Son todos aquellos riesgos 
relacionados con la administración, acceso y operación de los sistemas informáticos 
de la Institución, la integridad o confiabilidad de los datos, su relevancia y 
disponibilidad, así como con la infraestructura con la que cuenta la Institución para 
soportar dichos sistemas y datos. (RI) 
 
- Tecnológico (TE): Son todas aquellas innovaciones tecnológicas a disposición de 
la organización o situaciones relacionadas con los medios de telecomunicación 
empleados por la Institución que afecten o influyen en esta de algún modo. (EX) 
 
- Telecomunicaciones: Situaciones externas acaecidas en relación con los medios 
de telecomunicación empleados generan algún afecto o influencia en la Institución. 
(TE) 
 
-Riesgo de Prácticas de Seguridad: Se refiere a aquellos riesgos que pueden 
afectar la seguridad e integridad física del personal y la infraestructura física de la 
Institución. (RH) 


 


Rm Standard-Estándares de Gerencia de Riesgos (Federation of European Risk 
Management Associations): Fue establecido en el año 2002 por el Instituto de 
Administración de Riesgo, por sus siglas en inglés IRM, y adoptado por la Federación 
de Asociaciones Europeas de Administración de Riesgos, (FERMA), en el año 2003. 
 
Riesgo inherente: Probabilidad de ocurrencia y magnitud de las consecuencias de 
los riesgos en el escenario sin medidas de administración de riesgos. 
 
Riesgo residual: Probabilidad de ocurrencia y magnitud de las consecuencias de los 
riesgos en el escenario evaluando la efectividad de las medidas de administración de 
riesgos. 
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S 
 
SEVRI: Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional. 
 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI): Conjunto 
organizado de elementos que interaccionan para la identificación, análisis, evaluación, 
administración, revisión, documentación y comunicación de los riesgos institucionales. 
 
Sujetos interesados: Personas físicas o jurídicas, internas y externas a la Institución, 
que pueden afectar o ser afectadas directamente por las decisiones y acciones 
institucionales. 
 
 
T 
 
Transferir: Es una estrategia de respuesta al riesgo según la cual la Institución traslada 
el impacto de una amenaza a un tercero, junto con la responsabilidad de la respuesta. La 
transferencia de un riesgo simplemente confiere a una tercera parte la responsabilidad 
de su gestión, no lo elimina. 
 
 
V 
 
Valoración del riesgo: Identificación, análisis, evaluación, administración y revisión de 
los riesgos institucionales, tanto de fuentes internas como externas, relevantes para la 
consecución de los objetivos.  
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Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0001-2015 
(DM-00071-15-S) 


Febrero 2021 


2 Sustitución integral del Procedimiento 
incapacidades ante la CCSS (DRH-PRO-ICJ-
16-13) por el Procedimiento de registro de 
incapacidades ante la CCSS (DRH-PRO-
INC) 


Departamento de 
Recursos Humanos 


DM-CIR-ENV-0003-2021 
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Febrero 2021 


3 Sustitución integral del Procedimiento de 
registro de incapacidades ante la CCSS 
(DRH-PRO-INC) por el Procedimiento de 
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(DM-00292-24-S) 


Abril, 2024 


 
1. Propósito: Definir y colocar a disposición de las personas funcionarias del Ministerio de Comercio 


Exterior (COMEX) un instrumento actualizado que detalle el proceso que debe atenderse para que 
la gestión de trámite y aplicación de incapacidades se lleve a cabo de manera oportuna y correcta. 
De esta manera se detalla en este documento las acciones que deben seguir los funcionarios 
cubiertos por incapacidad, los Directores, Jefaturas o Coordinadores de Departamento y el 
Departamento de Recursos Humanos para tramitar las incapacidades por enfermedad, licencias por 
maternidad u otro tipo, otorgadas por la CCSS a las personas funcionarias.  


 
2. Alcance: El presente procedimiento es aplicable a todas las personas funcionarias que se 


encuentren contratadas en un puesto perteneciente al Presupuesto Nacional a las cuales la CCSS 
les otorgue una boleta de incapacidad. 


  
3. Responsable: La ejecución del presente procedimiento está bajo la responsabilidad del 


Departamento de Recursos Humanos.   
 
4. Abreviaturas y Conceptos:  
 
4.1. Abreviaturas:  


 


• ANC:       Acreditación que no corresponde 


• APE:       Apoderado Especial. 


• ARH:       Asesor o Asistente de Recursos Humanos. 


• CCSS:    Caja Costarricense de Seguro Social. 


• COMEX: Ministerio de Comercio Exterior.   


• DJC:       Director, Jefe o Coordinador de área. 
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• DRH:      Departamento de Recursos Humanos. 


• GD:        Gestor documental. 


• PFI:        Persona funcionaria incapacitada. 


• PF:         Persona funcionaria. 


• SPC:      Sistema de pagos correspondiente.  
 
 


4.2. Conceptos:  
 


Acreditación que no corresponde: Transferencia de fondos realizada de forma incorrecta a favor de 


una persona física o jurídica. Para el presente procedimiento corresponde a salarios. 


 


Apoderado especial: Es la persona que cada funcionario nombrado en el exterior deberá tener 


acreditada legalmente como apoderado especial en Costa Rica para que les tramite todo lo concerniente 


a la homologación de las recomendaciones de incapacidad y cobro de subsidios. 


 


Convenio de la Apostilla: la Apostilla es un tratado internacional vigente desde 1961, al cual Costa 


Rica se adhirió el 27 de enero del año 2012 y que simplifica de manera considerable la autenticación de 


documentos públicos que deben ser utilizados en el territorio de todos los países que actualmente son 


parte de dicho Convenio, el cual elimina el requisito de legalización para determinados documentos 


públicos extranjeros, con el simple requisito de que el otro Estado sea parte de la Convención sobre la 


Apostilla. De esta manera, se garantiza la autenticidad de los documentos públicos extranjeros emitidos 


en un Estado Parte del Convenio de la Apostilla que deban ser utilizados en Costa Rica tales como: un 


acta de nacimiento, una sentencia, una patente, un certificado médico, un certificado de libre venta y 


cualquier otra certificación notarial de reconocimiento de firmas. 


 


Incapacidad por enfermedad: Período de reposo ordenado por los médicos de la Caja o    médicos 


autorizados por ésta, al asegurado (a) directo (a) activo (a) que no esté en posibilidad de trabajar, por 


pérdida temporal de las facultades o aptitudes para el desempeño de las labores habituales u otras 


compatibles con ésta, con el fin de propiciar la recuperación de la salud, mediante el reposo y su 


reincorporación al trabajo, el cual genera el derecho a obtener el pago de un subsidio. La naturaleza y 


el sentido de la incapacidad parte de la acreditación, por valoración del médico competente, de que la 


persona está afectada por una disminución o alteración de sus capacidades normales físicas o psíquicas 


que le impiden la realización normal de su trabajo, de ahí que temporalmente se suspende para el 


asegurado (a) activo (a) su obligación de presentarse a laborar, con el fin de que reciba el tratamiento 


adecuado y guarde el reposo necesario para su recuperación.  
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Licencia por maternidad: Es el período obligatorio de 4 meses reposo establecido por ley al que tiene 


derecho la trabajadora en estado de embarazo, de un mes antes del parto y tres meses después del 


alumbramiento. Durante esta licencia la trabajadora, de acuerdo con lo que dispone el artículo 42º del 


Reglamento de Salud, tiene derecho a devengar el mismo salario que recibiría si estuviera laborando, 


por lo cual la Caja Costarricense de Seguro Social paga el 50% del salario y el patrono paga el otro 


50%. 


 


Lugar de adscripción: es el Área de Salud del lugar donde el asegurado (a) activo (a) usualmente 


reside o trabaja, y en el cual, mediante un proceso de afiliación, realiza sus gestiones sanitarias y 


administrativas y recibe servicios de salud. El asegurado (a) activo (a) solo podrá tener un lugar de 


adscripción. 


 
Subsidio: Monto que se paga al asegurado (a) activo (a), durante los periodos de incapacidad por 


enfermedad, riesgo de trabajo, accidente de tránsito, fase terminal o de licencia por maternidad, producto 


de un acto médico y tiene el propósito de suministrar un ingreso económico que permita cubrir sus 


necesidades básicas, siempre y cuando cumpla con los requisitos de cotización que establece la 


normativa vigente. 


 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada 
en la Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724. 


• Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social del 22 de octubre de 1943, 
publicada en la Colección de leyes y decretos del año 1943, II semestre, tomo 2, página 299. 


• Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento 


• Código de Trabajo, Ley 2 del 27 de agosto de 1943, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N°192 del 29 de agosto de 1943. 


• Reglamento para el Otorgamiento de Licencias e Incapacidades a los Beneficiarios del Seguro 
de Salud (Aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el 
artículo 10º de la sesión 8712, celebrada el 24 de abril del año 2014. Publicado en la Gaceta 
Nº 102 del jueves 29 de mayo del 2014.) 


• Reglamento del Seguro de Salud (Así reformado en el artículo 36º de la sesión número 8061 
del 30 de mayo del año 2006). 


• Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N° 
24924, publicado en la gaceta número 34 del 16 de febrero de 1996.  
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6. Descripción de las actividades:  
 


6.1. Cuadro de distribución: Trámite de gestión de incapacidades para funcionarios destacados 
en Costa Rica.  


 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio.  


02 PFI Presentar ante el DJC la incapacidad otorgada por la CCSS o médico de 
empresa. 


D1 PFI ¿La incapacidad fue otorgada por médico de empresa? 
Sí: Pasar a la actividad 03.  
No: Pasar a la actividad 04. 


03 PFI Presentar en el lugar de adscripción que le corresponda, la validación de la 
boleta entregada por el médico de empresa a efectos de ser registrada y 
reconocida para pagos de subsidio, en casos donde proceda. 


04 DJC Gestionar para trámite ante el DRH la boleta de incapacidad presentada por 
la PFI (sea emitida por la CCSS o por el médico de empresa)  


05 ARH Incluir la boleta de incapacidad en el sistema de pagos correspondiente con 
el perfil de registrador. 


06 ARH Aprobar la boleta de incapacidad en el sistema de pagos correspondiente 
con perfil de aprobador. 


07 SPC Calcular pago de subsidio para incluir en planilla. 


08 PFI Recibir pago de subsidio correspondiente.  


09 GD Archivar la boleta en el expediente personal de la persona funcionaria.  


D2 FI ¿El subsidio se pagó correctamente? 
Sí: Fin del proceso.  
No: Pasar a la actividad 10.  


10 PFI Presenta reclamo ante DRH. 


11 ARH Analizar el caso para determinar si realmente existen inconsistencias en el 
pago del subsidio por causa de un registro erróneo.  


D3 DRH ¿Existen inconsistencias en el pago del subsidio? 
Sí: Pasar a actividad 12.  
No: Contesta reclamo al FI y fin del proceso.  


12 DRH Pagar el monto diferencial por medio de pagos adeudados en caso de 
adeudarse al funcionario, o cobrar el monto por medio del procedimiento de 
recuperación de acreditación que no corresponde, en caso de que el 
funcionario adeude a la institución.   


13 GD Archivar la documentación correspondiente en el archivo personal del 
funcionario. 
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6.2. Cuadro de distribución: Trámite de gestión de incapacidades para funcionarios nombrados 


bajo el régimen de servicio exterior del Presupuesto Nacional.   
 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


14  Fin.  


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio.  


02 PFI Recibir certificado médico de recomendación de incapacidad por parte de 
médico privado en el exterior.  


03 PFI Presentar ante la jefatura inmediata el certificado para informar sobre su 
ausencia.  


04 DJC Informar al DRH sobre la situación del servidor.  


05 PFI Realizar el debido trámite de apostilla de la boleta de incapacidad ante el 
ente que corresponda en el país donde se encuentre destacado. 


06 PFI y APE Presentar ante la CCSS la boleta de incapacidad apostillada y en idioma 
español, en los siguientes cinco días hábiles a partir de la autenticación 
emitida (apostilla) ante la Comisión Local Médica Evaluadora de 
Incapacidades, para lo correspondiente en cuanto a su admisión y 
homologación. Según lo dispuesto en el artículo 89, del Reglamento para 
el otorgamiento de licencias e incapacidades a los beneficiarios del Seguro 
de Salud, inciso d).  


D1  ¿La CCSS homologó la recomendación de incapacidad mediante una 
boleta de incapacidad? 
Sí: Pasar a la actividad 07.  
No: Pasar a la actividad 13. 


07 PFI Presentar ante el DJC y el DRH la boleta de incapacidad homologada por 
la CCSS. 


08  ARH Incluir la boleta de incapacidad en el sistema de pagos correspondiente por 
parte de la persona funcionaria con perfil de registrador. 


09 ARH Aprobar la boleta de incapacidad en el sistema de pagos correspondiente 
por parte de la persona funcionaria con perfil de aprobador. 


10 SPC Calcular pago de subsidio para incluir en planilla. 


11 PFI Recibir pago de subsidio correspondiente.  


12 GD Archivar la boleta en el expediente personal de la persona funcionaria.  


13 DRH  Gestionar mediante el procedimiento de recuperación de acreditación que 
no corresponde las sumas percibidas como salario durante el periodo no 
laborado y no homologado por la CCSS. 
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7. Anexo:  
 


Tabla número 1. 
Distribución de pago de subsidios por la CCSS 


 


Periodo: Subsidio CCSS: Subsidio COMEX: 


1 a 3 días 0% 80% 


4 a 30 días 60% 20% 


A partir del día 31 60% 40% 


 
 
Ejemplos: 


 


• Incapacidad por 3 días: La CCSS no paga subsidio, Comex paga el 80% 


• Incapacidad hasta por 30 días: Los primeros 3 días la CCSS no paga subsidio, Comex 


paga el 80%. Del día 4 al 30 la CCSS paga el 60% y Comex el 20% para completar el 


80% 


• Incapacidad por más de 30 días: Los primeros 3 días la CCSS no paga subsidio, Comex 


paga el 80%. Del día 4 al 30 la CCSS paga el 60% y Comex el 20%. A partir del día 31 


hasta la conclusión de la incapacidad la CCSS paga el 60% y Comex el 40% 


 


 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


14 DRH y DJC Comunicar a la PF la opción por la cual se procederá a gestionar el periodo 
no laborado y no reconocido por la CCSS como periodo de incapacidad. 


16   Fin.  






PI-FOR-EJE Formulario 





		FORMULARIO PARA EL SEGUIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE PEDIDOS





		Período de Revisión				20xx-20xx		Programa				79200/79600								No. Consecutivo		PI-FOR-EJE-xxx-20XX

		Fecha de corte de la revisión 				xx/xx/20xx		Fuente Financiamiento				001/280								Responsable

		No. Pedido		Nombre empresa		Objeto de la contratación		Subpartida		Programa		Fuente		Monto 		Responsable		Estado del Pedido		Requererimiento		Observaciones
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DE COSTA RICA







		SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS TRAMITADAS POR SICOP

(PROCEDIMIENTOS DE EXCEPCIÓN)



		I. CONDICIONES GENERALES



		Para la tramitación de las contrataciones públicas, tramitadas bajo las excepciones reguladas en el artículo 3 de la LGCP y su Reglamento.



		1. REQUISITOS PREVIOS (requisitos que se deben acreditar con la presentación de toda solicitud de bienes y servicios)



		Obligatorios:















Facultativos:











Nota: en la remisión final de la solicitud para trámite en SICOP, debe constar la Decisión Inicial (OM-FOR-DIN).





		2. Objeto de la Contratación: (Se debe indicar una descripción del objeto contractual las especificaciones técnicas y características de los bienes, obras o servicios que se requieran. En caso de que puedan existir diferentes opciones técnicas para satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una determinada solución y que elementos configuran que dicha selección requiera necesariamente acudir a procedimientos de excepción con un proveedor específico.)



		

(Indicación general del objeto, debe detallarse en cada línea según el apartado II Términos de referencia)









		3. Justificación: (Se debe indicar la finalidad que persigue satisfacer con la presente solicitud, de conformidad con el artículo 37 de la LGCP y el artículo 86, del Reglamento a dicha Ley).



		Justificación de la procedencia de la contratación con indicación expresa de la necesidad de conformidad con el artículo 86 inciso a, del RLCP.



		





		Persona servidora responsable de la verificación de la Ejecución del Contrato (Deberá indicarse expresamente la persona servidora responsable de la verificación y control del recibo conforme del bien y/o servicio de conformidad con el artículo 37 de la LGCP, el artículo 86 inciso d) del Reglamento a la LCP y Política para la fiscalización en la ejecución de entrega de bienes y servicios.)



		



		Disponibilidad de recurso humanos, materiales, infraestructura administrativa de que dispone o llegara a disponer para verificar la correcta ejecución del objeto del contrato. En la etapa de definición de especificaciones técnicas, selección y ejecución contractual deberá

participar la unidad usuaria de la Administración que formuló el requerimiento.



		



		Finalidad publica que persigue satisfacer con el concurso:



		



		Justificación de la escogencia de la solución técnica para satisfacer la necesidad:



		



		4. VINCULACION PLANES CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO: (Vinculación los planes de largo y mediano plazo, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Inversión Pública, el Plan Anual Operativo, el presupuesto y el Programa de Adquisición Institucional, los Planes Estratégicos Sectoriales, así como con el Plan Nacional de Compra Pública: (artículo 86 inciso a) del RLCP)



		Seleccionar e incorporar el objetivo por instrumento de planificación según corresponda a la solicitud, para lo cual se pueden consultar los objetivos actualizados en la siguiente dirección: Objetivos instrumentos de Planificación 2023-2026.docx. Favor consultar con Planificación Institucional la selección de los objetivos. 



En relación con el Plan Estratégico Nacional (PEN):





En relación con el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP):





En relación con el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (PNCTI):





En relación con el Plan de Acción de la PIEG:





En relación con el Plan Estratégico Institucional (PEI):





En relación con el Plan Operativo Institucional (POI):







		5. Estimación del costo total de la contratación: (Se deberá indicar la estimación del costo del bien y/o servicio a contratar y en el caso de solicitudes que correspondan a servicios desarrollados por más de un año, se deberá indicar el monto total estimado por el período en los cuáles se contratan los servicios, incluyendo prórrogas automáticas o facultativas. En caso de estimaciones hechas en moneda extranjera, este monto debe coincidir con el monto indicado en el cuadro de control OM-CTL-CCM; toda vez que esta será la referencia para establecer el tipo de procedimiento aplicable por parte de la Proveeduría Institucional).





		Línea



		Prog /

Subpartida



		Fondo

		Cant.

		Cód.

Clasif. y Cód. Ident. Producto.

		Descripción breve

		Monto unitario estimado sin decimales

(con IVA)

		Monto total estimado para la contratación

(con IVA)



		X

		79xxxx/

xxxxx-xxxxx-xxxxxx

		xxx

		x

		xxxxxxxx-xxxxxxxx



		“Indicar el objeto de la línea ”	



		Xxxxx



		Xxxxx





		Monto total Estimado

con IVA)

		₡ / $ / xxxx



		6. Monto de la Solicitud: (Se deberá indicar la estimación para el período presupuestario en el cual se está ejecutando la contratación, esto con la finalidad de que se comprometan los recursos que serán ejecutados en el periodo presupuestario actual)



		Prog /

Subpartida



		Fondo

		Cant.

		Cód.

Clasif. y Cód. Ident. Producto.

		Descripción breve

		Monto unitario estimado sin decimales

(con IVA)

		Monto total estimado para la contratación

(con IVA)



		79xxxx/

xxxxx-xxxxx-xxxxxx

		xxx

		x

		xxxxxxxx-xxxxxxxx



		“Indicar el objeto de la línea ”	



		Xxxxx



		Xxxxx





		El detalle del monto estimado en colones deberá estar claramente establecido en el cuadro de control OM-CTL-CCM (adjunto al presente formulario) para cuando se estime la contratación en moneda distinta al colón costarricense.

Monto Total Estimado 

(con IVA)

		₡ / $ 







		7. Bandas: (Se deberá indicar la estimación para el período presupuestario en el cual se está ejecutando la contratación, esto con la finalidad de que se comprometan los recursos que serán ejecutados en el periodo presupuestario actual)



		Línea 

		Banda inferior

		Banda Superior 
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		PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

		Fecha:

		XX/XX/201X



		

		No de Solicitud:

		OM-SOL-BSS-0XX-201X
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Descripción generada automáticamente]		

		

		Proveeduría Institucional



		

		Fecha:

		XX/XX/20XX



		

		Consecutivo:

		PI-FOR-BSE-00XX-20XX











PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

PI-SOL-BSS                   	                                 V.3                                                              Página 1 de 6

PI-PLT-BSE                  	                                                    v.4                                                         Página 6 de 6

		II. AUTORIZACIONES



(El presente formulario ha sido firmado y verificado por la persona servidora competente para los efectos mediante el agente GAUDI que es una solución tecnológica de acceso electrónico que permite realizar una serie de funcionalidades con su tarjeta de firma digital, tales como firmar y validar documentos y la autenticación de los suscriptores. La validación de la firma se puede verificar en esta dirección): 







		AUTORIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE

(Las personas servidoras designadas, deben poseer perfiles autorizados en el SICOP)



		Designación del Rol y responsabilidad 

		Indicar nombre de la persona servidora



		Persona servidora que Solicita:  Indicar el nombre de la persona servidora designada como solicitante para su designación en SICOP al momento de la inclusión solicitud de bienes y servicios. Esta persona estará a cargo de la coordinación y estudio técnico de las ofertas.

		















		VALIDACÍON DE OTRAS DEPENDENCIAS TÉCNICAS RELACIONADAS



		Designación del Rol y responsabilidad 

		Nombre



		Persona servidora que emite el VB técnico o Legal: Indicar el nombre de la persona designada por parte de la Dependencia técnica especializada para emitir el Visto Buenos de los términos de contratación cuando por la naturaleza del objeto, deba participar de la validación de la procedencia técnica o legal del procedimiento según el objeto indicado; por ejemplo: Archivo Central, Tecnologías de Información, Recursos Humanos, Dirección de Legal.

		



























































		
III. TERMINOS DE REFERENCIA



		



		1. Detalle de los Bienes y/o Servicios requeridos: (Descripción detallada de las especificaciones técnicas mínimas, requisitos de admisibilidad para la adquisición de bienes y servicios que se requieran. No deberá realizarse copias de especificaciones técnicas ni la indicación de marcas específicas)



		

		INFORMACIÓN PREVIA DE MODALIDAD DE LA COMPRA PARA SICOP



		Tipo de solicitud:                 



		☐ Procedimiento con Interfaz SIGAF (plazo menor a un año)



☐  Cantidad definida

☒  Servicios



☐ Procedimiento sin interfaz SIGAF (plazo mayor a un año)



☐  Según demanda

☐  Ejecución por consignación





		Medida: 

		☐ Unidad     ☐   Metros   ☐  Litros 

☐ Paquetes ☐  Otros  Especifique ________









Programa: 

79200 Actividades Centrales/ 79600 Política Comercial Externa





		Línea

 No.

		Cant.

		Breve Descripción del Objeto del Bien y/o Servicio 



		X

		X

		“xxxxxx”



		Descripción detallada del Bien o Servicio

		(Descripción de requerimientos de admisibilidad del bien o servicios y del personal técnico o profesional, instalaciones, mantenimientos, servicios adicionales, condiciones del sitio, visitas, contactos de coordinación, responsables internos de aprobaciones de documentos). Se deberá aportar como parte de los requisitos, un estudio de mercado, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inciso d) del Reglamento a la LGCP, para lo cual se sugiere que en la consulta de mercado se abarque la totalidad de agencias de seguros registradas y que se encuentran operando bajo el marco de la Ley, para lo cual pueden utilizar la base de datos de SUGESE con la finalidad de que 
no se deje fuera de la consulta ningún potencial proveedor. Es importante que, al momento de remitir requerimientos institucionales para cotización y estudios de mercado, se haga en igualdad a los proveedores consultados, tanto en contenidos de los documentos remitidos como de los tiempos brindados para presentar sus propuestas. Si algún proveedor no contesta, no podría ser el estudio de mercado 
considerado para justificar una contratación por excepción pues tiene que existir la 
total certeza de que el INS sería en único proveedor en el Mercado capaz de brindar 
el servicio requerido





		Indicación expresa del servicio estará ejecutando directamente. 

		(Dicho porcentaje en ningún caso será inferior al 70% de la presentación del objeto contractual, tomando en cuenta la naturaleza y características propias de dicho objeto, pudiendo determinarse de acuerdo con los entregables, fases, objetivos, entre otros elementos. Asimismo, en el caso de que haya tercerización de parte del objeto contractual, estos servicios subcontratados deben estar referidos a cuestiones especializadas y que se realicen por los procedimientos correspondiente en dicha Ley, se reitera que bajo ningún concepto las prestaciones sustanciales definidas en el contrato podrán ser subcontratadas)









		Garantía de equipos o del servicio	

		





		Muestras 

		(En caso de que aplique) artículo 40 de la LGCP y artículo 95 del RLGCP)









		Plazo de entrega 

		(Del bien o en caso de que sea un servicio indicar si aplica el mismo plazo de la contratación)











		Cláusula Penal y Multas 

		(Deberá indicarse si aplican)





		Garantías de cumplimiento 

		(Obligatoria para Licitación, Mayor; y facultativa para Licitación Reducida entre un 5% y 10% del monto adjudicado) artículo 44 de la LGCP y artículo 110 del RLGCP.





		Garantía Colateral 

		(Si aplica, artículo 115 del RLGCP





		Criterios Sustentables de admisibilidad asociados:

[image: ]



		(Se deberán detallar la aplicación de requerimientos de criterios sustentables de admisibilidad dado que al ser un procedimiento excepcionado, no le aplican criterios sujetos a evaluación)

















		2. Productos esperados: (En los casos que corresponda, se deberá indicar aquellos productos que se esperan al finalizar el proceso de contratación, por ejemplo, el activo, el suministro, el servicio, el informe, el servicio).



		





		3. Perfil del Oferente contratado por excepción y vinculación a la excepción aplicable: (Deberá indicar aquellos requisitos que deberá cumplir el oferente de los bienes y/o servicios, como experiencia).



		





		4. Forma de pago: (Cuando el pago deba realizarse en más de un tracto, deberá indicarse claramente el detalle de cantidad y porcentaje en que se distribuirá dicho pago).



		(  ) Tracto

( )  Más de Un tracto 

		Detalle: 



El pago se realizará en un solo tracto contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción de COMEX y según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente.  

El pago se realizará en tractos contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción de COMEX y según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente.

Se pagará en colones costarricenses en no más de 30 (treinta) días naturales partir de la presentación de la factura, previa recepción del bien o servicio a satisfacción.





		5. Plazo de la contratación: (En los casos que corresponda los servicios por periodos continuos, se deberá indicar el plazo de la contratación, caso contrario aplicará el plazo de entrega definido en los apartados anteriores).



		





		6. CONTROL DE CALIDAD, TERCEROS AFECTADOS, RIESGOS Y COSTO BENEFICIO.  (Cuando corresponda por la naturaleza del objeto, los procedimientos de control de calidad que se aplicarán durante la ejecución del contrato y para la recepción de la obra, suministro o servicio, los terceros interesados y/o afectados, así como las medidas de abordaje de estos sujetos cuando el proyecto lo amerite y los riesgos identificados, debiendo asegurarse que el riesgo en ningún caso superará el beneficio que se obtendrá con la contratación. En lo que atañe a los procedimientos de control de calidad se deberán respetar las regulaciones de la Ley del Sistema Nacional de la Calidad.)



		CONTROL DE CALIDAD: (Para la validación de control de calidad deberá adjuntarse o indicarse el mecanismo aplicado por la persona servidora responsable de la verificación del servicio, mediante le cual se asegurará que los bienes y servicios contratados, se recibirán de conformidad con los términos y condiciones del contrato y/o Orden de Compra respectiva.





		Para la presente contratación, se ha definido el siguiente control de calidad:



(detallar y en caso de tener adjuntos, indicar que se adjunta el documento de control, mediante indicación de No. de anexo).





		TERCEROS INTERESADOS Y/O AFECTADOS: (En el caso de que por el objeto de contratación contemple a terceros interesados o afectados en la contratación, se deberá contemplar un plan mediante el cual se incluya las medidas de abordaje a estos sujetos cuanto el proyecto lo amerite, riesgos identificados, mediante el cual se pueda validar que el riesgo nunca supere el beneficio que se obtendrá con la contratación.)



		

(En caso de que corresponda, se deberá adjuntar el documento de valoración de costo/beneficio, para los efectos la Proveeduría Institucional dispone de la plantilla: PI-PLT-VCB_Plantilla de Valoración Costo Beneficio.xls)).











		TIPO DE EXCEPCIÓN 



(De conformidad con lo establecido en el artículo 3 y 67 de la LGCP y el artículo 3 y siguientes concordantes del Reglamento a dicha Ley, se procede con la determinación del tipo de excepción que se debe aplicar para la ejecución de la contratación.)







		☐		a) La actividad contractual sometida a un procedimiento especial de contratación, en virtud de acuerdos internacionales aprobados por la Asamblea Legislativa



		☐		b) La actividad contractual desarrollada entre sí por entes de derecho público: (Cuando el objeto contractual se encuentre dentro de las facultades legales del ente a contratar. Para recurrir a esta excepción debe quedar acreditado en el expediente electrónico la idoneidad del ente público que se pretende contratar, debiendo este realizar al menos un setenta por ciento (70%) de la prestación del objeto contractual. Las contrataciones con terceros por parte del ente público contratado deberán estar referidas a cuestiones especializadas y observar los procedimientos establecidos en la presente ley. Esta excepción no podrá utilizarse como un mecanismo para la contratación de terceros sin atender los procedimientos establecidos en esta ley.)



		☐		c) Cuando se determine que existe un proveedor único: (Lo cual deberá estar precedido tanto de una verificación en el sistema digital unificado, que así lo acredite, como de un estudio de mercado, y de una invitación que debe ser realizada en dicho sistema por el plazo mínimo de tres días hábiles a fin de conocer si existe más de un potencial oferente para proveer el objeto contractual y verificar así la unicidad. De existir más de un eventual proveedor, se deberá realizar el procedimiento correspondiente. Para el uso de esta excepción no se podrán alegar razones de conveniencia, ya que solo es posible utilizarla una vez comprobada la unicidad. No se considerará proveedor único, entre otros, el desarrollo de sistemas de información ni la adquisición de partes de tecnología que se agreguen a una existente, cuando aquella haya cumplido su vida útil.)



		☐		d) El patrocinio y la contratación de medios de comunicación social vinculados con la gestión institucional, lo que no incluye la contratación de agencias de publicidad para realizar campañas publicitarias.



		☐		e) Contratación de capacitación abierta entendida como aquella donde media invitación al público en general.



		☐		f) La contratación de numerario por parte del Banco Central de Costa Rica. Para ello, el banco deberá definir los mecanismos de control interno pertinentes que garanticen la seguridad de la compra.



		☐		g) Las compras realizadas con fondos de caja chica que sean indispensables e impostergables, siempre y cuando no excedan el diez por ciento (10%) del monto fijado para la licitación reducida, conforme lo disponga el reglamento de esta ley.



		☐		h) Las alianzas estratégicas autorizadas mediante ley, con el fin de lograr ventajas competitivas, todo de acuerdo con el giro de negocio de cada parte y lo regulado al respecto en la ley que las autoriza. Esta excepción no podrá utilizarse como un mecanismo para la contratación de terceros sin atender los procedimientos establecidos en esta ley.



		☐		i) La contratación de bienes o servicios artísticos, culturales e intelectuales: (Que por su naturaleza intuitu personae y/o especialidad, sean incompatibles con los procedimientos ordinarios establecidos en la presente ley o su contratación no sea posible llevarla a cabo mediante un registro precalificado de oferente, todo conforme a lo que determine el reglamento.)



		☐		j) Reparaciones indeterminadas: los supuestos en los que para determinar los alcances de la reparación sea necesario el desarme de la maquinaria, los equipos o los vehículos. Para ello, deberá contratarse un taller acreditado que sea garantía técnica de eficiencia y de responsabilidad, sobre la base de un precio alzado, o bien, de estimación aproximada del precio para su oportuna liquidación a efectuar en forma detallada. Queda habilitada la Administración para precalificar talleres con base en sistemas de contratación que garanticen una adecuada rotación de los talleres que previamente haya calificado como idóneos, siempre y cuando se fijen los mecanismos de control interno adecuados, tales como análisis de razonabilidad del precio, recuperación de piezas sustituidas, exigencia de facturas originales de repuestos, entre otros. En este caso es indispensable garantizar la incorporación de nuevos talleres en cualquier momento.



		☐		[bookmark: _Toc113021974]ARTÍCULO 67- Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 

La Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se requerirá en todos los casos lo siguiente:



a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable y viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio del arrendamiento.

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que se pretende adquirir o arrendar.

d) Acto motivado adoptado por el máximo jerarca o por quien este delegue. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los incisos anteriores.



Tratándose del arrendamiento de bienes inmuebles resultará aplicable en lo que corresponda la Ley 7527, Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, de 1 de julio de 1995. Para el reajuste de la renta o precio se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esa ley.



De no cumplirse alguno de los anteriores requisitos deberá promoverse el procedimiento que por monto corresponda.



La Administración podrá pactar la adquisición o el arrendamiento de inmuebles por construir o en proceso de construcción, cuando ello convenga a sus intereses institucionales o comerciales, cumpliendo en tal caso lo establecido en los requisitos anteriores.











image1.wmf

  Cronograma de tareas (adjuntarse documento)
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  Control de calidad 
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  Estudio de mercado (adjuntar documento) 
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  Certificación de Presupuesto (adjuntar documento)
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  Resolución de decisión administrativa de inicio del procedimiento de contratación
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  Plan de Compras 
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  Alertas Tempranas 
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  Audiencias Previas al pliego de condiciones 
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XX-FOR-RSA-XXX-20XX

		Fecha:

		   

		Formulario para la Recepción de 

Suministros y Activos



		De conformidad con el artículo No. 285 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, que indica: La recepción definitiva del objeto será extendida dentro del mes siguiente a la recepción provisional o dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones, o bien, vencido el plazo para corregir defectos. La recepción definitiva no excluye la ejecución de la garantía de cumplimiento, si los bienes y servicios presentan alguna inconformidad con lo establecido en el contrato. A partir de este momento comenzarán a regir las garantías adicionales ofrecidas por el contratista y no correrán multas.

Para ello se levantará un acta, la cual deberá estar en el sistema digital unificado; en esta acta deberá quedar constancia clara de la forma en que se ejecutó el contrato, indicando al menos, tiempo de ejecución y las prórrogas concedidas, cuando fuera pertinente, forma en que se cumplieron las obligaciones, garantías ejecutadas o penalidades impuestas, ajuste a las muestras aportadas. (…)

El acta de recepción definitiva deberá formar parte del expediente electrónico de la contratación.

Todo pago a cargo de la Administración se realizará luego de la recepción definitiva de los bienes y servicios a satisfacción.



		1. INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN



		No. de Contratacion

		20xxXX-xxxxxx-0007700001

		No. Contrato (en caso de que corresponda)

		

		Vigencia del Contrato (en caso de que corresponda)

		



		Objeto de la Contratación

		















		Mecanismos de control de calidad establecidos para la recepción del bien.

		



		2. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO/RECIBIDO CONFORME



		

		Observaciones



		Indicar si el objeto de la contratación fue recibido en el tiempo estipulado en el contrato y/o la orden de Compra.

		

  

		













		Indicar si existen aprobaciones de prórrogas en el plazo de ejecución de los bienes y/o suministros

		



		(en caso de existir prórrogas al plazo original, debe indicarse en este campo y deben ser incorporadas al expediente de contratación por el funcionario encargado de la supervisión del contrato en caso de haber omitido dicho envío)





		Indicar si el objeto de la contratación fue recibido a satisfacción y procede realizar el pago de las facturas detalladas en el punto. Este detalle debe ser amplio, suficiente y claro

		

	













		Nombre de la persona servidora responsable de la Ejecución del Servicio y cargo que desempeña

		

		Fecha en que se recibió a conformidad.

		





		3. INFORMACIÓN SOBRE APLICACIÓN DE CLÁUSULA PENAL O MULTA



		En caso de que proceda la aplicación de cláusula penal o multa para el pago de la presente factura, deberá indicarse en este apartado, y adjuntar la información sobre la resolución final una vez aplicado el debido proceso, para que el Departamento de Presupuesto proceda a realizar el rebajo respectivo sobre el pago.



		





		4. APROBACIÓN PARA EL PAGO DE LA FACTURA



		Habiéndose cumplido todos los requisitos de ley, durante el proceso de ejecución del objeto contractual y de conformidad con las responsabilidades de la persona servidora asignada para la supervisión y ejecución del contrato, contempladas en apartado “8.1. Designación de la persona servidora responsable o del órgano de fiscalización” y demás secciones de la política PI-POL-FSC POLÍTICA PARA LA FISCALIZACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS vigente, se solicita se proceda con el pago de las facturas detalladas a continuación, toda vez que los servicios que la o las mismas contemplan, han sido recibidos a satisfacción.

Asimismo, se indica que se han verificado con los Lineamientos mínimos que deben de tener las facturas financiadas por Presupuesto Nacional.



		No. Factura

		

		Fecha de Factura

		xx/xx/20xx

		Monto total de la factura

		



		Nombre de la empresa

		



		Desglose del detalle de la factura:



		No. Pedido

		Línea del pedido

		Programa

		Sub-partida

		Detalle

		Cantidad

		Monto Unitario

		Monto total



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		Monto Total:

		



		Otras observaciones:
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		Persona servidora responsable de la Supervisión de la Correcta ejecución del Servicio

		

		Autorización de la Jefatura de la Dependencia

(Solo en los casos en que la Jefatura no sea el Ejecutor del contrato)













		Documentos Adjuntos



		



 











		[bookmark: _Hlk35338755]Aprobación del jefe de Programa



		De conformidad con el Instructivo para la operativización del proceso de visado que se constituyen en aspectos mínimos a considerar en el análisis de los documentos de ejecución presupuestaria dicho proceso remitido mediante Circular N° DGPN-0063-2020, de la Dirección General de Presupuesto Nacional, aprobado a las quince horas del 13 de febrero del 2020, así como el Reglamento sobre el de visado de gastos con cargo al Presupuesto de la República, emitido por la Contraloría General de la República, R-2-2003-CODFOE del 1° de diciembre de 2003 y sus reformas. 



Como Jefatura de Programa responsable se procede con la aprobación de las facturas indicadas en el presente formulario.









            





                                                                     FIRMA
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XX-FOR-RSS-XXX-20XX

		Fecha:

		   

		Formulario para la recepción de Servicios



		De conformidad con el artículo No. 285 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, que indica: La recepción definitiva del objeto será extendida dentro del mes siguiente a la recepción provisional o dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones, o bien, vencido el plazo para corregir defectos. La recepción definitiva no excluye la ejecución de la garantía de cumplimiento, si los bienes y servicios presentan alguna inconformidad con lo establecido en el contrato. A partir de este momento comenzarán a regir las garantías adicionales ofrecidas por el contratista y no correrán multas.

Para ello se levantará un acta, la cual deberá estar en el sistema digital unificado; en esta acta deberá quedar constancia clara de la forma en que se ejecutó el contrato, indicando al menos, tiempo de ejecución y las prórrogas concedidas, cuando fuera pertinente, forma en que se cumplieron las obligaciones, garantías ejecutadas o penalidades impuestas, ajuste a las muestras aportadas. (…)

El acta de recepción definitiva deberá formar parte del expediente electrónico de la contratación.

Todo pago a cargo de la Administración se realizará luego de la recepción definitiva de los bienes y servicios a satisfacción.



		1. INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN



		No. de Contratación

		20xxXX-xxxxxx-0007700001

		No. Contrato (en caso de que corresponda)

		

		Vigencia del Contrato (en caso de que corresponda)

		



		Objeto de la Contratación

		











		Mecanismos de control de calidad establecidos para la ejecución del servicio.

		



		Plazo de ejecución del servicio brindado

		Desde



		

		Hasta 

		



		2. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO/RECIBIDO CONFORME



		

		Observaciones



		Indicar si el objeto de la contratación fue recibido en el tiempo estipulado en el contrato y/o la orden de Compra.

		

  

		











		Indicar si existen aprobaciones de prórrogas en el plazo de ejecución de los servicios. 

		



		(en caso de existir prórrogas al plazo original, debe indicarse en este campo y deben ser incorporadas al expediente de contratación por el funcionario encargado de la supervisión del contrato en caso de haber omitido dicho envío)



		Indicar si el objeto de la contratación fue recibido a satisfacción y procede realizar el pago de las facturas detalladas en el punto. Este detalle debe ser amplio, suficiente y claro

		









		Nombre de la persona servidora responsable de la Ejecución del Servicio y cargo que desempeña



		







		Fecha en que se recibió a conformidad el servicio.

		



		3. INFORMACIÓN SOBRE APLICACIÓN DE CLÁUSULA PENAL O MULTA



		En caso de que proceda la aplicación de cláusula penal o multa para el pago de la presente factura, deberá indicarse en este apartado, y adjuntar la información sobre la resolución final una vez aplicado el debido proceso, para que el Departamento de Presupuesto proceda a realizar el rebajo respectivo sobre el pago.



		











		4. APROBACIÓN PARA EL PAGO DE LA FACTURA



		Habiéndose cumplido todos los requisitos de ley, durante el proceso de ejecución del objeto contractual y de conformidad con las responsabilidades de la persona servidora asignada para la supervisión y ejecución del contrato, contempladas en apartado “8.1. Designación de la persona servidora responsable o del órgano de fiscalización” y demás secciones de la política PI-POL-FSC POLÍTICA PARA LA FISCALIZACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS vigente, se solicita se proceda con el pago de las facturas detalladas a continuación, toda vez que los servicios que la o las mismas contemplan, han sido recibidos a satisfacción.

Asimismo, se indica que se han verificado con los Lineamientos mínimos que deben de tener las facturas financiadas por Presupuesto Nacional.



		No. Factura

		

		Fecha de Factura

		     xx/xx/20xx

		Monto total de la factura

		



		Nombre de la empresa

		



		Desglose del detalle de la factura:



		No. Pedido

		Línea del pedido

		Programa

		Sub-partida

		Detalle

		Cantidad

		Monto Unitario

		Monto total



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		Monto Total:

		



		Otras observaciones:



		

































		











		

		



		Persona servidora responsable de la Supervisión de la Correcta ejecución del Servicio

		

		Autorización de la Jefatura de la Dependencia

(Solo en los casos en que la Jefatura no sea el Ejecutor del contrato)









		Documentos Adjuntos



		



 















		Aprobación del Jefe de Programa



		De conformidad con el Instructivo para la operativización del proceso de visado que se constituyen en aspectos mínimos a considerar en el análisis de los documentos de ejecución presupuestaria dicho proceso remitido mediante Circular N° DGPN-0063-2020, de la Dirección General de Presupuesto Nacional, aprobado a las quince horas del 13 de febrero del 2020, así como el Reglamento sobre el de visado de gastos con cargo al Presupuesto de la República, emitido por la Contraloría General de la República, R-2-2003-CODFOE del 1° de diciembre de 2003 y sus reformas. 



Como Jefe de Programa responsable se procede con la aprobación de las facturas indicadas en el presente formulario.













             





                                                                     FIRMA                  
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